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A T. O P A 

1 ntroducción 

Este ensayo surge de un cúm~lo de h1quietudes sobre el espa~i~. 
Inquietudes que, desde la perspectiva de la división tradicional de los 

saberes a que nos ha acostumbrado el pensamiento decimon~nico, van 

de la filosofla a la historia, d.e la geografla a la economla, de la polltica a 

las a~tes. No debe entenderse lo anterior como una pretensión por abarcar 

todos los campos; en realidad es un intento por abordar un po~o la 

problemática del espacio en general, un poco la problemática del espacio 

mexicano en particular, pero ubicándonos en un terreno distinto al de 

un, conocimiento que se entiende a la vez universal y parcelado. Puede 

decirse que se intenta realizar. un análisis discursivo. que nos permita 

vislumbrn.r ,cómo fue constituido el territorio mexicano, para lo cual, si 

a,sl lo. quiere ver nuestra tradición cognitiva, nos asomamos a una 

div.er.sldad de dominios del conocimiento; el e.ampo. en el. cual no.s 

ubicamos es, no obstante, otro muy distinto. Asl, cuando hablami;is de 

''.territ?rio mexicai:io" no entendemos .por éste el resultado de. pro~esos 

1}.ªu:1rale~ (tectónic~s •. geológicos, geomórficos), pero, tampoco ,no.s 

limitamos a ver en él la.s marcas sodales que, sobre un espacio dado, se 
' ' . ·"-: . ;. '· .. - .' · ... "'' 
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han ido plasmando como efecto de los acontecimientos· históricos. 

Tampoco entendemos al territorio mexicano, a sus configuraciones 

internas y externas, como resultado de un proceso de perfeccionamiento 

de la ley que da cabida a entidades pollticas diversas (la nación, los 

estados, los municipios, la comunidad citadina); no se trata de reconstruir 

el acoplamiento del derecho a los conocimientos del territorio. Se busca 

estudiar, por as1 decirlo, la génesis de la idea de territorio, lo cual significa 

-y eso trataremos de mostrar- su invención como espacio polítlco

éconómico dentro de los movimientos de la modernidad decimonónica. 

El territorio mexicano es una creación reciente, una creación particular 

de las relaclon<:s poderes-discursos, en un espacio-tiempo dado: la 

modernidad. 

Por ello, por ejemplo, nos apartamos de las corrientes Interpretativas 

que ven en la disputa centritlismó-federalismo una'lucha de contrarios 

antagónicos y nos centramos en su. fenómeno-origen, un fenómeno que 

es anterior a este problema, pero que a su vez lo comprehende: nos 

lnteresá reflexionar sobre la creación de un espacio polltico como reflejo 

de la constitución del sujeto político, del ciudadano. Si federalismo y 
centralismo se han peleado, lo han hecho representando a grupos de 

poder especlficos que comparten una misma base: la ·modernidad 

(incluidas por supuesto sus nociones ec.onómicas y pollticas). La 
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pregunta a responder no es, para nosotros, el grado. de certeza de las 

concepciones de estos grupos pol!tlcos, o su adecuación a los criterios 

de justicia creados por el Estado moderno (Estado de derecho, derecho 

del Estado). Tampoco nos interesa dar cuenta del grado de desarrollo de 

una pretendida constitución de entes geográficos como consecuencia 

del avance de las exploraciones y el perfeccionamiento de la cartografla. 

Desarrollo qu~ es, a nuestro juicio, un efecto de superficie de la voluntad 

de negación del espacio. Antes que colocarnos en la autojustificadón 

desarrollista, nos interesa saber qué mecanismos discursivos. y qué 

relaciones de poder hicieron posible una decantación del fenómeno 

ciudadano al fenómeno territorio dentro del proceso polltico de la 

modernidad. ¿Cómo se pasa de una argumentación sobre la igualdad de 

los ciudadanos a una reflexión acerca de la igualdad territorial (ciudades, 

municipios, estados)? ¿Por qué federalistas y centralistas hacen del 

discurso polltico un discurso centrado en el territori?~ ¿Se trata ta~ ~olo 

de un efecto secundario? Estos discursos, apa~ent~mente contrapues~os 

por su posición frente al territorio, ¿representan una alternativa o 

nmestran sólo distintas formas de adecuación al es_pacio polltlco creado 

por la modernid~d? En pocas palabras, nos inter~sa p~eguntarnos por 

el proceso, de inscripción territorial de la modernidad mexicana en, los 

primeros .años de. su vida independiente. 

9 
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Para ello nos remontamos a épocas previas a la.modernidad: si el 

te~i-itorio e5 uná lnvendón moderna, hechó que pretendemos demostrar, 

¿cómo se entiende, cómo se construye, antes de su Invención, ese fondo 

territorial que se nos ha dicho que toda sociedad posee? ¿qué lugar 

ocupan, en las épocas previas a la moderna, las "instituciones 

territoriales"? 

En El espacio como creación se busca establecer los conceptos 

fundamentales de los cuales partimos para hacer nuestro análisis. Se 

mós~ará aqul cómo, desde nuestro punto de vista, el espacio es el 

producto de procesos sociales, más aún, producto de relaciones de poder, 

}r'todavfa más, producto de relaciones discursivas. Se trata de mostrar 

cómo esa realidad que nos parece tan evidente-i:l espacio-no es sino el 

resultado momentáneo de una separación -perdida en la lejanla del 

tiempo- entre el hombre y el mundo, seguida· de múltiples y variadas 

articulaciones espaciales creadas por las diversas sociedades humanas 

como medio eficaz de supervivencia, enmarcándose, todas ellas, en la 

fundamental voluntad de negael6n del espacio. 

El segu;,_do y tercer capltulos son un esfuerzo por esclárecer los 

procesos que antecedieron al orden espacial planteado por los lnsurgctite's 

y primeros Constituyentes para poder ~bservar similitudes y divergenclás, 

lazos de continuidad y rupturas. As!, Los espadris·paralélos büsca mostrar 
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de manera sintética las formas de conceptualización del espacio en. el 

Occidente de la baja Edad Media y renacentista, as! como de la comunidad 

mexica, para dar cuenta de su separación e incompatibilidad como 

procesos discursivos que se manifiestan en un ordenamiento y 

aprehensión del espacio, as! como en una diferenciación del concepto 

de individuo. De ah! La búsqueda de la utop!a que durante la Cola,nia se 

tiene que realizar; su labor consiste en rearticular esos diversos espacios 

que obedecen a lógicas diversas y tan distintas a la suya, para 

subordinarlos a la razón única de la Corona española. Sin embargo, no 

será sino hasta la Irrupción de la modernidad que el espacio se empezará 

a pensar como espacio pollticamente homogéneo, donde la continuidad 

espacial se considera fundamental, y por tanto la frontera y el territorio 

asumen el papel que hoy les conocemos. Es nuestra intención demostrar 

esto en El reino de la atop!a: buscar analoglas y divergencias entre los 

procesos relativos al territorio en la Revolución francesa, la Independencia 

de los Estados Unidos de América y el pensamiento insurgente en Nueva 

España-México; pero más que ello nos interesa demostrar su sustento 

en un movimiento general de la época, es decir, la sincopa que se realiza 

entre el recientemente nacido territorio y la voluntad de negación del 

espacio. Por último, terminamos con unas reflexiones en torno al 

dualismo centralismo-federalismo, el cual entendemos como 

11 
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proposicÍon~s confrontadas, más no antagónicas, del proyecto moderno; 

'e~ 'otras palabras, se trata,· y eso intentaremos demostrar, de espacios 

donde la modernidad se busca a st misma: el territorio surge ah!, cuando 

para benefiéio de los poderes establecidos, se rilega a los sujetos políticos 

mediante su agrupamiento en identidades territoriales que diluyen su 

capacidad de decisión, su dimensión poÜtica. 

Es importante mencionar que nos Interesa realizar un ensayo 

Interpretativo acerca del "espacio mexicano" y no una historlografia de su 

devenir. Los sujetos históricos a los que nos enfrentamos son las ideas y 

práctlcas sociales, no a los iitdividu~s y los acontecimientos en cuanto talés. 

•1·, 

;'; .. .·' :'.· 

·, ,,¡-·,:_ 
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El espacio como invento 
( eiercicio de éxtasis) 

E1 espacio es un producto social. Más aún, el espacio es un Invento: 

podemos observar cómo los diferentes procesos sociales se fijan y se 

constituyen, ellos mismos, en espacios, sea como polos enraizados y sin 

movimiento, sea como flujos de gran velocidad. Pero hay una razón más 

profunda que .nos permite observar al espacio cbmo invención, una razón 

tan profunda que hemos olvidado su existencia: podemos decir que el 

espacio es un producto social porque es una creación, un invento 

discursivo. Su existencia se debe a la sociedad humana que busca tener 

una acción eficaz para la sobrevivencia, para la satisfacción de sus 

pulsiones -la pulslón de vida y la pulsión de muerte- derivadas de la 

pérdida de Inmanencia, de la separación de los hombres y el mundo:' 

Separación que tiene como consecuencia la invención de la conciencia: 

. si el animal vive un mundo único que no está separado de si, es decir, 

un mundo que es él-mismo, el hombre ha perdido esta condición. El 

ho.mbre habita un mundo que ya no es él·mismo, sino un mundo al que 

1 Cfr. G. Bataille, Teorfo de la ''!llglón; S. Freud, Totem y tabú; Esquema del pslcaanállsls. 
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debe confrontarse para sobrevivir y donde la conciencia-de-si· es una 

necesidad. Con vistas a lo cual, y dentro de esta voluntad de trascender 

que implica el sobrevivir, el hombre ha creado diferentes medios para 

realizar una acción eficaz, medios que no son ellos mismos el objetivo 

de su acción, sino solamente la vta utilizada para obtener otro objetivo. 

De esta manera, la meta se ubica más allá de la acción primera por ló 

que las pulslones ~o se satisfacen inmediatamente: el instante, es decir, 

el "tiempo" de los animales, se desdobla en duración dentro de la 

condición humana. Asl, el tiempo, tal como lo conocemos, es inventado 

por la humanidad en el seno de las sociedades angustiadas por la carencia 

de inmanencia. 

De la misma forma, la separación hombre-mundo tuvo como 

consecuencia la Invención del espacio; desde el momento en que hay 

diferentes· cosas en el mundo, se han creado las "ca tegor!as de yo y de 

cósa, de aqui y de allá, de adentro y de afuera. Se crea el espacio para 

hacer posible la adquisición de las cosas que hemos perdido, junto con 

la Inmanencia, para hacernos más próximos a ese mundo qué se 

encuentra tan alejado desde nuestra "emancipación". Pero no sólo !Os 

adverbios dan cuenta de ello: el centro es t:imbién una Invención": Los 

pueblos, a través de la experiencia religiosa, crearon la noción de centro 

sagrado, es decir, la posición de ellos-mismos como la situaí:ión inás 
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próxima a los dioses, la más próxima al estado de inmanencia. El centro 

nace como una respuesta a la pérdida de inmanencia y será entendido 

como un campo necesariamente diferenciado del resto del espacio. Por 

ello, las posibilidades primarias de una descentralización del mundo 

sagrado, de una negación del centro dentro de la religiosidad; no es 

posible sin su profanación. Sin embargo, este proceso de supresión del 

centro sagrado no implica una superación de la carencia de inmanencia, 

sino una nueva forma -provisional- de suplir su pérdida, implica 

solamente la ·secularización paralela de la periferia y el centro, negando 

ciertamente el espacio diferenciado pero creando los espacios subordinados. 

Nace con ello la relación centro-periferia tal y como la enfrentamos 

nosotros. Una relación que aspira, dentro del ideario que la modernidad 

decimonónica le. ha impuesto, a nulificar las desigualdades entre los 

diferentes territorios pues el problema de la desigualdad territorial se 

aborda no desde su base (pérdida de inmanencia), sino desde las esferas 

reguladoras que tratan de suplir tal pérdida (la economla y la polltica). 

Por ello se tiende a pensar que el problema del centralismo estriba en 

resolver dónde se produce (esfera de lo económico) y desde dónde se 

dirige (esfera de lo polltico ). Pero el problema del centralismo está más 

relacionado con la lógica' cinemática· del poder que con la esfera 

cuantitativa de la concentración. La centralización no es un fenómeno 

15 
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puntual en el territorio, no es localizable aqul o allá, la centralización es 

movimiento. Su omnipresencia es localizable porque el fenómeno del 

centralismo se materializa, porque la centralización es espacio,pero su 

lógica está en movimiento constante por todo el territorio, sobre todo 

aht, donde los espacios subordinados buscan realizarse por semejanza 

·al centro. 

Observamos entonces que los debates que tienen como centro de 

gravitación al territorio, esto es, al espacio como campo uniformado y 

uniformante que da lugar a los mecanismos reguladores de la sociedad 

-economla y polttica, insistimos-han dejado en el inconciente la angusáa 

derivada de la pérdida de inmanencia. Abordar esta problemática implica 

por lo tanto atender al juego de las esferas reguladoras de la sociedad y 

no a la posibilidad de una solución "correcta" al problema de la 

subordinación de los espacios, en virtud de su imposibilidad. de 

consumarse, dada la imposibilidad de volver a hacer nuestro el mundo. 

B mundo se encuentra tan alejado de nosostros que el problema de la 

verdad, el problema de una nueva fusión, es del todo impertinente, al 

menos tal y como se muestra en las acciones de gobierno y enlos debates 

relacionados con la organización del territorio . 

. •Asl, el espacio como invención es un hecho fortuito, se debe·a lo 

contingente, a la sociedad humana, que no ha sido una sino muchas-y 
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que, por tanto, se ha hecho de diversidad de categorlas de espacio, de 

equipamientos, de territorios, de enlaces lingülsticos; los ha construido 

con distintas voluntades (aunque no necesariamente de manera 

intencional), les ha asignado distintas valoraciones, los ha pensado de 

maneras impensables. 

Nuestro espacio, el que nos parece familiar y con el cual nos 

correspondemos, es sólo uno entre tantos, entre tantos que han sido, en

tre tantos posibles. El espacio es un producto social, hemos dicho, sin 

embargo, su existencia no es un simple resultado de acuerdos entre partes, 

. de. construcciones, cambios, rupturas y discontinuidades intencionales: 

el espacio es, ante todo, un espacio de complejidades. Complejidades que 

muestran un ser cultural determinado; de hecho, se trata de varios seres 

culturales determinados, que no son otros que los nuestros, los que pen

samos, con los cuales nos pensamos, los cuales vemos como obvios. 

Debido a su cai;ácter contingente, el espacio forma parte del imperio 

de lo eflmero. Es eílmero, no es el único, no es lo único, no es lo obvio. 

Es sólo una parte del cómo nos pensamos, de aquel discurso que nos 

habla y nos da cabida como seres de nuestra contemporaneidad. Mostrar 

lo eílmero y transitorio en la construcción de nuestro espacio es una 

tarea que acompaña a esta investigación, esfuerzo que requiere descifrar 

los diferentes códigos que lo han constituido, que implica el separar y 

17 
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mostrar los diferentes elementos que arman su microflsica del poder. 

Queremos para ello partir del análisis del discurso como eje rector en la 

·construcción del mundo que vivimos, en particular en la construcción 

del espacio y sus categorlas como realidades inventadas, como realidades 

comprehendidas en una complejidad social determinada. 

Ahora bien, llevar a cabo este proceso de lixiviación de los diversos 

elementos discursivos del espacio Implica deshacerse, a decir de G. 

Bachelard, de esas determinaciones ontológicas absolutas que han 

asignado a los adverbios de lugar una configuración mal vigilada; 

buscamos sobrepasar las Intuiciones del geómetra, la lógica del aqut 

y del allá, como categorlas de correspondencia esencial con las éo'sas. 

Hay que observar y ubicar nuestra fijación geométrica como una 

posibilidad, no como una necesidad, pues la "vista dice demasiadas cosas 

a la vez. El ser no se ve. Tal vez se escuche. El ser no se dibuja. No está 

bordeado por la nada."2 Desbordar, ¡he ah!!, ¿he aht? Caemos de nueva 

cuenta en los deslizamientos del espacio-discurso, mostrándose, desde 

ahora, su condición metaflsica. 

Y si la vista dice demasiadas cosas, también sus posibilidades son 

mílltiples; as!, aquello que llamamos realidad es una reconstrucción, y 

2 . G. Bachelard, la poéffca del espacio, p. 253. 
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por tanto una re-creación, que ·parte de diversos elementos, pues los 

elemeiuos los destacamos nosotros mismos (no como seres-individuos, 

sino como' seres culturalmente determiriádos), Íos elementos los 

construimos a partir de las particularidades sociales, de la confrontaéión 

y el tropiezo con obstáculos en la lucha por la supervivencia: lo "verde" 

no existe en ciertas etnias del espacio selvático, pues la variedad de 

aquello que nosotros simplificamos como "verde" es tan grande que 

para el habitante del Congo la clasificación diversificada de ello constitiiye 

un elemento de supervivencia. Lo "blanco" tampoco es real para los 

inuls, lo blanco es tan solo un producto Importado de las culturas 

occidentales. 

En esa búsqueda religiosa de permanencia, de conservación, de 

sometimiento a valores universales a la que se nos ha acostumbrado, en 

. la cual se ha pretendido encontrar Ja esencia, se ha buscado 'ubicar· a 

cierto comportamien'to humano en el centro regulador del conocimiento 

y se ha querido mostrar a los sentidos como medio de adecuación a la 

realidad: "IÓ que se ve es lo que es, lo que se siente es lo que es"; Engaño 

del lenguaje que se dobla sobre si: "es lo que es". Nos encontramos con 

un movimiento discursivo que ubica al "ser", verbo divinizado y 

·divinizador, cómo autorreferencia y autocomprobación sin más. 

Observa~os con ello que si e~ algún lugar ~I espado se muestra co~ó 

19 
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omnipresente, si existe un espacio donde el espacio, él mismo, se 

desdobla para mostrarse del-todo-presente, ese lugar es el discurso, pues 

el espacio se objetiva doblemente en él. Al espacio se le atribuye, e11. el 

lenguaje, el estatuto de lo evidente, de lo real, de aquello que da cabida 

a lo demás. 

Por eso el espado como lugar, como adverbio, determina el orden y 

nos encierra en sus determinaciones geométricas. Las rejas del aqul 

y del allá ,-entendidos estos adverbios como hechos de referencia 

absoluta- nos circunscriben, nos limitan, reducen las posibilidades de 

nuestros movimientos. Pero no sólo eso, el espacio se desborda a si 

mismo y aborda elementos que rebasan lo adverbial; el espacio es proceso, 

acción y pa.slón, mostrándose entonces como posibilidad del verbo; y 

el espacio verbalizado es existencia: establece un modo, le da cabida al 

tiempo y determina a la persona. Al darse doblemente en el discurso, el 

espacio nos construye como figuras desdobladas a partir de nuestras 

construcciones; la existencia en el espacio se manifiesta entonces como 

ausencia y presencia, como deseo: siempre presente en su no-posesión . 

. El espacio nos muestra Inmersos en él por el doble movimiento.de su 

constitución como imagen y de nuestra constitución como sujetos .. El 

espacio se muestra as! como una especie de metaflslca heideggeriana 

que nos encierra en su interior desde el mismo acto. de habla. 
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Y el espacio se burla de nosotros, 

porque el espacio no está ahl, 

el espacio nos engaña, no nos habla, 

sólo murmura, pues somos nosotros los que murmuramos, 

(los que lo murmuramos. 

El espacio se muestra de esta forma como resultado de relaciones, 

pues, como hemos dicho, el espacio no es, se crea. Al Ser no le queda 

más sustento que su ser; se muestra aqul el deslizamiento del lenguaje 

que se reproduce sobre si mismo, pues no hay ser, no hay esencia, no 

hay acontecimiento o cosa en si; el espacio es relacional, el concepto y 

sus prácticas se construyen a partir de relaciones especificas en cada 

sociedad a partir de las relaciones de poder: la vida de un concepto 

(entendiendo por éste también .la práctica que constituye) es eflmera, 

pues las relaciones de poder que lo arman también lo son. "Las palabras 

perduran" sentencia el lógico; por su parte Nietzsche, desde el espacio 

en el manicomio que la sociedad verdadera y lógica le asignó, nos dice: 

"¡los hombres creen que también sucede asl con los conceptos que las 

palabras designan!". 3 

3 Nietzsche, 1 (98]. 

21 
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Moverse con cuidado se convierte entonces en un imperativo, pues 

existe, en esta voluntad de permanencia del hombre, una voluntad de 

perpetuidad de las palabras, reflejada en una pretensión de ver-igual, de 

asemejar, de simplificar, al fin y al cabo, de falsear la multiplicidad 

del acontecer. Se impone una aritmética que ante una A, una B y una C, 

destaca lo uno·y se despreocupa por lo diverso (A, B, C). Perdemos lo 

original y lo sometemos a lo general, que también es construido por 

nosotros, pues lo uno no escapa a la esfera del lenguaje, a la voluntad 

de sometimiento. 

Y esta voluntad de sometimiento ha sido tan eficaz que nos hace ver 

como natural al lenguaje, que nos hace pensar en un razonamiento que 

se pretende a sl mismo como correcto. El lógico, con toda la fuerza 

punitiva del saber socrático-platónico, se hace presente en la figura de la 

op!h] liosa, de la orto-doxía, que quiere resolver el mundo,· que lo 

esquematiza, y que, bajo la linea del disctpulo Aristóteles, nos plantea la 

imposibilidad de aa'ibuir predicados opuestos al ser: correcto o incorrecto, 

verdadero o falso; se niega la posibilidad de la cópula y, negando la 

posibilidad de la identificación, de la asciclación, del contraste o de la 

yuxtaposición. 

Pero para nosotros (hablo en plural pues cada uno de nosotros es 

varios) no importa la demostración acerca de lo verdadero o fo tilso. La 



ATOPIA 

cual sólo un imperativo, una particularidad para escribir el mundo de 

cierta forma. Anteponer una preocupación por la verdad, una voluntad 

de saber determinada por los procedimientos institucionales para el 

establecimiento de nuestro quehacer, nos muestra una doble debilidad: 

la debilidad inherente al planteamiento de una impertinencia y la 

debilidad derivada de nuestra limitación para asumir la diversidad. El 

mundo verdadero es el mundo de la carencia de creatividad, de los flojos 

que desean un mundo dado, un mundo simplificado y reducido a lo 

igual, a la ana!Ogla. Pero los mundos han sido creados de diversas formas 

en las distintas culturas. 

Se muestra entonces la importancia de la labor arqueológica y 

genealógica: acabar con el continuum lógico de las palabras para 

analizarlas desde las prácticas sociales· que les .son propias y no 

extrapolarles elementos ajenos: se trata de desmembrar las palabras y 

arrancarles sus distintos conceptos. No se trata, pues, de mostrar su 

grado de certeza, su grado de aproximación a la realidad, su veracidad o 

falsedad, sino de reconocer con Nietzsche, que la falsedad de un concepto 

no es un argumento en su contra, sino simplemente la incapacidad p~.ra 

someterlo a reglas de Un tipo de discurso lineal, del hecho lógico. Y con 

ello, si hemos de llegar a sus últimas consecuencias, se trata de desbordar 

el discurso lineal de nuestras sociedades. Nosotros, hijos de la Grecia 

23 
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Jógica, estamos compenetrados de sentido, de la linealidad de la escritura 

: alfabé,tica que abandona la correspondenciagraphé/realidad y construye 

un nuevo representar a partir de la sonoridad y el orden de funciones 

gramaticales bien especificadas (sustantivo, verbo, adverbio ... ): "La simple 

palabra heredada, lógica, debe servirnos como recuerdo de que nuestro 

ser histórico está basado en el lagos de los griegos y constituye un 

cometido que nos lleva a Interrogarnos acerca de lo que se abrta paso 

en el lagos de los griegos."' 

Hay que conmover la lógica para romper la linealidad de nuestras 

representaciones, deshacernos de nosostros mismos. "Claude Duret 

señala que los hebreos, los cananeos, los samaritanos, los caldeos, los 

sirios, los egipcios, los fenicios, los cartagineses, los árabes, los 

sarracenos, los turcos, los moros, los persas y los tártaros escriben de 

derecha a izquierda, siguiendo as! 'el curso y movimiento diario del primer 

cielo, perfectlslmo, en opinión .del gran Áristóteles, acercándose a la 

unidad'; los griegos, los georgianos, los maronitas, los jacobitas, 

los coftitas, los serbios, los posnanos y. de cierto, los latinos y todos los 

· europeos escriben de Izquierda a derecha, siguiendo 'el curso y 

movimiento del segundo cielo, conjunto de los sie~e planetas'; los hindúes, 

• M. H.eldegger, Lógica, l. 
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los ca1enos, los chinos y los japoneses escriben de arriba a abajo, según 

'el orden de la naturaleza, que da a los hombres la cabeza aha y los pies 

bajos; al revés de los anteriores', los mexicanos escriben o bien de abajo 

a arriba o bien 'en espirales, como las que el sol hace por su curso anual 

sobre el zodtaco'."5 

El orden del discurso también juega su papel en la conformación_ de 

nuestras representaciones. Se construye asl el triedro de. la acción: 

discursos, poderes, seres humanos se articularán de formas diversas. 

para dar cabida a las organizaciones sociales. Nuestra aproximación a 

las sociedades se hará en Ja búsqueda de sus peculiaridades, lo que para 

nosotros significa mostrar el juego de estos tres elementos, juego siempre 

alimentado. por. la angustiosa búsqueda de Ja inmanencia perdida. 

Analizar:los discursos.-no limi1ados a Ja relórica-, desmenuzar los 

poderes y observar a los hombres, siempre en el dominio del espacio, 

son_ las bases de nuestro estudio. 

Por ello hay que analizar al espacio y sus calegorlas: aqul, .allá.,. 

territorio, espacio, centralismo, federación, estado, región, municipio, 

ciudad, ltmi1e, fromera, división ... Para iodo esto nos interesa esclarecer 

los sistemas de fijación de polos de crecimien10, los elementos. de 

~ . _ da u de Duret, T réSor ds l'hflolra CÍBJ languas. apud. M. Foucault, Los palabras y las cosas, p. 4~ 
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articulación del territorio, el haz de relaciones establecido por los flujos 

espaciales y los sistemas de sometimiento territorial (centro, periferia, 

semiperiferia). Nos interesa también el esclarecimiento de los elementos 

de inscripción en el territorio, su profundidad de ralz, su peso como 

articuladores o frenos de nuevos órdenes territoriales (la "historia" de 

las configuraciones del territorio como elemento del nuevo sistema del 

espacio). Lo cual puede asumirse en un doble sentido: primeramente a 

partir de aquello que podriamos llamar espacio material, es decir, la 

creación del espacio en su sentido evidente, aquel espacio sensorialmente 

ubicable mediante Identificaciones de tipo "polos de crecimiento = 

ciudades" o "flujos espaciales= redes de comunicación". Sin embargo, 

nos Interesa más aquel aspecto sutil del espacio que, por esto mismo, 

suele olvidarse o considerarse como simple metáfora: nos referimos a la 

26 materialización del discurso en el espacio, o mejor dicho, la 

---- materialización del discurso como espacio. Aqu1 nos Interesa distinguir 

dos niveles: el espacio como producto de las relaciones discursivas, que 

se muestra fundamentalmente 'Como objeto emplrico-cognitivo, y .el 

espacio como sujeto-objeto del poder. Esferas que no se encuentran 

separadas pero que nos servirán de gulas en el ensayo que realizamos'. 

As!, nos enfrentamos a procesos que, grosso modo, podemos englobar 

en deis grandes categortas. Primeramente, una metaftsica del espacio, 
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entendiendo por ésta el análisis de su trascendencia, el análisis del ente 

frente a la nada; se trata, como dirla Heidegger, de envolvernos en su 

pregunta,' es el campo de la voluntad de negación del espacio como 

movimiento general de la condición humana. En segundo lugar, nos 

ubicamos frente a una ontología del espacio, frente a las manifestaciones 

y formas particuláres de asociación que se desprenderán de la producción 

del espacio, de las ·formas de articulación del triedro de gobierno 

(población, riqueza, territorio) corno respuesta particular a la voluntad 

de negaé:ión del espacio. Recordemos que el espacio se da doblemente 

en el. discurso, como cosa entre las cosas y como una cosa que da 

posibilidad de ser al resto de las cosas. 

Nuestra aproximación primaria es de corte ontológico, un corte que 

da cuenta de momentos y espacios precisos mediante el esclarecimiento 

de los diversos enlaces que les dan lugar: discursivos, económicos, 

pollticos. La condición metaflsica, sin embargo, nunca dejará de mostrar 

su rostro. La metaflslca se mostrará como subyacente y fundamental, 

como campo de posibilidades que hace siempre presente-ausente, siempre 

deseable, a la inmanencia. La ontologla se mostrará en las formas 

particulares que el triedro de la acción y el triedro del gobierno se 

6 M. Heidegger, 4Quá e.s melaffslca?, p. 39. 
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numifiestan; ya sea en los espacios de la correspondencia (mexlcas), los 

espacios ·de las marcas visibles (eplsteme . bajomedieval y renacentista),· 

los espacios del soberano representado (Colonia) o en los espadas de la 

soberanía representada (México independiente). Tenemos, pues, que el 

presente ensayo considera que la organización del espacio tiene como 

movimiento fundamental el problema de recuperación de la inmanencia, 

particularmente el de la voluntad de negación del espacio, sea mediante 

la experiencia religiosa, sea mediante los mecanismos reguladores 

secularizados -polttica, economla- a través del ejercicio del derecho. 

Mecanismos que podrán manifestarse de múltiples formas a partir de 

las Infinitas posibilidades de articulación de los elementos que forman 

parte del triedro de la acción (discursos, poderes, individuos) y el triedro 

de gobierno (población, riqueza; territorio). 
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Los espacios parolelos 

los espacios de las distintas culturas han respondido a una construc

ción del imaginario derivada de la necesidad por recuperar el estad.o 

de inmanencia, ya sea por medio del establecimiento del lenguaje, 

por la constitución de sistemas de intercambio -me,rcado, esfera 

de lo económico- o por los mecanismos de la lucha -l.a guerra y 

d.e~.ás .formas .de lo pol!tico. Ast lo muestra, sin duda alguna 

la existencia DEL QUINTO Sol, DE LA 

QUltn"h .ERA DEL MUNDO, DE NAfllR OWN, 

DEL SOL DEL MOVIMIEtn"O. LA RECREhCON 

DEL MUl'IDO POR TEZCATUPOCh EN SUS 

DESDOBL/\MJENTOS, M/\RCO ETERNAMENTE 

hL COSMOS CON CUATRO RUMBOS· QUE 

- - . ' 

FllERON CONSTRUIDOS PAAh PODER hl.Z/\R 

EL CELO, P/\Rh SEPARARLO DE su ETERNA 

. .;;llITRAP/\RTE. LA TIERRA. SEP/\RAC0N° QUE 

IMPUC/\ LA RESIDENCA DE LO FEMENINO Y 

GENERATIVO EN EL MUNDO INFERIOR . .Y DE 

la creación del mundo por Dios. el 

sénasls qua baca evidente la 

pertenencia murua da hombre y 

mundo. Y si al hombre se pueda dlll' 

en asra parrenenda lo as mediante 

sus capaddlldes divinas. por medio 

de la ratio y los sensus. que constl· 

ruyan poslbWdad y porenciaJidad 

de su ser •. Para la cosmovisión 

bl\Jomed!evlll .Y. ren11~anrlsr11 las 

plllabÍ'llS y 1111 cosú ~ panenecan. 

no hay disflnclbn anrre slplflcado 
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LO MASOJUNO Y FfaJNDO EN El. MUNDO 

CElliSTE. MAs QUE DE UNA SEPARAaóN SE 

TRATA DE RELACIONES DUALES DE 

CORRESPONDENCA A MANERA DE ESl'EJ0;1 

DE IMÁGENES QUE SE FUNDAN EN BUSCA DE 

LO ARMONIOSO, DE LA SIMllITUD Y, QUE TIENl'. 

COMO CONSECUENCIA FINAL EL QUE LAS 

ACCIONES DE LOS HOMBRES Y DE LAS 

VOWNTADES DIVINAS SE MUESTREN EN UN 

MISMO aJADRO, CASI CONFUNDJ~DOSE. 2 EL 

QUINTO SE REAFIRMA EN EL ORDEN• SU 

UBICACóN, SUS PUNTOS DE REFERENCA, SUS 

RELACONES ESPACALES, RESPONDE A UNA 

FUNCÓN PRECSA EN El. UNIVERSO, A LO CUAL 

LOS HOMBRES DEBEN ADECUARSE. 

LAS MARCAS DE LA CREACIÓN 

DETERMINARAN PARA TLAL71CPAC -1.A 

SUPERFICIE TERRESTRE- UNA DIVISIÓN 

1 cfr. J. Souslelle, Prólogo a: G. Tibón, 
Historia da/ nombre y de la lundoclón de 
México, p.' 7. 

2 cfr. E; Matos Moctezuma, Una visión da 
Tenochllllán, p. 4. 
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y •l8nlllcanre. Por ello las condlclo· 

nas da poslbllldad del Silbar rana· 

cenrlSra se ancuanrran amparadas 

por la :utDlff/llDZll, mllllltasr6ndosa 

por cuarro flauras tundamenraJas: 

convanle11tl11 (sem~anza da la 

prozimldad espacial), •mul11tlo 

(una especie da conrentent/11 Ubre 

de la ló&lca del luaar), 11n11Iost11 
\ 

(superposición da co11renlenti11 y 

•muI11tlo), y slmp11tlu(prindplo da 

movilldad).1 Para esra mundo da la 

samajanza es fundamanral la 

SISD11tur11, asro as. la llllU'Cll como 

alamanro da dasclframlenro del 

universo. Paracallo dará cuanra de 

ello: Mno as Totunrad de Dios que 

perman.zca oculro lo qua Él ha 

creado plll'll beneficio del hombre 

y le ha dado [ ... ] y aún 11 hubiera 

ocultado cierras cosas, nada ha 

1 cfr. M. Foucauh, Los palabras y las cosos, 
pp. 26-30. 



ATO PI A 

aJATRIPARmA Da MUNDO A MANERA DE 

UNA FLOR GIGANTESCA (s!MBOLO DEL PLANO 

Da MÍJNOO), DE MANERA QUE SERÁN C1JATRO 

LOS, RUMBOS DEL UNIVERSO; CUATRO 

REGIONES O RUMBOS UNIDOS POR B. aN'Tl!O. 

POR UN ESl'ACO QUE ES A LA VEZ LA QUINTA 

REGlóN Y DIRECaóN DB. MUNDO, B. ARRIBA" 

ABAJO, LA DIRECCIÓN VERTICAL. 3 Es 1'S"lC 

a. PUNTO DE CONTACTO CON LOS DISllNTOS 

l'ISOSOEL MUNDO, LOS NUEVE l'ISOS Da CELo 

SUPERIOR, LOS OJATRO l'ISOS DEL aao BAJO 

y 'tos NUiivE PISOS DB. INFRMfUNDO. POR 

SUPussTo, ESTE CENTRO TAMBUlN LO ES DE 

.. ···, ·. ' . 
TLAl.11CPAC, DE L/I SUPERFICIE TERRESTRE 

UBICAD/\ JUSTO EN EL CONT/ICTO ENTRE a. 

as.o BAJO y a INFRAMUNOo.• CENTRO 

QUE, POR OTRA PARTE, DEBE SER ENTINDIOO 

·:J ·cfr. ~A, L6p8i Auslln, Cuerpo humano e 
ldoologla, p. 65. 

4 A. L6p'e:í 'Auslln, •e1 cosm·os según los 
mexl~s·, en: . A tés hbtórico de 
MesóÓ~érlca, p. 169. 

d~ado sin mucas 111pecillle1 del 

mllimo modo que un hombrtl que ha 

enranado. un taso ro ~lillla un IU¡¡ar 

a fin d!t poder volver a encon

trarlo".• En la observación e 

Interpretación lae marcas se 

encuentra la poslbilldlld del saber. 

su problema no discurre ·en la 

posibilidad de la demostra'clón. 

sino en la exactitud de la Interpre

tación: el anriauo debare entre 

arawnelltCIS de razón y lll'Sumenros 

de autoridad hunde aqul sus 

poslbilldadas •. Asl. lapertlnencia de 

un 111'3umaruo no la está dada en su 

poslbilldad ló5ica·formaJ, no as un 

atributo de si ml1mo, por el 

contrario, su eficacia es un 

elamenro que le riisulla enrÍillo. la 

es ~ano:. se encuentra en su 

1 POrocelso, Dfs bruch&r dar natura rerum, 
Oeuvre5, l. IX, p. 393. opuá. M. Foucault, 
Op. cit., p. 35. 
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MÁS ALI.A DE NUESTRAS D!ITERMINACONES 

GEOJETRICAS, PUES NO SE TRATA DE UN 

CENTRO LOCALIZABLE EN UN ESPACIO 

0JANl1f!CAB!.E, DENTRO DE LOS 'IEIM!NOS 

DE UNA GEOMETRIA EUCLIDIANA: SE TRATA 

DE UN CENTRO-OMBLIGO, DE UN CENTRO 

CÓSMICO DE JUEGOS MÚLTIPLES, PERMITE 

08SERVM LAS OJ/ITRO REGIONES, POSIBILITA 

El. ACCESO A LAS CUATRO DIRECCIONES Y 

HACE EVIDEtrrE LA POLIDIMENSIOl'WJDAD 

DEI. UNIVERSO. SE TRATA DE UN CENTRO-

OMBLIGO EN TAtm> QUE ENCRIJCUADA DE 

REGIONES, DIRECCONES Y DIMENSIONES.' 

LAS REGIONES TAMPOCO POSEEN ESE 

CONTENIDO GEOGRAFICO-POLIT1co-

ADMINISTRATIVO QUE SE !.ES HA ASIGNADO 

EN OCCIDENTE DESDE El. IMl'ERIO DE LAS 

LUCES, N.. MENOS NO DE MANERA EXO.USIVA. 

5 · cfr. Jbld., pp. 168.173; A. López Auslln, 
Cuerpo humano e 1cleolo9fa, pp. 58-68; 
G. Tibón, Op. cfl., pp. 30~06. 
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CIOJTesponduela con las Sqradu 

Escrituras, con las vidas d• los 

santos y con la d•mis DllHIStru d• 

la •:xlst•ncla divina. Da la misma 

manara, la estruclUJ'll d-1 cosaos, 

la superflcl• terrestre. lu d•l•r

mlnaclones aeomilrric:u •n aéneral. 

lncluao las relaciones de podar y 

la lnteñorldad misma del boml>re, 

son realidades divinas que tienen 

su razón de ser, y. por tanto su 

espllcaclón, en lo divino que astil 

mu allá d• si. paro, paradójlca

mut• también en ellos, pues son a 

su vn muestras del carácter divino 

da la Creación. Descll'rar las marcas 

y slanaruras es la rarea del saber 

rana cutis ta. 

El cosmos, pues, está lllino de 

marcas por interpretarse, desda su 

••tructura 11161 a•naral, basta la 

Imagen . y los al•m•ntoi Ínás 

particulares da la superficie 
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PARA 'LA COSMOVISIÓN MEXICA LAS 

REGIONES ESTÁN REFERIDAS A UNA 

ESPECIFICIDAD, DETERMINADA POR EL 

GOBIERNO DE DIVINIDADES, ATRIBUTOS Y 

COLORES. COMO ESPEJO DEL ARRIBA, EL 

ABAJO MOSTRARÁ UN ROSTRO DELINEADO 

CON LAS MISMAS CARACTERISTICAS; NO SE 

TRATA DE UNA RADIOGRAFfA HECHA A SU 

IMAGEN Y SEMEJANZA, SINO DE LA CONS-

TITIJCION. DE DOS ESPACIOS ENTENDIDOS 

COMO OPUESTOS Y COMPLEMENTARIOS A LA 

VEZ. Nos ENFRENTAMOS A LA l!TIUZAOON 

DE. rills'óE OPUESTOS EN LA'TAREA DE su

PÉRVIVENOA DE LAS SOCIEDADES MESOÁME" 

RlcANAS; SE BUSCA CREAR ELEMENTOS DE 

SUPERVIVENOA MEDIANTE LA DISTINCION-

CREAOON DE DIVERSOS OBJETOS, SEA POR 

OPO~ICION, SEA POR ANALOGÍA. SE TRATA 

DE UN PROCEDIMIENTO AMPLIAMENTE 

EXTENDIDO EN LAS CULTIJRAS AMERINDIAS, 

EN ASIA, EN ÁFRICA, EN OCEANÍA E, 

rerrestre. Y de esre coajunro de 

marc111 e lnru•preraclones se 

consrlrulrá .el lm11Bo mundl de r1nes 

del slslo XV y principios del XVI. 

En ranro que asp11clo que busca 

aresr1su11r la re11lldad divina 

del mundo cread<> por Dios, el 

universo mostrará reórlcamenre 

diversas esrrucruras que, aunque 

dll'ererues. lOdas dan cuenra de la 

ver11cld11d de las s11sr11d11s 

Escrituras. Asl. por ttjemplo, . la 

llamada , slnresls blbllco·craresll!IDa 

hablará del mundo como una astera 

IOCl!lllzad11 en el cenrro del universo 

y donde las 11su11s predomln11n 

sobre las parres rerresrres. Parres 

rerresrres que ein realld11d serán 

sólo unl!I, ya qÚe'lá humanldl!ld es 

conslder11da como un hecho Isual· 

menre único dada su descendencia 

de Adán y Eva. Por orr11 parre la 

1nrerprer11ción blb11co-íir1srorá11ca 
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INCLUSO, EN L\ ANTIGÜEDAD OCCDEl'fl'AL' 

Em SIS'l»dA DE DUALIDADES, RB'RESEl'fl'ADO 

EN LO GENERAL POR EL BINOMIO MADRE'" 

PADRE, INCLUYE MtlLTIPLES RELACIONES 

COMO POR EJEMPLO. HEMBRA-MACHO, FRlO-

CALOR, OCELOTE-ÁGUILA, 9-13, OSCURIDAD"' 

LUZ, DEBILIDAD-FUERZA, INFLUENCIA 

ASCENDENTE-INFLUENCIA DESCENDENTE, 

MUERTE-VIDA, PEDERNAL-FLOR, DOLOR 

AGUDO-IRRITACIÓN, MENOR-MAYOR, 

CHORRO NOCl1JRNO"t:HORRO DE SANGRE, 

FlmDEZ"1'ERFUME. EN EL NIVEL DEL ESPACO 

Y DEL CUADRO DE LA NATURALEZA 

34 'ENCONTRAMOS, ENTRE OTRAS, LAS 

OPOSICIONES ABAJO-ARRIBA, TIERRA-CELO, 

HUMEDAD-SEQUÍA, VIENTo-FUEGO, AGUA

HOGUERA.' Su ARBITRARIEDAD, COMO L\ DE 

NUESTROS CONCEPTOS Y MECANISMOS DE 

6 cfr. G.E.R. Uoyd, Polaridad y analag(a, 
465·pp. 

7 
. cfr. A lópaz Aus~n. Cuerpo humano e 
Idea/agio, p. 59. 
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describe un universo conformado 

d• dos anmdes realonas: la d•l •r•r 

y la de los alemanros. esra úlrlma 

subdividida en esferas concán

ntcas. cada una colT8Spondlenre a 

uno de los cuarro elamanros y 

ordenadas sqún sus densidades: 

asi. por ~amplo, rodeando a la 

llerra, se encuenrra la esfera del 

aaua. La llamada reoria da las cinco 

zonas dl'l'ldla las realonas rel'l'8s

rres del unl'l'arso en zonas paralelas 

(dos zonas frialdas y una zona 

rórrlda -lnhabllables-. asi como 

dos zonas rampladas bablrablas) 

reromando planremlanros parma

nldeos, rambl•n esrá difundida an 

los cil'ClllóS rallalosos de la Edad 
. ' ' . ' 

Media. orra lmasen: un ecúmene 
: . . 

plan11 que muesrra ·a los rres 

conrlnanres (Europa, Asia y ArrtCii.) 

como una aran masa casi continua 

sólo dividida -por las aauas del 
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ASOCIACIÓN COGNITIVA, SE MUESTRA 

EVIDENTE CUANDO OBSERVAMOS QUE 

ACTUALMENTE ALGUNOS DE ESTOS 

OPUESTOS/ COMPLEMENTOS LOS PODEMOS 

CONCEBIR COMO TALES, MIENTRAS OTROS NO 

SON RECONOCIBLES POR NUESTRAS 

CONAGURAOONES CONTEMPORÁNEAS. 

SIGUIENDO ESTE PATRÓN, LA SUPERAOE 

TERRESTRE SERA DIBUJADA POR LAS MARCAS 

DIVINAS EN FUNCIÓN DE UNA ARMONÍA 

CÓSMICA, DE UN ORDEN UNIVERSAL QUE 

BUSCA SENTIR EL PESO DE SUS AJERZAS, SOLO 

BORRABLES POR LA DESTRUCCIÓN DE NAHUI 

,0LLIN. El ESPACIO TERRESTRE,. PUES, SE 

CONSTRUIRÁ COMO PARTE DE ESE ORDEN 

.ARTICULANDOSE COMO UN ESPAOO SAGRA" 

. oo;. UN ESPAOO QUE NO SOLO REFLEJARA 

DENTRO DE si LAS rarENOAUDADES DIVINAS, 

SINO QUE COMPRENDERÁ PARTE DE ELLAS• 

DIVINIDADES, .. COLORES .• Y. SÍMBOLOS 

ESPECÍFICOS SE PERTENECEN CON LAS 

Jll&ctitaJTánao. al lfllo y ai TanlliS (et 

Don). formando, en coqjunto, una 

·r- (!aJ q1111S) dentro da una ·o· 
(la tierra), razón por la cual los 

mapas da asta asruo son conocidos 

como "mapas Ten O", y qua Incluso 

después del descubrimiento da 

América sarán reproducidos por las 

Imprentas europa115. Por illtlmo se 

puede mencionar la ampliamente 

difundida Gaosrana da Ptolomao, 

qua aun cuando escrita hacia 180 

a. da n. a. sólo se disemina por 

Europa a partir de 1410: en olla so 

muas rra una snm masa contlnantal 

cuyas conf13urae1onas atiendan a 

una ló3lca .d• aaomatrizaclón del 

espacio para sanlr. a las nac.asl· 

dadas mercantilas.• Las diferentes 

formas de representación da la 

superficie terrestre se muestran 

3 cfr. W.G.L Randles, Os la lieffO plana al 
globo terrestre, pp. 12-40. 
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REGIONES DE TLA.L71CP/IC OTORGÁNDOLES 

UNA SIGNIFICACIÓN QUE LES PERMITE 

DISTINGUIRSE MOSTRÁNDOSE COMO 

OFUESTOS Y PERTENECIENTES A UN MISMO 

ORDEN. Asl CAÑA/ROJO -S. ESTE-ESTARÁ 

VINCULADO A LO MAscui.INo y REGIDO POR 

TEZCATUPOCA, AL IGUAL QUE PEDERNAL/ 

NEGRO ""EL NORTE- (AUNQUE ~STE SE 

VINCULE CON LA MUERTE~ CAsA/BLANCO 

-S. OESTE- Y CONEJO/ AZUL -a. SUR-SE 

REGIRÁN POR QUC!"ZALCóAn Y ESTARÁN 

RELACIONADOS CON LO FEMENINO EL 

. PRIMERO, Y CON LA VIDA EL SEGUND0.1 EL 

OMBLIGO, EL CENTRO, PUNTO DE CONTACTO 

CON LA QUINTA DIRECCIÓN, CONSIDERADO 

ORDEN Y llQUJUBRJO, ERA RELACONADO CON 

LO VERDE Y REGIDO POR EL DIOS DEL FUEGO. 

LA IDENnFICACóN DELOS COLORES VARIABA 

A LO LARGO DE MESOA~RICA, PERO LA 

• cfr. Alfredo lópoz AusHn, /bid. p. 65 y "El 
cosmos según los mexlcas•, pp. 168-172. 

ATO PÍA 

enronces como Hldencl11 del or1sen 

dlnno del mundo, 11111 como de las 

marca:s que Dios h11 dispuesto sobre 

su superficie. sobre lllS quu y en 

el cielo. 

11 unll'erso es concebido enton· 

ces como el primer y mis lmpo!'tllll· 

re templo dado por Dios 11 los 

hombre. De llhi 111 coJTespondenc111 

const11Dte cinrre templo y esrrucru-

1'11 del cosmos. Los templos serán 

una lmqen del mundo, ruto por 

su lconosr11fi11 como por su 

estl'Uchlnl lll'qUltectónlca: en ellos 

s11 representa la jerlll'quia de lllS 

diferentes crl11tur11S del ·universo 

tr11t11Ddo de reducir 111 dlnrsldad 

11 111 unidad orlsln11r1a y busC11Ddo 

repl'Oduclr los esclllonas plll'a la 

uc:enclón del espirlru. Lll lstesl11 es 

un cosmos en m1n111rura y un camino 

111 cielo: 111 dacor11clón da ~!edllS, 

ábsides y. cúpulllS evoc11D .visiones 



ATO PÍA 

CONCEP1tJAIJZAOÓN DE UN UNIVERSO COMO 

EL QUE HEMOS DESCRITO ES CONSTANTE 

ENTRE LOS PIJEELOS MESOAMERICANOS. As/, 

l'OR ,EJEMPLO, EL PoPoL VuH NOS otcfu 

"HABISNDOSE ECHADO LAS LINEAS Y 

PARALELAS DEL CELO Y DE LA TIERR/\, SE DIO 

AN PERFECTO A TODO, DIVIDISNDOLO EN 

PARALELOS y CUMAS. Toco PUESTO EN 

ORDEN QUEDO OJADRADO REPARTIDO EN 

CUATRO PARTES COMO SI CON UNA CUERDA 

SE HUBIERA TODO MEDIDO, FORMAND? 

CUATRO. ESQUINAS Y CUATRO LADOS".' El 

ESPAOO TERRESTRE SE DIWYE Y TRANSFORMA 

EN ESPAOO C0SMJCO. 

T AMBISN LOS . TERRITORIOS SU" 

BORDINADOS AL ORDEN TRIBUTARIO MIOOCA 

RESPONDEN A ESTA ARMONIA UNIVERSAL, 

INTEGRANDO A LA TOTALIDAD DE LAS 

SOCIEDADES TRIBUTARIAS (INCLUSO LAS 

9 Popo/ Vuh, 1. 

celestl11le1, p11rr1cul11rmenre a 

CtUlo. Mo se Hpresa, sin embarao. 

el rcido, sino que cad8 1e,1aiíá cles

r11ca un11 parre de lo establecido 

por las Sasr11d1U Escritur11s. Por ello 

mismo su representación no es 

re111isra. sino 1lmbóllc11. es un11 

represenr11ción reolóalca.• 

Marc:11 y percepcl{Jn forman el 

dualismo sobre el cuaI descallSll lll 

interpreradón. Pero la percepción 

sensitiva de Jos hechos de 111 natu

raleza por el hombre es, paradó· 

Jicamenre, una reflezión sobre si 

mismo: lo que se c:Oníampla cüiiiicio 

observamos los iiilsrerlos y mar11-· 

villas del cosmos no es el UDIYerso 

en cuanto tal, sino el ser del hombre 

que se muestra en sus semajllllZllS 

y COIT8Spondendas. Hamo. 9uod11· 

4 cfr. G. de Champeoux y D.S. Sterckx, 
Europa románica. lntroáucclón a los 
•fmbolo•, pp •. 153-173. ' ' 
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RECIENTEMENTE INCORPORADAS) A LAS 

RELIOOl'ES CÓSMICAS l'RE\llAMENJC ESTABLE'" 

COAS< LAS PRO\/INCAS (QUE ERAN VEtm) se 

ENCONTRABAN DIVIDIDAS EN OJATRO REGIO-

CAIES Y, POR TAW!'O, A LAS P011'NCAIJDADES 

DIVINAS, !MCGRADAS TODAS ELLAS POR EL 

OMBLIGO, POR EL CJNl'RO DEL MUNDO, ESTO 

ES, POR ~co-TENOCH1T11.AN. OMBLIGO 

QUE POSEE UNA EXPLICAOÓN MITICA EN 

OJAN1'0 ESPACO PREOONCEBIOO POR LOS DIO-

SES, se 'lllATA oe UN ESPACO EXISIENl'E EN LAS 

.ACCONES Y PENSAMIENTOS DE. LOS DIOSES 

1NC1.USO ANl'ES QUE EL MUNDO 'JERRENA!..10 

Los DIOSESMLIMOS LE DARÁN SU CONTENIDO, 

SU SER, SU FLORECEh 

EL Aim.A a<ASNA. !!. orn.am ROO!. 

AQUI l!S MEXICCo TENoanmAN-

DONDE HAY DI.ANCAS CAFIAS 

10 dr. M. León Portillo, Méxlco-Tenochtlllan, 
.Sll espacio y tiempo sagrados, p. 1 e. 

mmodo omnl11 ("el bombrt1 es, en 

derra manera, tadu lu cosas") dllÍI 

San Greaorlo Mqno. con lo culll nos 

queda clara la Idea del bombrt1 

como un microcosmos, como el 

lllli'fel'IO -IOdo-en mlnlahlnl, como 

un lqar donde se encuentran IOdos 

los órdenes de la natlll'llleza.• Mo 

se trata de unjlleao de esP4!1os c:iua 

se reflejen lnrlnUamente para 

mostrar reiteradamente una sola 

fl!!lonoaia del Ser. Se trata de un 

sl!!ltema compl~o de elemelitOs qua 

se conesponden y se artlcuJim por 

medio de la se~ dando luaar 

a la pl1mllldad de los sel'tll y a los 

cuales se puede acceder por el 

mitodo coJTec:IO de dlllc:ltnmlenlO 

de lU marcu de la natul'llleza. 

Marcas que se mllllltl4!1HBD con 

suma claJ'ldad sobre la raz da la 

5 /bid., pp. 289-292 . 



ATO·PIA 

Y SI! EXTIENDE a AGUA DE JADE., 

EN MEDIO DE SUS LIBROS Y PINTURAS, 

EXlSTE LA CUCAD DE TENOCITTITLAN, 

a DADOR DE LA VIDA LA HACE RÓR!mt. u 

EL WGAR ESCOGIDO NO ES FORlUITO. 

SE FUNDA LA CU DAD EN UN 51110 MERECIDO 

POR EL PUEBLO PEREGRINO PARA UN VIVIR-

DE"NUEVO, PARA UN RE-NACER. 12 ESTE 

HECHO SE MUESTRA EN LA FUSIÓN DEL 

ESPACO CON EL TIEMPO, DONDE EL ESTABLE-

CERSE s{ HACE PRESENTE COMO UNA WELTA 

AL ORIGEN. LA FUNDACÓN DE UN 51110 ES 

A (;. ~EZ LA FUNDACÓN DEL TIEMPO, ES UN 

'· '·. .i .... 
ACTO DE CREACON ESPACO"'raMPORAL. Y 

COMO TAL, SU ESFUERZO SI! CONCBE COMO 

11 Cantgres maxlc.anos, folio 66 v. apud. M. 
León Portilla, Op. cit. p. 9. 

11 lópez Auslin ha mosl rado la relación etfmo
semlo-geneal6glca de este oconteclmlento 
con la utilizoclón del verbo macohua en, 
por e¡emplo, Alvarado TazozómoC; cfr. A 
López Austin, Hombre-Dios, p. 88. 

tierra, en el orbü terrlll'Wfl. La esf• 

,l'icldad del cenrro del cosmos. uro 

es. de la rleJTa, es un hecho com· 

Plll'lldo por todos los esrudlosoa de 

la época como puede observarse 

si se analiza la asamblea de t4 86 

celebrada en Salllmanca con el fin 

de es rudlar las propuesras 

colombinas. El debare se cierna 

prtnclplllmanra sobre la a:uensión 

da la rlarra en relación con las 

llSUllS. Asi, fray Blll'lolomé da lu Ca

SllS, lll referirse de los araumanros 

dados en conrra del proyecro.,de 

Crisróblll Colón escribia: "Orros di· 

cen qua de asra esfera Inferior .da 

llllllll y da rleJTa sólo UDll parre muy 

~afia permaneció lll .descUbler

r;), porque lodo el rasro BSIÍl CU· 

bierro. por 11111111. AdenÍás ueauran 

que cualquiera que na'fÍl&aril' a'n 

dirección del Ponlenra [ •.. ] no 

podria 'folm despu.S; ~ú.X,nÍend~ 
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UN MOMENTO-LUGAR llNICO, COMO UN 

lNSTANrE PRIVll.EGW>O DE LA HISTOIUA A 

Lli VEZ Qt.iÉ UN smo FUNDAMEITTAL DEL 

ESPACIO. M. EUADE LO PLANTEA DE LA 

5GUIENTE MANERAI '"TODA CREAOON RE'ITE 

EL ACTO COSMOGÓNICO. POR EXCEl.fNOA• 

LA CREAOÓN DEL MUNDO; EN CONSECUEN" 

CA, TODO LO FUNDADO LO ES EN EL CENTI!O 

DEL MUNDO (PLIESTO QUE, COMO SABEMOS, 

LA CREAOÓN MISMA SE EfECllJO A PARTIR 

DEL CENTRO)'".º ESPAOO Y TIEMPO ESTARÁN 

MARCADOS.· POR SU NO-HOMOGENEIDAD, M 

POR ElLO EL CENTRO NO ES LO IJESIGIMJ. • 

sUPERioR A . LO ÜTRO, AL RESTO DE LOS 

ESPAOOS -COMO SUCEDERA EN EL MUNDO 

PROFANO"":. SINO QUE SERA LO DIFEREN'l"E" 

SAGRADO, UNA MUESTRA DE LA REALIDAD 

DIVINA; Asl, TODO GRUPO HUMANO BUSCA 

EL UJGAR PRECISO PAAA ASENTARSE, EL SITIO 

ni M. Ella da, El mito del e temo retomo, p. 26. 
" cfr.' M. ElladG, le sacnl el /e profane. 

ATOPfA 

que el Jlundo fuera redondo, y 

yendo llllc:la el oesre, lrian blüando 

(cuesta abajo), y saliendo del 

bemillfeño descrito por Plolomeo; 

al rearesar, rendrian que lr 

subiendo (cuesra lllTlba), 10 que no 

podian bacer los navios ... " .•Por su 

parre. Bemando Colón, relaraba: 

"[los conrrarlos al proyecro] 

alladlan que de esra .,rera Interior 

de aaua y narra, sólo esraba 

bablrada una corona o pequefta 

cintura. que se eleva por encima del 

qua en nuesrro bemlsfeño; y que 

rodo •l resro era mar. Y por orra 

parre. araumenraban casi como lo 

babian becbo los porruaueses 

a propó1Uo de la nueaaclón a 

Guinea. diciendo que sl alauno se 

a't'e•ruraba, como lo hacia. el 

Almlranre • a Ir derecho bacla 

6 B. da las Cosas, Historia da las Indias, vol. 
1, libro 1, cap. XXIX, p.· 111: 



DIITERMINADO POR EL DIOS PROli:CTOR QUE 

LE SERA REVEL/IDO POR IMAGENES IGU/IL• 

MfNTE PREOS/IS. LA SERPIE!rrE VOLADOR/\ 

EN CO/IIDEC, OTR/I MONSTRUOSA P/IR/I 

Co/ITIJNCH/IN, a AGUIL/I EN a NOPAL P/IR/I 

!YWoco-TENOCJiJTTL/IN,15 POR EU.0, SÓLO 

SE MX:El>E A S.POR MEDIO DE LA EXl'ERJENCJ/I 

Mtnco-RELIGIOS/I. EL CENTRO es UN HECHO 

FUNDAMENT/IL DE LA SOCIED/ID MEXIC/I (y 

MÉSOAMERJcÁNA EN GENERAL), SIN El. CU/IL 

ES IMPOSIBLE SU COMPRENSION, SIN El. CUAL. 

DE HECHO, NO PtiEDE CONSTITUIRSE. EL 

CENTRO ES SU ORIGEN MISMO. EL CENTRO Y 

LO NO"CENTR/IL SON CONSUSTANO/ILES 

y .NECl!SARIOS PAA/I EL l'ENS/IMIENTO Mtn-

CO-REIJGIOSO. 

CONSIDER/ID/I T/IMBleN COMO UN 

ESPEJO DEL ORDEN/IMIENTO. GENER/IL 

15 cfr; A.'lópez Auslin, "Organización 
políllca en el AIHplano Cenlral de México 
durante el postclóslco", en: Me.soomérlca 
y el centro de México, p. 209. 

al eesra. ya no poctria resruar a 

Esplllla. an raz6n da la Ndondez da 

la t1a1Ta, cansidarlllldo como cierro 

qua. cualquiera qua sallara dal 

!Mtmlsfaño conocido por Prolomao 

lria b.lcla ab!Vo. y que después le 

sula Imposible Tolnr hacia arrás; 

afirmando qua serla casi como 

ascalar una monratla. Lo que no 

podrlan hacer los navlcs con fuer

re 'Yianro".' 

llos encontnunos con un .ruo

namlanto que basa sus arkmacionas 

en la concapclbn blbllco-arlSrorá

llca, y donde. por ranro, la porclbn 

rerresrre da la esfera bien podla 

sar represanr11da an un plano, al 

represenrar 111 Uerra significaba 

una parra lnflma de la ~sfe;ra 

complera. Pueda mencionarse que, 

para asra concepclbn. rodos los 

7. H. Colón, Vida del Almiranta, p: 50. 
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Dl~l'\JESTO POR EL QUINTO SOL, MllXIco

TENOCHTITLAN CONTENDRÁ CUATRO 

D1v1s10NEs. MoYOTLAN, TEOPAN, 

ATZACUALCO, CUEPOPAN." SIENDO EL 

CENTRO EL TEMPLO DEDICADO AL CULTO DE 

HUITZILOPOCHTU y TLALOC, EL TEMPLO 

MAYOR, CORAZÓN DEL ESPACO SAGRADO. 

COMO MUESTRA FIEL DE SU CARÁCTER DE 

IMAGEN DEL MUNDO TENEMOS SUS ACCESOS, 

IDENTIFICABLES CON LAS CUATRO 

DIRECCIONES DEL COSMOS• TEPEYACAC 

16 cfr. A L6pez Ausln, La conatituclón real 
da México-Tanochtillan, p. 26. 

ATO PÍA 

elementos que formaban lu esferas 

del universo llllllllelÚllD una rellldón 

de uno 11 diez en un orden decre· 

cienre de densidad, por lo que las · 

tieJTllS repl'8Senr11b11n una dádma 

parre. del 't'olumen de 11aua. • Es 

pues. esta porción do 111 esfera, el 

orbls terrlll'um, el espacio h11blllldo 

por el hombre, un luaar lleno de 

' dr. W.G.L Rcndles, Op. cit., pp. 13·16, 41..Sl. 



ATOP(A 

(HACIA PEDERNAL/NEGRO), TLACOPAN 

(HACA CASMBLANCO), bITAPALAPAN (CON 

DIRECCION CONEJO/ AZUL) Y POR ULTIMO, 

TETZCOCO (A CAt'IA/ROJO), DE ESA 

MANERA, EL GRAN TEMPLO ERA CONCEBIDO, 

CONSTRUIDO Y CONSTITUIDO COMO l'UNTO 

DE CONFLUENCIA DE LA CIUDAD EN SU 

TOTAUDAD, A LA VEZ QUE EVIDENCA DEL 

ORDEN SAGRAD0.17 

. ESTA CONSTRUCCIÓN DE LOS ÓRDENES 

ESPACIALES TENDRÁ TAMBl~N UNA 

CORRESpONDENCA ENTRE LAS SOCIEDADES 

·Y LOS TERRITORIOS pOR ELLAS HABITADOS. 

LA CORRESPONDENCA SE MUESTRA TAMBI~ 

EN LOS LOCATIVOS, LOS CUALES NOS 

MANIFÍESTAN EL SENTIDO TERRITORIAL DE LA 

EXISTENCA, EL SER EN SU ATRIBUTO ESPACAU 

;;.;/IN EN crroMi, --wiEN PMtE, -NU (QUE ES 

. LOCATIVO Y EXPRESIÓN DE TIERRA) EN 

11 di. M. león Portilla, Op. cit. p .. 50. 

marcas que babrá que descllrar 

para comprender las revelaclo1M11 

de Dios. Las descripciones del 

mundo se barán siguiendo un 

movimiento doble: por un lado 

darlin cuenta de la veracidad de las 

sasradas Bscr1tur115 (Paralso 

terrenal. tierra de Gog y llla&oa. Isla 

de San Barandan. los cuatros rlos 

que riegan al mundo. además de 

constituir un campo .siempre 

propicio para lo .~racu/osus_ y lo 

supernaturallS, Incluso para aqu• 

llo no mencionado de manera 

directa por 111 BlbUa pero que pue

de ser por ella comprendido y 

expllcado): por otro lado, enconrra. 

mos ar retrato de los contornos 

continentales como respuesta al 

auge comercial. Prácticas que no 

son c.ontradlctorlas enrra sí y que. 

de becbo. lleprán a entrt11azarse 

en la confección de mapas donde 
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MJXTECO, ""'CAN, Asl COMO -RO Y """QUfO, 

EN DIVERSAS VERSIONES DEL TARASCO, -CO 

Y -CA EN NAHUA, -WN EN MIJE,-WA EN 

aJITLATECO, -UN/ Y "KA (TAMBISN TIERRA) 

EN TOTONACO, -al/ EN CHATINO Y -rAAI 

EN HUASTEco.11 No HAY LENGUAJE SIN 

TIERRA NI TIERRA SIN LENGUAJE. 

PERO MAS QUE ELLO, LA CORRES" 

PONDENCA SE HARA PERCEPTIBLE EN UNA 

SITUACON DE DEl'ENDENCA, MEJOR AllN, DE 

PERTENENCIA. ENTRE LOS MEXICAS, LA 

TIERRA, EN aJAl'ITO DEIDAD QUE CONTIENE 

EN sr AL SUELO, COMO MORADA DEL HOMBRE 

Y P.OSIBILIDAD FSRTIL DEL MUNDO, 

CONSTITUYE LA POSIBIUDAD DE SER DE LA 

COMUNIDAD A LA QUE Al'AJALMENTE -'TRAS 

UNA RELACIÓN BIEN LLEVADA, Y QUE EN 

TSRMINOS MODERNOS ENTENDERÍAMOS 

~MPLEMIENITE COMO OJL11VO n'.:oSECHA-

11 dr, G. libón, Op. el/., pp. 143·224. 

ATO PÍA 

•l lllltdlr•rrlm- a dlbl!Jado con los 

conrornos derivados d•I sab•r 

m•rcantll, pero dond• •I resto as 

rasulrado del sab•r cosmoaónl· 

co-rallaloso con basa en. la 

lnr•rpnractón crlsrlana del arls

ror•lismo.' 

Y aqui una aran orlalnalldad de 

Occidente en la lucha por hacer del 

apaclo una vía de recuperación de 

la Inmanencia perdida: si el espacio 

se muestra como una cosa dÍlrivada 

de la vlolenra asclslón •ntre 

hombre y mundo. Occld•nt• -como 

roda clvlllr.adón- bUScará bllcerlo 

propio nueVlllll8nre, pero lnrenrará 

aproplarsa de él m•dlanre una 

forma particular de anuladón .• 

Occld.nre va a bac.r. del depl11-

uml•IJIO. d• la moñlld11d. del n'l/e. 

una via cada vez más usual de 

' cfr. R. Cecena, Los espac/0$ y lo~ hombres, 
pp. 66-82. . 
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BRINDA IDS FRUTOS NECESARIOS PARA LA SUS-

SISTfNCIA. CON ELLO, LA TIERRA JUGARÁ 

UN PAPEL CENTRAL EN ESTA SOCIEDAD, 

CONffiTUYENDO, DE HECHO, EL BASAMENTO 

SOBRe EL OJAL SE FINCARÁN LAS ESTRUC-

TURAS SOCIALES. EL MISMO MAfZ. CARACTE-

RJZADO POR ELEMENTOS DIVINOS, EVIDENOA 

DEL TIEMPO CÍCLICO, DEL RENACIMIENTO 

A_NUAL, DEBE SU SER A LA. TIERRA, LA OJAL, 

EN TANTO DEIDAD DE TODOS, NO PODIA 

CONmTU(RSELE COMO PROl'IEDAD, Y NO ERA 

PARCELADA /\ MANERA DE PROPIEDAD 

PRJYAD/\. DE HECHO, ESTE TIPO DE l'ROl'IEDAD 

sói.O POÓRÁ VISLUMBRARSE HACA FINES DEL 

. PERÍODO PREHISPÁNICO: LA /\PROPIAOÓN ES 

UNA CONSTRUCOÓN DERJVADA FUND/\MEN-

TALMENTE DEL TRABAJO Y SE MANIFIESTA EN 

LA PROl'IEDAD DE IDS l'RODUC!OS_ DEL MISMO. 

CON TAL FIN LA SOCIEDAD MEXICA ADEOJÓ 

EL C/ol.PULL/, ORGANIZA«;JÓN. C_ONS11TUJDA 

A 'rÁJiiiR ce' LOS LAZOS DE .PAIÍENTESCO; 

racuparación d.a. la lnmanancla. 

El_Tillla. poco a poco, sa consrlruirá 

an una naaaclón da la condición bu

mana. da sus limlras. da su finitud. 

Sabemos que. en rilrmlnos 

generales, los hombres y majares 

del Occldanre medleTal TITen su 

topo8l'llfla. esto es. un espacio a la· 

vez ropodoxolóslco y topodoxo

sráflco. en cuanto realidad 

Inmediata e:1plicable y descrlblbla 

a partir da las s11sr11d11s., Escritu

ras.'º Los dlTersos medios da 

transporte (carruajes. caballos. 

barcos. mens~aros 11 pie) puedan 

recorrer no más de 100 kilómetros 

en H boras. Asl. como sentencia P. 

vatéry "t111po1aón va riln despacio 

como Julio cuar·.0 Ho obstante, se 

crea una Importante lntraasrruc-

1º cfr. R. Cecena, Op. cit., p. 82. 
11 apud. F. Braudel, Civl/Jzoción .matar/al, 

econom(a y caprtafismo. Siglos XV-VIII, l. 
.1, p. 368: 
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~AIEml! DE LA soCEnAD 'l1llllAL QUESÓlD 

POSIE!IORMENTE ADQUIERE SUS CORRESPON-

DENOAS CON LA TIERRA. 

Y ESTA APROPIACÓN DE LOS FRUTOS 

DEL TI!ABAJO RESPONDIA A LA ESTRATIFICA-

CÓN SOCIAL, POilnCA Y RELIGIOSA DE LOS 

~CAS, MOSTRÁNDOSE EN 11!ES GRANDES 

GRUPOS• PRODUCTOS PROPIEDAD DEL 

nATOANI, PRODUCTOS PROPIEDAD DE LOS 

NOBLES Y; POR ÚLTIMO, PRODUCfOS PROPIE-

DAD DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNJDAO. 

LAS TIERRAS, EN CONSEClJENOA, MOSTRA-

BAN UNA DIVISIÓN EN FUNCIÓN DE LOS 

DESTINOS DE lDS PRODUCTOS, 

EN PRIMER LUGAR TENEMOS A LAS 

TIERRAS COMUNALES, ES DECIR LAS CAL-

PULLALLI, CUYO FUNDAMENTO ERA EL 

DERECHO DIVINO DE POSESIÓN. SE JNCWYE 

AQUÍ AL Ol/NACILL/, ESTO ES, LA TIERRA 

DESTINADA AL SUSTENTO DE LAS FAMILIAS 

PERTENECIENTES A LOS CALPULEQUE. 

ATOPfA 

run qu• nos P•rmlr• bablllr d• una 

red "lal: P9llJ8 y PIMISlllS aduaa.· 

ros; posadas, escalas, abasreclmlen· 

ros y estaciones; c111l11das -ruras . 

prlnclpal•s-, cord•les. yered111s 

-'fias secundlllias-que Uesan basra 

los extNmos contl11•s. E Incluso, 

junio con •I desplaZllllll•nlo, se ban 

cnado slsr•mas de "Ida: el cam· 

pesino que dnpués de la sleaa o 

"endlmlll H alqulla como medio de 

rr11nsporr•" o la rrasbumancla. 

forma nsular de laboreo pasrorll 

qu• alr•rna pasros de llanura y 

pastos d• monralla para •I sanado. 

ocasionando el despluallllenro de 

derro rlpo de hombres -los rllb11· 

danes- por IOdo •I Nlno de Casll· 

lla.11 Dada su condición, las "las 

r•rrestres resultan menos atrae· 

12 /bid., p. 369. . . . 
13 cfr. F. Braudel, El madltsránao Y el mundo 

mediterráneo en la época de Fallp_e 11, t •. 1. 
pp. 112, 118. . . . 



~ToPIA 

TENEMOS TMIBffiN A LAS TECO\il/0 TIERRAS 

DE LOS JUECES, CUYOS PRODUCTOS SERV!AN 

DE SIJSTilNTO AL TECUH1l/. EXlsTIAN TMI" 

~ LAS TIERRAS DESTINADAS "POR INTiiRME" 

DIO . DE sus PRODUcros- AL PAGO DE LOS 

GASTOS DEL CW'Ull/, AQUELLAS ENCARGA" 

DÁS DE GENERAR EL PAGO DEL TIJ\TOCÁ Yon 

Y LAS QUE TENIAN COMO FUNCIÓN PAGAR 

AL CONQUISTADOR o TIJ\TOCAYon ex-

TRANJERO. ADEMÁS EXIST!AN LAS TIERRAS 

VACAS, TIERRAS NO EXPLOTADAS y sus· 

CEPTIBLES DE SER ENTREGADAS A NUEVOS 

CAf.PUL.EQUE O DE SER ARRENDADA!i_ 

EN SEGUNDO LUGAR ENCONTRM\OS A 

LAS .TIERRAS DE PROPIEDAD "ESTATAL", 

LEGITIMADAS POR DERECHO DIVINO O POR 

EFECTO DE LA GUERRA. DENTRO DE Ssl'AS SE 

ENCUENTRAN LAS TIATOO.TI·ALLI, DESTI" 

. . . . 
NADAS AL SUSTENTO DEL TIJ\TOJ\N/ Y AL 

PAGO DE LOS GAsro·s PÓBUCÓS, LAS TECPAN-
.·.:, 

TIALJ./, OCUPADAS DEL MANTENIMIENTO DEL 

rlYllS que las Yi11S tluYlales; LÍl mayor 

movilidad do ésras baca ractlblo el 

llbro cambio pues. por ~amplo, 

"desdo ol slsto xm. el preelo del 

srano en lnSlaroITa aumonraba un 

l8% cada voz qua rocorria-80 

kllómorros por rloITa. mientras qua 

el vino do Gascuila llogaba de 

Burdeos a Bull o a Irlanda con sólo 

un aumento roral del IO"k • ... 

Pero lo Importante no os él 

movimiento medido por su 

voloÍ:ldad o por su volumen, sino 

por su sentido:. Occidente arrlculará 

en 111 práctica de la movilidad rros 

elementos: Idea de mundo, 

nesación de_I espacio o lnrercamblo 

entre particulares. El vll!le os. sin 

tusar a dudas, el espacio do 

poslbllldados del libre comercio. 

Podamos d~CÍrlo do otra m11ner11: 

14 F. Braudel, · Civflizacfón ;: ~~·¡~~lal, 
econom(a ... , t 11 p. 372. 
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PALACO Y LA COR're; LAS TEOPA.Nll.Al.LI, 

OJ_YO_ PAPEL CONSl_sr1A EN SOLVENTAR LOS 

GASTOS DEL CULTO; POR ilLTIMO, LAS 

MILCH/MA.W, CON CUYOS PRODUCTOS SE 

REAUZABA EL ESFUERZO MILITAR. 

flNALMENTE, ESTABAN LAS PILLALLI, 

'llERRAS A MAl'EIA. DE PROl'IEDAD PRIVADA, 

lEGmMADAS POR LA GUERRA Y QUE SE DABAN 

EN RECOMPENSA A !DS DIS'l1NGUIDOS Y SUS 

DESCENDIENICS.1' 

LA DIFERENCACON DE ESTAS TIERRAS, 

DEL SISTEMA DE APROPIACIÓN DE LOS 

PRODUCTOS COMO RESULTADO DEL LAZO 

SOCIAL, ERAN MARCADAS EN LOS CÓDICES 

MOSTRANDO LOS TRES GRANDES GRUl'OS 

ANTES DESCRITOS• CON GRANA Y ROJO 

OBSOJRO LAS TIERRAS OJYOS PRODUCTOS 

19 Cfr. A. l6p.8z Au'stln, •organlz.aclón 
política en .. :; G. Rivera Marín de !turbe, 
fo propiedad territorial en Mó•lco, 1301-
1810, pp. 44-46; J.L. Rojas, Mé•lco 
Tsnoc:htltlan. Economía y sociedad en el 
J/glo XVI, pp.102-112. . 

ATOPIA 

el '1'11\)e. como lnstUuclón, lle"l'a 

comlao rres 'l'iu de recuperación 

de la 1nm11Denda: por un lado se 

entiende a si mismo como una neaa· 

ción del espacio, consrlruyindose 

cono la posibilidad de anulación· 

física de la separación hombre· 

mundo: por orro lado, y a p11rrlr de 

su prácllca forma una Idea del 

mundo, estableciendo a frB'l'és de 

ella una solución de continuidad 

entre lo 1118l'ado y lo profllDO, entte 

las esrrucruras del cosmos y el 

hombre: llnalmenre, hace del 

lnrercámblo y la apropiación de 

bienes un hecho plll'llculllr e lndl'l'I· 

dullllrable, y por fllDto lo constituye 

como un hecho . porenclalmenre 

Infinito, no llmlrado a unos cuanros 

lDdl'l'lduOI. 

DI! abl ramblin que. la guerr~ 

sea e:w:pulsada del ~nreñ~r de_ la so: 

cledad feudal. 11 paso de una 
. • 1 
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IA T O P 1 A 

ERAN PROPIEDAD DEL IlATOllN/, DE COLOR 

ENCARNADO Y ROJO AQUELLAS TIERRAS 

DONDE LOS PRODUCTOS ERAN APROPIADOS 

POR LA NOBLEZA Y, POR ÚLTIMO, DE 

AMARILLO LAS TIERRAS DONDE SE PRODÚdAN 

BIENES PARA LA COMUNIDAD EN GENERAL20 

ilsTA FORMA DE APROPIAOÓN QUE SE 

FUNDA EN LA CONCENTRACIÓN DE 

PRODUCTOS DEL TRABAJO SERA LA BASE 

SOBRE LA OJAL SE CONSTRUIRA LA FORMA 

DE SUJECIÓN Y. DE CONTROL DE LAS 

SOCIEDADES SUBORDINADAS POR LOS 

PROCESOS HEGEMÓNICOS DE LA GUERRA• EN 

ELLA NO SE ESTABLECERÁ UN.CONTllOL DE 

. TIPé> TERRITORIAL. NO SE MANIFESTARA COMO 

INTENTO POR ESTABLECER UN NUEVO ~STEMA 

DE PROPIEDAD SOBRE EL TERRITORIO O LA 

TIERRA --sJMPLEMENTE-, DONDE LA TIERRA 

CONmnJIRIA EL CENTRO DEL MOVIMIENTO: 

cfr.A López Aus~n, l~ld.; G. Rivera Marín 
do llurbe, Op. cll., p. 32. · 

soclecllld con UD cuerpo social arra

v.sado por relllClones au•rreras a 

UD Esrado con lllllflruclon•s mili· 

lares, y dond• •I h•cho bmllcoso se 

presanra ararllllzado. es decir. en 

las fronraras'" -sa11n éstas axrarlo· 

res o Inferiores- muasrra la lmpor

rancla del despluamlenro como 

m•canlsmo d• la volunlad de 

Inmanencia. Y esro a vllrlos niveles: 

primero, por un paso .cada vez 

mayor del lnrercamblo: sesUDdo. 

por .la apropiación de lo orro: 

flnalmanle por la lns li!uclón del 

arecho: la rallllzaclón de pruebas 

corporales. de contronr11clones 

enrre 111 persona y su cuerpo. c:¡ue 

devendrán -por una serle de 

muraclones-'- en d•racbo, buscan 

mosrrar la capacidad de victoria de 

un Individuo en UD campo simbólico 

15 M. Foucauh, Genea/ogfa del racismo, 
p. 57; 
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SIGUIENDO SU PROl'IA LóGlcA, LA GUERRA" 

RELIGIÓN MEXICA IMPLICARA EL ESTABLECI" 

MIENTO DE LAZOS DE PODER QUE UBICAN EN 

EL CENTRO DE A'JCHOOH A LOS PRODUcros 

DE LA TIERRA, y NO A 61°A EN sr MISMA. 

Es-ro QUIERE DEOR QUE SE ESTABLECE AL 

TRIBUTO COMO FORMA RIHDAMENTAL Y No-

TERRITORIAL DE DOMINIO, COMO REOIS" 

TRIBUCION DE LAS RIQUEZAS Y, A TRAV~S DE 

~STAS, COMO VÍA DE ACCESO A LA 

INMAl'ENOA. Toco Bl.O IMPLICA ENTONCES 

UNA APROPIAOOH DE LOS ELEMENTOS DEL 

RE-NACIMIENTO, DE LA RE-GENERACIÓN 

50 
dCUCA DE LAS SOCIEDADES SUBSUMIDAS, SIN 

QUE ELLO IMPLIQUE LA POSIBILIDAD DE UN 

NO-RE-HACIMIENTO, UNA No-SOBRE· 

VIVENCIA DE LAS SOOEOAOES QUE TENDRÁN 

QUE PAGAR EL TRIBUTO. EH OTRAS PALABRAS, 

a. DOMINIO Y LA RECAUOAOOH DEL TRIBUTO 

NO IMPLICARAN UNA EUMINAOOH DE LAS 

SOCIEDADES SUBORDINADAS, POR EL 

ATOPIA 

dtl bllralla; asl, para al dar.ello aar

mánlco anrlauo al pl'OC41So jUdlclal 

u una continuación re¡lamantada 

de la aual'l'L'" Mo u CJU• Ocddanre 

bllya dasec:llado dtl SIU enlnllas 111 

becllo belicoso, sino que sus proce· 

dimlentos se ra¡¡Ularlzan. por el 

daradlo, por llleconomill. por lapo· 

Urlca. Por ello nunblán, estos nuevos 

aspados da la voluntad de iJJJDanen

cia -derecho. econonúa. politlca

son espacios de una ludla perma

nente. un nuevo campo de guerra. 

Se aenera también un herma

namlanro entre el hecho de mo-

versa en el espacio y el, hecho de 

pensar •l espacio. De llhl la posl

bllldad de una correspondencia. o 

111 manos la no-conrnulicdón entre 

las lmáaenes blbllcas y los mapas 

16 cfr. Micha! Foucauh; La várdady las foimas 
(urídlcoJ, p. 70. , 



ATOPÍA 

CONTRARIO, HAY QUE GARANTIZAR SU 

SUPERVIVENCA COMO FORMA DE ASEGURAR 

LA RE-GENERACIÓN DE LAS SOCIEDADES 

DOMINANTES. 

Asr. TANTO .EN LAS RELACIONES DE 

DOMINIO INTERlITNICAS COMO AL INTERIOR 

DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES 

PREHISPÁNICAS MISMAS, EL TRIBUTO SERA UNA 

RELACIÓN °ESTABLECIDA AL NIVEL DE LOS 

INDIVIDUOS REGULADOS POR EL CALPULL/, 

ESTO ES, SE ESTABLECERÁ COMO RELACÓN 

INTERSUBJETIVA. LA SOCIEDAD MEXICA 

ESTARÁ FUERTEMENTE ESTRATIFICADA, 

EXISTIENDO, POR RAZONES CÓSMICAS, 

HOMBRES INFERIORES Y HOMBRES SUPERIORES, 

INCLUSO llOMBRES QUE HABIAN PERDIDO SU 

HUMANIDAD Y SE HABÍAN ELEVADO POR 

COMPARTIR EL FUEGO DIVINO DEL NUMEN 

WTELAR DE SU PUEIÍLO, ESTO ES, EL TU.TOAN/. 

RAZONES DE ORDEN DIVINO PUES TODOS Y. 

CADA UNO, FUESEN PIPILTIN O MACEHUII.71N, 

portulanos que dan 'cuenta de Jos 

contornos continentales, de Ja 

seosrapbllCbe f'Orlte/IUDS· 11 

Importante destacar que dentro 

de este movimiento de repre· 

sentaclón arál'Ica de la Creación. 

del ecúmene medieval, del espacio 

habitado por el hombre de Ja 

cristiandad. el centro sufre un 

primer e Importante -aunque riml· 

do- proceso da secuJarlzaclón: se 

pasa de un centro-mltlco-rellsloso 

a un centro-cosmosrflt'lco-m111e

m!Jt/co. SI bl.an la tierra siaue 

representando el centro del UDI· 

verso, dentro de la faz te1T11stre 

el papel de .centro aravltacional 

que hasta entonces recala en Je

rusalén como mues~. de su peso 

rellsioso. se desplazará hacia 

Syene, tusar, donde. durante el 

solsticio C:;; verano. el iol UuÚiina 
,',; 

el rondo de un pozi>. Es eón bÍlse 
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CUMl'll/\N. CON LAS FUNCIONES DETERMJ-

N/\D/\S POR SU LINAJE, Y MÁS PRECISAMENTE, 

POR L/\ PROFESIÓN DE SU DIOS 11JTELAR, 

DIOSES PROTECTORES CONmTIJIDOS 11 PARTIR 

DE ESPEClllUZllCIONES PRACTICAS. Los 

PfPIJ.71N DEBl/\N SU Slff!UORJD/\D 11 lU ORIGEN 

(LINAJE REGIDO POR QUETZ/\LCÓllTL Y 

XIUHTECUHTU) Y A SU EDUCACIÓN. EN 

AMBOS CASOS Sil EST/\Bll UG/\00 AL EJERCCO 

DEL GOBIERNO: XIUHTECUHTU ERA CON-

SIDER/\00 M/\DRE Y P/\DRE DE TODOS LOS 

NllMENES Y PATRONO DE LOS GOSERN/\NTES¡ 

MIENTRAS T/\l'ITO, LA EDUC/\CON RECmlD/\ 

ERA .EXPLfCITAMENTE REAUZ/\D/\ CON RNES 

DE GOBIERN0.21 POR SU PARTE, LOS 

MllCEHUAl.71N ERAN fl. eulRPO SOCIAL DESTI-

N/\00 PAR/\ SER GOBERN/\00, ERAN AQUELLOS 

QUE NO Sil REGl/\N POR S( MJSMOS.22 

21 cfr.' A'- López Ausrfn, Cu9rpo humano e 
ldoo/ogla, pp. 443467. 

22 cfr.· ·códléo Florentino, VI, 246.opud. A. 
. lóflOZ AusHn, /bid., p. 449, 

ATOPÍA 

en esta conceptualización que 

los aapas ptolomeicos están 

contecclonados.17 

Se esboza con ello la época del 

centro·prorano. Asi, este nuevo 

estatuto del cenO'O es resultado, 

como lle- 'flsto hura allora, de 

cuatro elementos: neaaclón del 

espacio, aeneración de una Idea de 

mundo. campo de posibilidades del 

Intercambio particular y personan. 

zado, y proceso de seeularlzación 

del centro. Si el centro, y con él el 

espacio todo, surre un pl'Dceso de 

laicización es por la escisión del 

poder con respecto a ta esfera de 

lo saarado. Asi nos Jo atestiauan las 

fuertes Ju ellas, fundamentalmente 

desde el slaio X. entre el poder 

papal y el poder del emperador o 

de los reyes: la t:eSpUbl/ca senel'ls 

17 cfr. l'!olomeo, Geografía, libro VII; W.G.L 
Randles, Op. cit. pp. 31-32. 



A T O p. [.A 

-, . ADEMÁS.: LA EXISTENCIA DE UNA 

INDIVIDUALIDAD ENTENDIDA FUNDAMEN-

TALMENTE COMO EXISTENCA CORPÓREA SE 

CORRESPONDERÁ 'coN ESrA COSMOVl~ÓN DE 

UNA SOCEDAD JERARQUIZADA A TAL GRADO. 

CADA MEXICA LUCHA INDIVIDUALMENTE POR 

CONSERVAR LA INTEGRIDAD DE SU CUERPO, 

PARA LO CUAL ERA NECESARIO SEGUIR LAS 

co.STUMBRES y TRADICIONES ESTABLECDAS. 

NO POR LA, SOCIEDAD. SINO POR a ORDEN 

DIVINO AÚN ANTES DE LA CREAaóN DE LOS 

HOMBRES. DE LO CONTRARIO SE CORRIA EL 

RIESGO DE SUFRIR DESEQUIUBRIOS ORGÁNICOS 

Y LA AGRESlóN DE RERZAS SOBRENIOtJRALES.25 

DÉ '•.\Hr: QUE a TRIBUTO. COMO EJE 

<:· • 
ARTICULADOR DE LAS RELACONES DE PODER, 

SE CENTRE EN EL INDIVIDUO. ilsTE, s1N 

EMBARGO, NO PUEDE DESVINaJLARSE DE LA 

SOCIEDAD QUE . LE DA CABIDA, PUES ES. A 

cfr. A lópez AusHn, /bid, p • .443. 

hlUlllUÚ, Hplldo que daba muesrra, 

de la comunidad a'ls rlana ent•D· 

elide como un todo único, y que unia 

dentro de si a las dos formas del 

'l)•rclclo del poder medleYal -el 

S11cerdotlum y el /mperlum-11 

empieza a ser abandonada é:oino 

fundamento teórico-práctico de la 

cohulón social, como fundamenro 

del mundo felldal. Dll una concep-. 

ción teocrática. donde el poder se 

enrlenda como parte .fundamental 

del campo ntllatoso, como un hacho 

sacro. se pm!ll'á a considerar c¡uo 

su q)arclclo obedece a necesidades 

rerrenas. 

El cuesrlonamlanto ·de· la 

plenltudo potast11tlS del papa; aun. 

en 10· espiritual, es desarrollado· 

dasde el sl9lo XIV por diversos au-

11 cfr. L Weckmonn, El pensamiento político 
medieval y los orígenes do/ derecho 
lntemacional, p. 27. 
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ru\/!ls oa Ói.iJ'uWQUEB. INDMOUO TIENE 

UN ÚJGAR EN LA SOOEDAD. EL PODER ASUME 

CON TODO ELLO, UNA FORMA DE CONTROL 

NO-TERRITORIAL, EN SU INTENTO POR ARTI-
.'' 

OJLAR Y REGULAR LAS AcnVIDADES HUMA-

NAS COMO VfA DE ACCESO A LA INMANENCA, 

COMO VOLUNTAD DE ANULACION DE LA 

CONDICION HUMANA. Y.COMO VlA HACA 

LA INMANENCA, EL PODER l'\JEDE ADQUIRIR 

FORMAS MÍJY DIVERSAS, POR LO OJAL NO 

NECESARIAMENTE EXISTEN, EN CUANTO 

TALES, LA POúnCA O LA ECONOMIA, MENOS 

AÚN EL DERECHO: POR ELLO, LAS ESFERAS 

DE LO "RELIGIOSO", LO "roLl'nco" y LO 

"ECONOM1co" SE ENCUENTRAN ENTRE-

CRUZADAS EN LAS PRAcnCAS MEXICAS. Di:-

BE COMPRENDERSE, DE ESTA MANERA, EL 

JUEGO DEL DEVENIR DE LOS ME)(]CAS, ESTO 

ES, DE LA VOLUNTAD DE AMtelA coLEcnVA 

DEL· HECHO HUMANO A LA QUE· NOS HE-

MOS RlH'RlDO. 

A T O: P 1 A 

rores. como"por ttjemplo.-Gulller

mo de Ockham. quien considera , 

que rat prerrosauva arenra conrra 

la llberrad ennséllca. o por 

auroras como Marslllo de Padua. 

para quien la plenltudlo potestat/s 

no es sino un medio da supremacia 

del Papa frenre 1\1 res ro del clero. 

Para los nuevos órdenes de pansa· 

mienro, aun cuando el poder llene 

un orlsen dlTlno. las lnstiruclones· 

y sus mecanismos son· arllflclos 

humanos... Momnlenro que resutra 

fundamenral pues Implica una· 

ruprurn con respecto 11. la exlsrencl~ 

de_una lesmmación exrenor (Dios) 

de quien !>.quienes ttjerce~ ,a,1 

poder. De 11.qui en adelanre, el 

problema del poder esrará 

refelido no sólo 11. s'u ajerclcl;;, ~l~Ó 
lllmblén a su lcisilimidad~ Maee ii\ii 

.. cfr. /bid, pp. 170.17i. 



/!¡. T O. P f _A 

Et. 71.AWANI MISMO ES UNA tt!GACON 

DEL HOMBRE. SE !E INSlmJYE EN UN PROCESO 

DONDE 'se !E' OTORGA NUEVO NOMBRE, 

SE EMPLEAN FORMULAS RETORICAS Y 

se SIGUEN COMPORTAMIENTOS RlTUAUZADOS 

HASTA CONSTITUIRLO EN UNA REALIDAD 

DIVINIZADA• SU ESTA11JTO N() ES YA EL DE 

UN SER HUMANO, Es POR ELLO TAMBlilN QUE 

EL _ TALWANI se CONsmtlYE EN EL E/E DE 

LAS RELACONES DE INTERCAMBIO, DE LAS 

RELAaoNES REUGIOSAS y EN GENERAL DE LAS 

RELACONES DE PODER. No NEGAMOS CON 

El.l.O LA IMPÓRTANCIA DEL MERCADO, ESPACO 

FUNDAMENTAL DEL iNTERCAMBIO Y, POR -

TANTO" DE 

0 

Í.A ~E~UPERACION DE -LA 

INMANENCIA, PERO ES SABIDO QUE ESTOS 

PROCESOS ERAN LIMITADOS Y QUE LA 

POCHTECAYon_ SERVIA SOLAMENTE A LA 

Nq~LEZAlt. PUES_ ERA. LA llN_ICA CON 

cfr. V. M. Ca!ilillo, Estrucfura económica. 
de fa ;~~iedad mexlc;,, pp. 93-98_. 

el poder como un hecho profano, en 

su roralldad, con lo que nace 

r11111blán el hecho polirlco ea un 

senrldo reconocible por nuesrra 

conremporaneldad. como enre 

autónomo duelio da sus layas' y 

prácllcu: al poder se con'fierre' en 

el aspado de los boiiabres de "Es· 

rado" y da los filósofos."" abrián

dosa el campo de poslbllidades de 

una reoria que va de un sq)ero a 

orro slllato.• 

Por orro lado, las arcaicas 

ralaclo~es da poder raudales. 

coparliclpas del orden universal 

cristiano sa antlandan como parra 

da 111 respUbllca clll'Istl11D11. y por 

lanro. como comunidad íinlca 

sobem11d11 por Dios pero que por· 

lo mismo parmlle múltiples vlnculos 

2º G. Malrel, ~a génesis del Es.fado laico: .de 
Ma,.lflo de Padua a Luis XIY. p. 236, · 

21 cfr. M. Foucault, Op. cit., p.,'s1. 
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DERECHO DE USO Y CONSUMO DE . BIENES 

SÚNTUARIOS.25 COMO POSIBILIDAD DE 

CONTACl'O CON LA DIVINIDAD. a nATOANI 

SIRVE DE INTERMEDIARIO PARA GARANTIZAR 

EL BUEN 'nlRMINO DE LAS COSECHAS, PERO 

NO SÓLO EUO, TENIA TAi.lel!lN a DERECHO 

DE CONSUMIR LAS PLANTAS ALUCNóGENAS 

Y DE COMER LA CARNE DE LOS SACRIFJ• 

CADOS." LAS RELACIONES DE PODER EN 

GENERAL ERAN UN ATR!BlffO SUYO EN TANTO 

LA COHESIÓN SOOAL ESTABA POSIBILITADA 

PORá.. 

POR OTRA PARTE, LA POCA IMPOR· 

TANCIA CONCEDIDA AL DESPLAZAMIENTO 

COMO VII\ DE ACCESO A LA INMANENCIA 

l'ERMITIA QUE LAS REPRESENTACIONES DEL 

TERRITORIO NO SE BIJSCARl\N EN UN !l'mNTO 

DE REPRESENTACIÓN GEOM!ITRIC/\ DE L/\ 

"' cfr. A lópei AusCin, Cutlrpo humano e 
idoologfa, p. 453. 

26 cfr. lbld. pp. 450 y 453. 

ATOPIA 

enrre los Individuos, enrre los 

aspados. y entre ambos a la vez. 

Los te1Tlrorios y los Individuos se 

encuentran deslsualmenre arrlcu· 

lados. Esta dlssrasaclón da las 

relaciones da podar se conserva 

Incluso en los primeros slslos da 

contronracl6n entre los poderes 

papal y real pues. con todo y al 

ascenso del poder profano, el 

monarca conserva un estatuto· 

doble al constituirse, por un lado, 

en sobenino de cada reino y, por 

orro. en soberano del col\lunto de 

éstos. Má5 aún. los reinos ,se .vln'. 

culan con el monarca de manera 

diferenciada.• La posibilidad del 

territorio como espado de acción 

subernamental, o de la frontera 

como llnaa que delimita su c11111po, 

no se asoma aún: la dellmltlÍclbn 

cfr. J.A. Maravall, Estado mod~rno y 
mentalidad •oclal; pp~ 103-104.' 



ATO PI A 

TIERRll, DONDE SE MliTEMllTIZllRll 111. ESPllCO 

PllRll DllRLE CllBIDll llL HOMBRE Y SUS 

PRÁCílCllS EN EL MUNDO, Lll llRMONÍll DEL 

MUNDO Y SUS Ol'OSICIONES-CORRESPON-

DENCllS NO HlldllN NECESllRIO EL ESTllBLE-

CIMIENTO DE COORDENllDllS SOBRE 

Lll SUPERFICE TERRESTRE, POR LO QUE Lll 

UBICllCÓN SE REllLIZllBll CON BllSE EN LOS 

PUNTOS DE REFERENClll O/IDOS POR EL 

CUMJRO NllTURllL. SIN L11 EXISTENCA DE 

UNll ESCRITURA DE TIPO 111.FllBl!rlCO Y CON 

UNll CULTURll BllSllDll EN Lll TRllDICION 

ORllL,' Lll REPRESENTllCÓN GRÁFICll DE LOS 

'HECHOS y LOS LUGllRES SE BllSll EN Lll 

'¿;:,MBINllCION DE TRES TIPOS DE GUFOS• 

~Í~TOGR~MllS (DIBUJOS ESTIUZllDOS DE 

OBJETOS), IDEOGRllMllS (QUE SE REFIEREN 11 

CUllLIP,llDES. O. llTRIBUTOS) Y SIGNOS 

FONSTICOS' (GLIFÓ~. PRÓXIMOS 11 LOS 

FONEMllS OCCIDENTllLES).' ESTO IMPUCll 

TAMBISN QUE DENTR.O DE UNll PICTOGRllFlll 

obedece a la ló&lca de la marca 

aermánlca. ello qul!lra decir qua 

se concibe como una caraaoria 

asrraréalca. mlllrar. da aran 

elasticidad ... se rrara da una zona 

Inestable. sin oraanlzaclón. sin 

presencia da podaras y sin 

canalización admlnlli'rrarln. Es una 

raalón da nadie ... El espacio, por 

su parre, es un mosaico dlfa· 

ranciado de· reinos qua no pre· 

sauran solución da conrlnuldad. 

Todos ellos se unan y se definan 

por vlnculos personales. por su 

relación con al monarca. 

En asra sanrldo. la confron· 

ración enrra podar sacro y podar 

profano no aporra nue~o's a1ailiau

ros a la conceprualizadón' del 

espacio: da la docttlna óinnl lnsular 

formulada en las bulas · Cum 

2,~ dr. L Weckmann, Op. 'cit., p. 53;· . 1, 

24 cfr. J.A. Moravoll, Op. cit., p. 121.· 
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SE MUESTREN "A LA VEZ Y DE. GOLPE" 

ELEMENTOS QUE DESDE LA ÓPTICA 

OCCDENTAL SERIAN CONSIDERADOS COMO 

POLfTICOS, RELIGIOSOS, ECONÓMICOS, 

GEOGRAftcos ••• 27 SE TRATA, SIN EMBARGO, 

DE LA REPRESENTACÓN DE UN IMAGIN/\JUO 

DISTINTO, DE UNA FORMA DIFERENTE DE 

HACER SUYO NUEVAMENTE ESE MUNDO 

PERDIDO Y QUE BUSCA SER RECUPERADO POR 

EL LENGUAJE, ESTA VEZ EL LENGUAJE" 

PICl'OGRAMA QUE CAPTA TODO DE GOLPE, 

COMO LA VISTA. DA AH( LA IMAGEN DE 

Mei<1co-TENOCHTITLAN EN EL MOMENTO 

DE SU FUNDACÓN¡ SE MUESTRA EL HECHO 

EN SU CORRESPONDENCIA CON LA 

ESTRUCllJRA DEL COSMO~ CON LA SUPERFICE 

DE LA.TIERRA Y EN UNA CRONOLOGIA QUE 

SE ENTIENDE COMO C(CLICA A NIVEL 

COSMOGÓNICO Y COMO LINEAL A NIVEL 

27 cfr. S. Gruzlnskl,: La colonización de lo 
Imaginarlo, pp. 18-21. 
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unl'f'ers• lnsul• y Cum omnes 

Insul• de 1091. a las bulas allf/an· 

drlnas de partición de 149~"" sa 

muesrra un lmporranre despla

zamlenro da las relaciones de 

podar (reconocimlenro papal para 

el ejercicio del poder profano 

sobre los nueYos rerrUorlos 

descublerlOS) pero no, roda'l'ia, una 

ruprura eplsremoló&lca sobre el 

hecho espadlll. La búsqueda del 

podar profano unificado, del podar 

que reune a la yez su le&lrlmidad y 

su ~rclclo. no se muestra como un 

hecllo re1Tltorllll hacia el slato XV 

(o llllles).11 SI Biso ha caracrarlzado 

el ejercicio del poder en los 

primeros slatos da la Edad Medlll -

cfr. L Weckmann, Constantino. el Gr~nde 
y Crislobal. Colón, pp, 17-31, . 

26 Cabe aqu(cuesHonarse por la ligereza con 

la que se ha. designado ~Lord~n feudal 
'como un orden t&rrllóílcil, · desgracla
~am.ente, .no hay espacio .aqul PCJ.ra 
desarrollar este lema. 
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HUMANO, AUNQUE MOSTRANDO EU!MENTOS 

""1'N ESTE ÚLTIMO CASO- QUE REl'llON Y SE 

CORRESPONDEN CON EL ORDEN dcuco. 

PERO EN TANTO QUE EL LENGUAJE Y 

SUS FORMAS DE REPRESENTACIÓN VAN A 

RESULTAR INSUFICIENTES PARA HACERSE 

NUEVAMENTE DE UN ESTADO DE INMANENCJA, 

LA GUERRA BUSCARA SU COMPLEMENTACÓN 

(JUNTO CON EL MERCADO COMO YA SE HA 

lo cual explica su fundamento 

exterior por Dios- es la lntro· 

ducclón del pastorado como técnica 

Individualizada del poder:., su 

objetivo es llevlll' a la totalidad de 

los hombres -agrupados como 

reballo- hacia la slllvación común 

1>1110 111 guia de sus pastores. Ko es 

casual que asta técnica. en tanto 

generada por las sociedades 

27 cfr. M. Foucault, Omnes et singulalim, 
hacfa una crírlca da la razón política, 
pp. 99.117. 
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MENCIONADO). POR ELLO, L/\S. FUERZAS 

HEGEMÓNICAS DE LA GUERRA COMO 

MOVIMIEl'ITO DERIV/\DO DE L/\ i>JlRDID/\ DE 

INMANENC/\ NO IMPLICAN EXCWSIV/\MENTI! 

UN AFAN DE /\l'ROl'IACON DE LOS FRlJTOS 

DEL TR/\BAJO. LA GUERRA MESOAMERICANA 

ES, ANTE TODO, MUESTRA DEL SACRIFICIO 

INDISPENSABLE PAR/\ L/\ REVIVIACACON DE 

L/\S FUERZAS DIVINAS, SACRIAOO NECESARIO 

PARA QUE EL SOL BRlLLE CONSTANTEMENTE 

Y SE ENOJEl'ffRE EN PLENmJD PARA lU LUCHA 

DIARIA. POR EllO L/\ SANGRE HUMANA ES 

CONSIDERADA UN ELEMENTO FUNDAMENTAL 

PARA EL. RE-N/\OMIENTO DEL CCLO, DE 

N11HUJ 0LLIN• SE TRATA DE SEGUIR EL 

EJEMPLO SACRIAC/\DO DE LOS DIOSES QUE DIE"' 

RON SU SANGRE PARA MOTIVAR EL Mo

.VIMIENTO DEL SoL Y DE LA LUN11.21 PoR 

ESO TllMBleN /\ LOS GUERREROS, Y 

cfr. G. Conrad y A.A. Demarest, Religión 
• lmporlo, pp. 13· 1 B, 37.105. 

ATO PÍA 

orltlntales arcaicas, se11 lntroducld11 

a Occidente por al cru tillnlsmo. La 

'l'inculaclón con lo terrenal as 

secundaria an tanto qua as a partir 

de 111 relaclón fundamental entre el 

Dios· Pastor y el reballo qua sa da o 

promere una tierra a quienes for

man parte de este úl!lmo.• El pllS· 

rorado es un poder lncll'l'lduallzado 

que no se concibe como tarrl10rl11l. 

A esre ni'l'el asp11dlli, acaso la 

noción de un centro profano so 

uoma timldamente con el élaspla· 

amiento de Jerusalén por Syéne 

como centro cosmosrátlco. Sin 

e111blll'8º• el cenrro como l113ar fUo 

de decisión rerrena rardará un 

poco más en mostrarse. La capital 

será una lnHndón más reciente. Su 

ex1srenc111 será, Isualmente, el 

resultado de la secularlzadón del 

espacio sasr11do, esto es, del !usar 

" lbld., p. 100. 
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PRJNCIPALMENIC A LOS HERIDOS EN COMBAre, 

SE !ES OTORGARA EL INGRESO AL dROJLO 

DE LOS Pfl.Pl7lN, A LA ESFERA DEL DERECHO 

A CONSUMIR Y USAR CIERTOS BIENES, 

MOSTRÁNDOSE CON ELLO EL HERMANA-

MIENTO ENTRE EL MERCADO Y LOS 

MECANISMOS DE LA GUERRA. 

Asl, LA SANGRE SE CORRESPONDERÁ 

CON EL ORDEN CÓSMICO AL QUE SE OFRECE 

y GRAOAS AL CUAL HA smo CREADA. CON 

EL ·IMPULSO DE ESTAS FUERZAS SE 

CONSTRUYEN LOS ÓRDENES UNIVERSALES; LA 

SUPERFICIE TERREsTRE -n1ii.11CPllC CON 

ToDAS sus CARACTERISTICAS- Y, COMO 

. ' 

PARTE DE ELLA, Ei. "IMPERIO" MEXICA. "IMre-

RIO", POR OTRA PARTE, QUE NO LO ES EN UN 

SENTIDO TERRITORIAL, SINO RESULTADO DE 

.UN SJS'.fEMA DE ALIANZAS QUE. ESTABLECEN 

RELA~IONES. DE. PODER JERÁRQUICAS EN 

CORRESPONDEN CA CON EL .ORDEN CÓSMICO, 

PLJES LAS RELACONE,s o.E DOMINIO SON UN 

dl'fiDl:rado que NpnMllla al QD-, 

rro an al panaamlenio millco-rall· 

alosa. por la consolldllclón de un 

podar pollrico clldll vaz más rarre-

naL La corre medleTlll sa encon!rll· 

ba en consranre movlmlanro 'p11r11 

bacar prasenra su poder, recabar 

lmpuasros y consumir !rlburos an 

aspada: debido !lllllblén a la lmpo· 

slbllldad da sosranar su u rancla an 

un solo 1U81lr por !la•po lndatar

mlnado: paro la lnvanción raclanr& 

da lll capillll no Implica I~ lnaxis

!anclll madlaval dlll fanómano-canrro. 

por el contrario. la corra lll8dlaval 

raprasenra un canrro en consranre 

cÍrculacÍón. · Kos 'entranramos aqul 

a un canrro que no ha perfecciona· 

do llÚll los medios ·naces!ll'ios para 

convartlna an un aspllclo punruat 

en el rerrIIOl'io. Mucho sa,ba.men

cionado el carilcrer acon,ómlco·fls· 

clll del. naclmlanro de. lli 'eap,inll an 
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PROCESO HISTÓRICO"DIVINO, SON EL 

RESULTADO DE UNA DOM!NAOÓN DOBIE< DE 

OERTOS HOMBRES SOBRE OTROS Y DE UNA 

DEIDAD SOBRE LAS OTRAS. ADEMAS, LAS 

ALIANZAS, POR SU CARACTERlmCA TRIPAR" 

TITA (TOLLAN·CULHUACAN-0TOMPAN, 

AZCAPOTZALco-CULHUACAN·COATLI" 

CHAN, Mexico-TENOClflTTLAN-TETZCo-

co·TLACOPAN, MAYAPAN·UxMAL-CHI" 

CHEN ITZA. TZJNTZUNTZAN"P ATZaJARD" 

IHUATZIO) ATIENDEN AL OllDEN CÓSlllCO YA 

QUE PROBABLEMENTE REPRESENTABAN EL 

TRABA.JO ARMÓNICO DE LAS TRES CAPAS DEL 

UN!VEJtSO UNIDAS EN EL EQIJIUlllUO. ESTO 

M'UCIJIA, IGUlú.MENTE, UNA INTEKVENOÓN 

DIVINA QUE, DESDE LA ÓPTICA DE NUESTRA 

MODERNIDAD, PODEMOS CLASIFICAR COMO 

INTERVENOÓN EN LOS PROCESOS ECONÓ'" 

MICOS y PO!lncos DE LOS VENODOS.20 Esro 

29. *':=fr •. A.. ~6pez Au1Mn, Cuerpo h.umano e 
ldoofogla, pp. 90, 95·96. 

ATOPIA 

el conrlnenre europeo. H ha 

co111ldUlldo que su nacllllenro es 

obra da la poslbWdad. macllanre UD 

perfacclonamlenro del slsreaa 

fllcal y da aoblcimo. da manran•r 

a la corra en un slllo darermlnado, 

sin ellbargo. asra poslbWdad ao es 

-ma-nre sufk:lt11Ue: mís llllá 

da asr• .recia desaperfid• u•• 
casarle> comldenr et problema del 

UhlbJaclmlaDla da 111 c:apltlll<alJ/l'O 

como W1 •rclclo de la munted de 

IJoblel'llo: la capli.I llabri de IOCllll· 

arsa "•• aran ciudad y en la mirad 

del reyno·.•sa ublc:adóa daba res· 

poncler • la lótica u coarrol y do· 

mllllo. su localización daba ser al 

c••tro 11eométrlco del roral da 

u9nrudanlOll del rei.o. pan, am 
ruldlando en UD 10lo Iuaar. 1c>arar 

al conrrol qua •rcia cuando •1'11 

29 Eugenio Narbona, Do.drino poÍmca y civil, 
od. 1621, follo 102, núm. 286 opll<Í. J.A. 
MorcWoll, Op. cit.; p: 150. · · · · 
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NO QUIERE DECIR QUE LA CONQUISTA NO 

ADQUIERA UNA CONNOTACIÓN ESPACIAL, 

PUES DE HECHO SE LE DIMENSIONARÁ EN 

EL ESPACIO .A TRAves DE LAS YAonALLI 

41ERRAS CONQUISTADAS-; PERO ESTE 

MOVIMIENTO CONSTITUIRÁ UN FENÓMENO 

TERRENO -NO UN EVENTO TERRITORIAL -

AL CONFORMARSE DE MANERA PUNTIJAL, SI 

ACASO COMO PEQUEÑAS ÁREAS, NUNCA 

COMO UN ESPACIO CONTINUO. EL 

MEX/CAilAW TIENE ÚMJTES IMPUESTOS POR 

su ORIGEN DIVINO. SI esrE ES EL LUGAR 

BUENO, EL LUGAR BELLO"' SU ESTATUTO NO .. -.··, .·,. . 

LE PERMITE HOMOLOGARSE CON EL RESTO DE 

LOS l.UGARES, CON LOS SITIOS SUBORDINADOS 

POR LA VIA DE LA CONQUISTA; El MEXICA" 

·nALLt-''TODO LO QUE ES MEXICANO", "LAS 

-TIERRAS MEXICANAS" -PUEDE SER UN HECHO 

TERRENO, MAS NUNCA, COMO SE LE HA 

Códice F/o.:Sntíno,· 11b: XI, ·cap: XII, pcirOg. 
4. apud. V. CasHllo, Op. cit., p. 74. 

m centnXl91pluullento. rula' el 

Esiado esplllloL •I esrableclmlento 

da la cap11111 no M ará. en rirJDlnos 

ralllas, lllno basta 11161. aumdo r.n. 
pa ll 8SCI08e a Maclñd ClOIDO asiento."" 

Con todos esros procesos, la 

Clll'eDcia da lnmanancill. qua haSta 

esre momenro era suplida por la 

raHslán como vía de acceso .a lo di· 

vino, M sllbs!lruye por la lncolpO· 

ración da lo sacro, da lo rallsloso, 

a la relllidad profll!lll: el prlncJPlo 

exrarlor de lesUimaclón para el 

ajerclclo clal podar y al asrablecl· 

mlanro de raladones lnrarsUbjatl· 

vas se asume como bien teJTenlll. 

como bien humano. como hecho 

humano, mas no necesariamente 

ta1Tirorlal. De lllú que, tras. la caída 

del hecho rallaloso, el he~ho 

polirlco se apodara del proceder 

económico: al Intercambio. como 

dr. JA Maravall, /bid. 
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INTER~RETADO GENERALMENTE, UN 

ACONIKIMIEtm> DE ORDEN TER!ITTORIAL. 

ASIMISMO, LA GRAN. CIUDAD DE 

MID<lco-TENocHTITLAN, EL CENTRO POR 

EXCEENCA. ll! COllRES'ONDE CON EL ORDEN 

ESTABlECDO POR EL ESl'AaO SAGRADO DEL 

OJAL FORMA PARTE, AL CUAL DA ll!NTIDO. 

TODOS ESTOS ELEMENTOS DOTAN DE FORMA 

V CONTENIDO AL ESPACO MEXICA, ESTO ES, 

A su CENTRO V A LAS TIERRAS, smos y 

WGARES SUBORDINADOS MEDIANTE EL PAGO 

DE SUS TRIBUTOS. LA CORRESPONDENCIA 

CON EL COSMOS, CON SUS CONAGURACO-

NES ESPACIALES V SUS NECESIDADES DE 

RETROAUMENTACION, DAltÁN AL ESPACO 

MEXICA EL ORDENAMIENTO CON QUE ES 

CoNSTRUIDO. Y ll!RÁN LAS MISMA~-FUERZAS 

DJVINAS, NO PODIA SER DE OTRA MANERA, 

QUIENES ll! ENCARGUEN DE LA DESTRUCCON 

DE ESTE ORDEN PARA EL ESTABlECIMJENTO 
. li 

DE uno nueve>. 

ATOPIA 

búsqueda de aproKlmaclón a lo 

diTino. llabla sido Incorporado llU· 

ra emanc:es por la eJ1P9ñenda l'tlll· 

glosa. de ahora en adelallre, cada 

TH con mayor protundldad, lo poll

rlco Hril el orden que l'tl&ul• todo 

rlpo de lnrarcamblo. La araumenra· 

clón dada por lllarsWo de Paclua en 

su Dlt/ensor l'•c:ls (IS:IO) para hllCllr 

del larerca•blo co•lll'Clal el •I• 

ao •unrra el nacOllellto del orden 

económico como lundamHro pos¡. 

bl• de una sodadad laldr.ada: por 

el coarruto. e'ñdencla la omnlpra· 

HDCla de lo pollrlco, SU caricrer 

lmlda-•ral como ._ arrlculaclor 

de 111 Tolunrad dé lnmanenda que, 

por lo m11mo:· 'c¡lebe subsumir a lo 

económico como forma .del .-rddo 

clilt poder y como bKllo .d.mado de 

la Incursión al mundo sagrado, par

rk:lllll'menre del sacrificio .. 
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Asl, el movimiento de recuperación de la inmanencia integrará al 

espacio por dos vlas fundamentales que dan cabida a las demás 

manifestaciones: representación del mundo y relaciones de poder 

lntersubjetivas (intercambio, tributo). La armonla del cosmos, y con ello 

las vtas de acceso a la inmanencia, serán removidas por la profanación 

de lo sacro. En el caso mesoamericano la violencia resultado de la escisión 

hombre-mundo se: limitará a espacios puntales, pues el desplazamiento 

no cumple un papel primordial a su interior. Occidente, por su lado, se 

desbordará con gran impulso pues su voluntad de inmanencia 

considerará al desplazamiento como una de sus vlas fundamentales. 
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La búsqueda de la Utopía 

La apropiación del Nuevo Mundo, de sus nuevos lugares y 

emplazamientos,' se da, desde un primer momento, al nivel del lenguaje. 

América no existirá en tanto no se le nombre como tal y se le diferende 

de Asia, mientras no se distinga las Indias Occidentales de las Orientales. 

La posibilidad de concebir una nueva porción del mundo pasa por su 

nombramiento; Waldsemüller es un buen testigo de este efecto doble 

cosa-nombre en sus cartas de la nueva imagen del mundo. Pero el nombre 

de· las cosas sufre un desplazamiento. De una correspondencia que se 

entiende a si misma como esencial y que identifica el nombre con la 

cosa,· se pasa a una serie de referencias cuya base son lás identidades. 

"Estas minas se llaman Tasco o Tlachco, por haberse descubierto cerca 

del pueblo de indios llamado nachco, de. quien toma . denominación 

esta comarca, llamándose comúnmente provincia de Tlachco, donde 

antiguamente jugaban los indios del dicho pueb!O :a un 'juego de'una 

pelota', gruesa del tamaño de una bola de bolos, que en su lengua se 

llama tlachtli y, en la misma lengua mexicana, corrompido el nombre, se 

llama tlachco, y de aqul tomó nombre el pueblo y la provincia; porque, 
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en esta tierra, es cosa muy ordinaria tomar denominación los pueblos 

4,e· alguna cosa señalada que en la (tierra] se crla, vende o usa".' En 

realidad, como señala R. Acuña, Tlachco no es resultado de un proceso 

de deformación del nombre, sino el topónimo que significa "lugar del 

juego de pelota", pero destaca aqut el desplazamiento que sufre la antigua 

concepción del mundo como hecho hablado. No es que se considere un 

hecho secundario, sino que la antigua esencialidad que determinaba 

una relación inmanente entre el nombre y la cosa que designaba, empieza 

a desarticularse para dar cabida a una nueva relación basada en rasgos 

comunes y diferentes que ya no son la esencia, que han dejado de ser la 

marca del mundo y de sus lugares. El topónimo como muestra de las 

marcas, como campo del juego de las semejanzas, dejará de ser, dejará 

de evidenciarse. El topónimo como palabra que se identifica con el lugar, 

68 
como lenguaje que no cree en la posibilidad del. error, perderá esta 

------ caracterlstica; podrá seguir mostrando una singularidad, mas ya no una 

esencialidad. propia del lugar que nombra. Por ello es posible retomar 

los nombres hispanos y dárselos a los espacios americanos: "Esta ciudad 

de Compost(el]a es en el Reino de la Galicia, Indias de la Nueva España. 

El nombre de Compost(el]a es y fue puesto por el de Compost(el]a de 

1 Relacl6n de las Minos do Ta.seo, 1. 
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España, y ansl se nombra Santiago de Galicia de la Nueva Espalla".2 El 

lugar_ sagrado de Santiago de Compostela, aquel c¡ue hace venir del mar 

a un apóstol para evangelizar España,• tiene su homónimo en las nuevas 

tierras descubiertas, no por un juego de espejos, sino como forma de 

dominación, como parte de la lucha por profanar el espacio sagrado. El 

nombre mismo de Nueva España muestra este nuevo juego de relaciones. 

Y esta posibilidad surge de un movimiento general de las formas de 

construir el saber en Occidente, de otra de sus originalidades: el humor. 

Invención reciente pues, para el mundo de las semejanzas en vfas de 

extincipn, la verdad y el bien no se corresponden con la risa, por el 

contrario, ésta es una marca de la duda, es el lugar del error y dela 

incre~ulidad que muestra la soberbia de quien la realiza en acto, no respeta 

la fuei:za del bien. Incluso el acto de .relrse del mal y de la adversidad 

muestra una d~posición a no combatirlos.• El humor será 1:1n espacio . 
69 

novedoso donde el hombre descubre la imposibilidad de juzgar, la '"------

relatividad del mundo de las cosas creadas, la imposibilidad de certitud.5 

B humor hace ¡¡mbiguo lodo aquello que toca, 6 por ello irá de la mano de 

2 Ro/ación da la Ciudad de CompoJtafa, 1. 
3 cfr. J. Chocheyros, Santiago en CompOJtela. 
• cfr. U. Eco, El nombre da la rosa, pp. 124·128. 
5 cfr. M. Kundera, Les teslamenls trahls, p: 47. 
6 O. Paz, opud. M: Kundera, Op .. cit., p. _16. 
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la novela, es ella el espacio que separa lo que antes estaba unido por 

medio 'de la palabra, no sólo en su humor, también por su lcicura. Humor 

y locura 7 serán las vtas sobre las cuales se desarrolle El Quijote. Obra 

cumbre donde se rompe con el ser unitario del mundo pues los libros ya 

no dicen la verdad, su lcicura deviene de la búsqueda de la semejanza 

cuando sólo encuentra fantasmas en las novelas caballerescas. Las palabras 

no son más la prueba de la indentificaclón entre marcas y mundo, las 

pafab1·as son, de ahora en adelante, la posibilidad misma dd error.• Y 

tanto el humor como la locura forman parte del mundo real del hombre. 

La época en la que Bosco realiza su Nave de los locos (fines del siglo XV) 

·considerando la locura como una amenaza extérna al hombre, va poco a 

poco desdibujándose para dar cabida a su incorporación al dominio de 

lcis hechos humanos en, por ejemplo, Erasmo y su Elogio de, la locura.• La 

auserida de marcas es propia del ser del hombre, y por tanto, de su relación 

cori el mundo: "-Mi sueño, pero yo no --dije con tono virruoso-. ¡Pero 

entonces los sueños no son mensajes divinos! 

- No lo sé,. Adso. --dijo Guillermo-. Son yá tantas las verdades 

que poseemos que si algún d!a alguien llegase diciendo que es capaz de 

7 cfr. M. Foucault, Los palabras y las co101, pp._:53-56 . 
• /bid. 
9 cfr. M. Foucauh, Historia cíe la locura en la época clásica, pp. 204Á. 
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extraer una verdad de nuestros sueños, ese' dia si que estarlan próxilncis 

los tiempos del Anticristo."'º Ahora bien, no sólo el mundo de las palabds 

se escinde del restri, más aÍlá de don Quijote, la vi~ misma és una 

muestra penria~ent~ de la pérdida de las marcas del mundo; hecho que 

. nos átestigua Segisni.undo: 

"¿Qut es' l~ vida?' un frenes!; 

¿qué es la vida?, una ilusión; 

una sombra, una ficción, 

y d mayor bien es pequeño; 

que ioda la vida es sueño, 

y que lcidos lo~ suefiris, sueños son." 11 

'Si M. Ci~~an ha podido calificar a Occidente como el lugar dé la ri~~ela, 

].A. Manrique ha.podido hacer lo propio déScribiendo a la Nueva España 

'barroca como llna "inmensa y desdibujada metáfora", por ello ~ll cultura 

e5 una· gran búsqueda de si. La ausencia d~ marcas está presente incluso 

ahl, en ese espacio donde el criollismo busca darse un perfil' propio por 

oposición a lo. gachupln.12 Distanciándose del saber renacentista~ que 

basaba su· pi>~ibilidad en la e~dlclón y el 'conocimiento dé los texros 

10 U. Eco, Op. di., p. 414. . . 
11 P. Calder6n de la Bnrca, La vida es sueilo, JÓmada ~gunda, Escena 11. . . . . 
12 JA. Manrlqua, •oel barroco. a lci ·11ustradón•, en: Hflior1ciáéneral ·da MóxiCo, tomo 1, p.' 650. 
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canónicos, la nueva tarea consiste en interpretar; se trata de interpelar al 

,mundo, a partir, ya no de sus marcas y semejanzas, sino de sus serles de 

.identidades y diferencias." De ahl que F. Bacon elabore una critica de la 

semejanza en su Novum Organum; Descartes, por su parte, resulta claro y 

contundente en las Regula: ad dircctionem ingenii: "Los hombres tienen la 

costumbre, en todos los casos en que reconocen la existencia de cierta 

semeja."'lza entre dos cosas, de juzgar sobre las dos a la vez, incluso en 

aquel aspecto en que ellas difieren, aplicándoles lo que han reconocido 

ser verdadero respecto de una de ellas" .1
• Por ello, un resurgimiento de la 

inquisitio, de la indagación como método prospectivo de la verdad, del 

acontecimiento; primero en el campo del derecho, pronto se correspo~derá 

plenamente con el ejercicio del poder, e incluso se constituirá en una de 

las bases del viaje como forma de adquisición de saber.15 

72 
La semejanza se convierte en el territorio del error, al hab~r perdido el 

------- ,mundo S!JS marcas divinas. Las mismas toponimias muestran esta ause,ncia 

de correspondencias al estilo medieval. De ahl que Rafael Hitlod~o surque 

l~s mares acmnp~ñando a An1érico Vespucci º. po~ cuen.ta prop~. Si las 

toponimias no revela'!\ ya una esencialidad, el mund,o. es ,~da vez más la 

13 cfr. M. foucaulr, !aJ palabras y las cosas, p. 48. 
R. Descartes, RoguliB ad ál~ctionem ingenll, l. 
dr. M; Foucault, La verdad y 'la$ formas ¡iirldlcos, pp. 82-85 ... 
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a~sencia de lugar. Por ello, y de manera paradójica, la Utopía de Tomás 

~oro. IJ'º es sino la búsqueda de un lugar donde el hombre se corresponda 

con las ma.rcas de su saber, donde pueda dar satisfacción a sus pulsiones: 

si ya no hay marcas divinas, si el cielo dejó de mostrarse omnipresente, el 

espacio del deseo, en tanto que de-sidera, 16 es ampliado. Por ello se trata 

de una u-topta, de un lugar inexistente, de una república que no. tiene 

lugar ,en el mundo. Los nombres de lugares y. habitantes de la isla de 

U top la muestran el desfase de la nueva realidad con respecto a las palabras: 

Amaurota (o Amauroto), la capital de la República de Utopla, significa "la 

ciudad .ºs~ura. o difuminada", no por su semejanza con el Londres 

ne)llinoso (como comúnmente se le interpreta), sino por ser una ciudad 

• carent~ de marcas .. Los a¡:orianos, pueblo que vive al sur de la isla, son los 

homb~es '.'sin te~ritorio" (a-jora); por su parte, la geografta misma de la 

. isla se: muestra como. testigo de esta nueva experiencia de las relaciones 7 3 

. pal1:1~ra-cosa: el rlo Mhidro no es otra cosa que un rto sin agua. También ----

. ~ nombre rrusmo del protagonista de la Utopfa moreana nos muestra el 

vado ()Casionado por la carencia de. marcas: Rafael se retoma del arcángel 

, que .guta, acompaña y cura a Tablas; el apellido, por su .parte,, ~s un 

compuesto del griego (uzlos-dayos) que puede traducirse como "experto 

16 cfr. J.F. lyolard, tPorquó filosofar~, p. 121. 
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en idioteces".17 En el acto del habla, Moro nos cuenta, además, de un 

pueblo visitado por Rafael Hitlodeo en Persia, un pueblo ubicable en el 

mundo y que, por tener lugar, por poseer un espacio, participa del nuevo 

ser del lenguaje y las cosas; por ello se llaman polileritas, esto es, "los que 

dicen muchas cosas insignificantes"; si algo es, si algo existe, es la 

inexistencia de las marcas. 

En la base de esta nueva experiencia se encuentra la calda del poder 

sacro y la instauración del ejercicio del poder de, por y para los hombres, 

el poder legitimado por las relaciones sociales mismas -por su propia 

lógica-, ya que este poder profano no logra llenar de un solo golpe los 

·espacios que deja vaclos el reino de Dios en su lento desplome. SI U top la 

no existe, si Utopla no es, se debe a la carencia de modelos para gobernar 

que den respuesta a las ausencias nuevas y que puedan constituirse 

como medios de restituir el mundo para los hombres: "Lo dificil es dar 

con hombres que estén sana y sabfamente gobernados" plantea Moró en 

.voz de Rafael Hitlodeo, 11 quien busca resarcir su carencia mediante los 

viajes que, negando la distancia, ló hagan copartlcipe de un buen 

gobierno. Otra vla para lograrlo será la realización de manuales com.:; la 

17 Retomamos esta lnferpretoclón del nombre del protagonista de los notas de Pedro Rodríguez 
Santtdrión. Cfr. T. Moro, Utoplo, p. 70. 

1ª Utopfo, Ubro primero. 
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. Utopta ~isma, donde se trata de dar elementos para lograr un gobie.~~o 

de bien. Aún cuando la u-tapia sólo puede ser alcanzada por un viaje 

imagi~a.rio, en nuestras manos se encuentra el alejarse de la distopta -

espacio caótico-, y construir un espacio que supere la udetopta -el lugar 

imposible-, Y si ésto tiene sentido, si todo ello debe reaHzarse, es para 

alcanzar la eutopta, el lugar del bien, de lo justo, de la felicidad, "Eutopia 

merito sum uocanda nomine": "Me llamaron los antiguos •. 

Por insólita, Utopla. 

Competidora de aquella 

·~iud~d 'que Platón ~~nsara 
y vencedora quizá, 
. ·• :·· .:· ' 

pues lo que en ella tan sólo 

en l~s Íetras se esb~za~á • 
. . ~~p~rél~ yo ~on creces 

en' personas y en recursos 

· ,: y ~l dictar mejores le;es: 

'siendo .asÍ que deb.erla~ •. 
' eri jÜsticÍ~. ,d,esde ahora, 

darme el n~~bre de Eutopla." 1~ 

.. ;· 

" ·/bid., Sexrero de Anemolio. 

•.·· 

:1 

, ,. 
,_,.¡ 
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Y la büsqueda de la eutopla será más que un elemento gula, es la 

for.iriá inánifiesta de la ~oluntad de gobierno, es el espacio articulador 

de lit~ acciones del poder profano, de la humanización-terrenalización 

· de las acciones de los hombres, y que por lo mismo abarcará a la totalidad 

de las esferas de acción. Reales Cédulas, Ordenanazas y correspondencia 

de todó tipo muestran la amplitud de la volunrnd de gobierno: "Esta es 

la· memorfa que V.S.M. me mandó hacer. Debe V.M. mandar que haya 

Audiencia, Real Consejo, Presidente, que residan en México para toda la 

tierra. Que se provea cómo V.M. sea conocido, temido y tenido entre los 

españoles y naturales indios por Rey y Señor de la tierra y de los que en 

ella están. Ansimismo se remedie cómo V.M. no sea defraudado en sus 

rentas. Que si V.M. fuere servido de mandar dar indios a los ~spañoles, 

" sean por vasallos perpetuos, con las condiciones que a V.M. pareciere. 

Serla bien que V.M. mandase ir a Tenuxtitán un prelado obispo o 

arzobispo y éste sea legato nato; y cuando éste moriere, sea legado el 

más antiguo de los obispos hasta q~e se provea Tenuxtitán de prelado. 

Que vayan más obispos para la tierra y a cada cual se le señale el término 

de su jurisdicción. [ ... ) La Inquisición, para que Nu~stro Señor fuese 

más servido, serla bien se encomendase a una de las órdenes de _Sani. 

Francisco o Sancto Domingo. [ ... ) Que mande V.M. que no se hagan 

nuevos descubrimientos de tierras ni poblaciones de lugares sin que 
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vayan frailes con los españoles que de allá se Jos donáremos cuando sea 

menester.[ ... ] Que cuando los indios dieren esclavos a lo.s españoles sea 

en recompensa del tributo que anualmente han de pagar y cargándoles 

el precio de los esclavos, a como suelen valer en las islas. [ ... ] Que no 

pueden los españoles enviar indios a las minas de más .lejos que de tres 

o cuatro jornadas porque mueren muchos. Que no defiendan a los indios 

sus bailes y placeres si no fueren a sus ldolos. Será muy necesario haya 

un estudio general en Tenuxtitlán de leer gramática, artes, teologla, en. 

que. se enseñen los naturales de la tierra. Que a este estudio. vengan 

todos los hijos de Jos señores y principales de la tierra. Débese hacer 

moneda de plata y tarifas pa.ra contratar. Que mande V.M,. sean hechas 

fortalezas en Jos pueblos de españoles para seguridad de Ja tierra. Que 

ningún.español discurra por la tierra sin licencia de la justicia, porque 

hacen mil insultos y males·ª los. indios".'º Un análisis de las funciones 

de gobernador, por ejemplo, nos .indican un ámbito.de acción aún más 

amplio, entre otras: supervisar el funcionamiento de Jos ayuntamientos, 

vigilar el abasto -principalmente de agua, pan y malz-, obseryar la 

construcción y reconstrucción de los edificios públicos, limpieza de las 

"Mef!lorlc:il sobre asuntos de buen gobierno.que un des~onocldo. hace por. orden del 
Emperador•, en: Mariano Cuevas (comp.) Documentos ln~dilos del ligio. XYf para lq hiJtor~a 
de México. pp. 1-4. ' · 
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calles, disposición de las aguas negras y basura. 21 La función del gobierno 

es garantizar la estratificación social, regular las actividades de los 

estame~'ltos sociales, asl como sus vinculas; ciertamente Montesquieu 

no ha nacido, no se han gestado la Independencia de los Estados Unidos 

o la Revolución Francesa. El gobierno es omni-presente, de hecho, de 

ello depende que sea un buen gobierno. 

Asl pues, se incluyen en esta voluntad de buen gobierno una gran 

amplitud de asuntos, de la vida civil a la enseñanza de los asuntos 

eclesiásticos, del establecimiento de jurisdicciones a la acuñación de 

moneda, para Jo cual existlari cinco ramas del aparato gubernamental: 

gobierno (administración civil), justicia, militar, hacienda y eclesiástica; 

además de un sinnúmero de autoridades: reyes, virreyes, capitanes 

generales, jueces; gobernadores, corregidores, adelantados, alcaldes 

mayores, funcionarios del tesoro, oidores, relatores, escribanos; 

audiencias, Consejo de Indias, cancillerlas, Inquisición. Se. intentaba, y 

asl lo declararla Felipe ll en 1571; de trasplantar Ja sociedad e institucioC 

nes del Viejo Mundo a las nuevas tierras, aunque se incorporarlan 

elementos de los procedimientos autóctonos.22 Sin embargo, ·esta 

~1 cfr. w,. Borah, •El gobernador como administrador civil•, en:· W. Borah (coord.), El gobierno 
· ' provincia/ en Nueva E•pana, pp. 65-66. 
22 cfr. C.H. Haring, El Imperio espalfol en América, p. 159. 
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incorporación de elementos autóctonos no implica una reformulación 

de la voluntad de gobierno, sino su profundización: "Lo que con S.M. se 

habla· de tractar para rescatar en algo a los indios de las vejaciones que 

se les hacen; es: [ ... ] Estos hombres ahora veinte años o cuarenta no eran 

sus vasallos. Sus reyes y señores tenlan y eran verdaderos reyes, y tenlan 

dominio Real en sus vasallos, y los vasallos, en sus tierras y hacienda 

jure gentlum, [ ... ]"."Si se conservan algunos lazos autóctonos es por su 

correspondencia con las artes de gobierno. Por ello, aún cuando una de 

las más-antiguas facetas del gobierno fue la administración de justicia, 

se permitla ·cierta imparticlón autónoma de estos dominios en las 

comunidades indlgenas. Hay que tener en cuenta; por otro lado, que la 

administración de justicia dejó de ser el fin fundamental del gobierno 

por lo que se observa un desplazamiento de un rey-juez, como cabeza de 

una comunidad, a un rey-gobernante, cabeza del Estado. De hecho, fueron 

los Reyes Católicos los últimos que administraron justicia 

personalmente. 2• 

· Desplazamiento que se muestra en correspondenda con la cinética 

general' de la época. El quomodo maquiavélico de El príncipe, al igual 

•Parecer razonado de un teólogo desconocido sobre el título del dominio del Rey ~ Espal'la 
sobre los personas y tierras da Indios•. en: Mariano Cuevas (comp.) Op. cit., pp. 176--180. 
M. R. González y T. lozano, 'la odmlnislrodón de jusHda', en: W. _Borah (coord.), Op. cll., p. 75. 

79 



80 

ATO PI A 

que, entre otros, los pensamientos de La Boétie expresados en suDiscours 

sur la servitude voluntalre y las reflexiones de Bodin en Les six livres de la 

République evidencian una época que ve en las artes de gobernar la forma 

de restituir el mundo escindido por la profanación del ejercicio mltico

religioso. Se trata de dar sentido a un movimiento doble -unificado por 

el acto de gobernar: primero, hay que recuperar el tiempo para los 

hombres, hay que hacer del destino un hecho humano: "No se me oculta 

-<!ice Maqulavelo- que muchos han tenido y tienen la opinión de que 

las cosas del mundo están gobernadas por la fortuna y por Dios hasta 

tal punto que los hombres, a pesar de toda su prudencia, no pueden 

corregir su rumbo ni oponerles remedio alguno[ ... ] No obstante, para 

que nuestra libre voluntad no quede anulada, pienso que puede ser cierto 

que la fortuna sea árbitro de la mitad de las acciones nuestras, pero la 

otra mitad, o casi, nos es dejada, incluso por ella, a nuestro control." Y 

continúa: " [ ... ] vale más ser impetuoso que precavido porque la fortuna 

es mujer y es necesario, si se quiere tenerla sumisa, castigarla y golpearla. 

Y se ve que se deja someter antes por éstos que por quienes proceden 

frlamente."25 En segundo lugar, y junto con esta profanación del tiempo 

se inventa el poder soberano, se crea la figura de gobierno que, además 

25 N. Maquiavelo, El prfnclpo, XXV. 
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de las consecuencias que ya se han mencionado, busca la constitución 

d.e grandes Estados, los cuales, contrariamente a la interpretación 

tradicional y por oposición a su imagen en los mapas, no son territoriales. 

Los mapas son una búsqueda por la certidumbre acerca de los contornos 

continentales que se convierte en su reverso para terminar constituyendo 

un saber sobre los contenidos continentales, pero este intento de certitud 

es a la vez posibilidad y necesidad del viaje, es decir, constituye un 

movimiento de negación de la finitud de los hombres, un movimiento 

de la negación del espacio que no puede dar lugar a 

un espacio de continuidades: el Estado territorial no es posible, y tampoco 

es de~eable. Si los mapas portulanos de los navegantes medievales y las 

primECras cartas realizadas tras la incorporación del continente Americano 

a la reducción europea del mundo, se Interesaban por describir los puntos 

de encuentro entre las tierras y las aguas como. forma de garant~zar el 

bµell: arribo de los navlos encargados de realizar su todavia modesta 

neg~ción del tiempo y el espacio, de ahora en adelante el inte~és 

descriptivo se centrará en la imagen inversa, es.to es, se volcar.á hacia el 

, ,\nterior d~ las lineas que con anterioridad constltula~ la frontera .de los 

viaje~, los limites de la negación del mundo; la nueva frontera, será Interior 

a. los continentes recientemente incorporados al poder humano. Es en 

estos mapas donde se dibujan grandes .unidades espaciales que .la 
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~oluntad de negación del espacio encuentra un nuevo sentido de 

expresión, al ir incorporando el espacio, cada vez más, al ejercicio del 

poder profano. El mapa era antes la garantla del destino, de ahora en 

adelante será la expresión de la angustiosa búsqueda de ese espacio 

que quiere negar. El nacimiento del territorio no puede ser un efecto de 

la constitución de cartas que perfilan la faz de la tierra pues no se da 

cabida a diversos entes geográficos como espacios del poder profano, 

por el contrario, son un intento por borrar ese espacio que da posibilidad 

de ser al viaje, pero que a la vez lo muestra insuficiente en su esfuerzo. 

Estos entes existen tan sólo como resultado de la voluntad de negación 

del espacio, de la búsqueda de una correspondencia entre el hombre y 

su entorno. Son mapas de frontera, en el sentido del movimiento hacia 

lo desconocido, nunca la expresión de un territorio en vlas de 

constituirse, siempre la expresión incompleta de su negación. 

De esta ~anera, la identificación primaria entre el soberano y los 

dominios donde ejerce su soberanla no se debe a un efecto de 

territorlalizac!Ón, sino a la profanación del poder, a su constitución como 

hecho terrenal. De ahl también la confusión. El movimiento de creación 

del poder humano legitimado por si mismo se muestra correspondido 

por uria espacialidad impensable en siglos anteriores, no sólo por sus 

dimensiones, sino principalmente por una voluntad de dominio que se 
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dibuja fuertemente como fenómeno terreno: si lo profano se da por 

oposición a lo sagrado, sl fo terrestre es diferente del cielo, su carácter 

terrenal debe ser parte fundamental de su ser. En otras palabras, si el 

soberano y su poder se constituyen de manera cada vez más profunda 

como fenómenos espaciales, los mismos vasallos, aquellos que forman 

el grupo de dominados desarrollarán también su faceta terrena al 

sustantivarse en dominio. Muestra de este movimiento es la introducción 

·de las divisiones civiles y eclesiásticas en las cartas por Nicolás Sanson, 26 

o la realización de mapas del reino, en toda su extensión a partir del 

siglo XVI, pero fundamentalmente en los siglo XVII y XVIII. De ah! que 

la·idea de mundo, la negación del espacio y el intercambio de bienes 

·entre particulares, lleven a los europeos, o mejor aún, a los poderes 

profanos emergentes, a rebasar los limites espaciales impuestos por. el 

poder sacro del Papa, ocasionando la calda de la doctrina omni. insular. 

Calda que no se da· sola; estará acompañada podo que M. Foucault 

·llama una crisis general.del pastorado, no sólo por el cuestionamiento 

de' sus instituciones; sino por la búsqueda de nuevos tipos de. lazos 

sociales, generándose el fenómeno de la gubernamenta!idad, lo que 

significa una identificación con el poder soberano y el.establecimiento 

26 cfr. M. Foucher, Fronfs et frontlOres, p. 83. 
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de procedimientos, de técnicas, de artes de gobierno. 27 Pero se asiste 

también a un desplazamiento de estas tecnologlas: del arte de gobernar 

basado en las virtudes del prlncipe (sabidurla, justicia, comprehensión 

de sus vasallos) se pasa a un arte de gobernar fundamentado en la razón 

de Estado, 28 esto es, se crea un espacio polltico que, en primera Instancia, 

bajo un efecto de superficie, se va desvinculando de la relación particular 

del rey con sus vasallos, y que, mediante un juego de derivaciones hace 

que el rey pase a ser reinado, el prlncipe se constituya en principado y 

los dominados formen el dominio, creándose el campo terrenal del 

problema de gobierno. De esta manera, enfrentamos un proceso de 

decantación del orden politico hacia la tierra; la profanación del tiempo 

a causa de las actividades humanas a terriza, se inserta en la tierra para 

delinear su faz como fundamentalmente terrena. 

Es por esto que el nacimiento del Estado territorial es un efecto de 

superficie. Si se ha hablado de él en esta época es debido a la confusión 

entre lo terreno y lo territorial, y a la extrapolación de nuestra condición 

moderna que trata de ver, más allá de si, un origen que la legitime, una 

historia extramoderna del.territorio que dé cuenta de un ser constituido 

con' anterioridad a si, para legitimarlo al nivel de las genealoglas. ¿Qué 

27 cfr. M. Foucault, Sécurlté, ferrifofre, populatlon, pp. 100.101. 
21 dr. lbld •• pp. 101-102; M. foucault, La gubemamenlalldad, p. 11. 
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sucede entonces? La organización espacial impue.sta por la Corona en la 

Nueva España, tuvo como base la subordinación y la ocupación de los 

centros de poder indlgena (donde los exi~tla), as\ como la creación de 

nuevos nucleos de población. de españoles, pero también de nuevas 

localidades para .indios. Este último caso se dió como resultado de la 

Real Cédula de 1578 formulada por Felipe ll y dirigida al virrey Enrtquez 

de Almanza, en fa cual se ordenaba la creación de congregaciones, de 

nuevas .villas para la conservación y. aumento espiritual de los indlge;nas, 

transformándose as! el tejido social. preexistente. Proceso. de 

.rearticulación socioterritorial donde la solución clave fue la selección 

de. cabecerns (emplaza~ient.os principales) a las cuales estarlan 

subordinadas las otras localidades. Para ello, como ha destacado ,C 

_Gibson, exisUan diversas. poslbi~idades: seleccionar en fu;nció,;n ,de~ 

tam,año, escoger a las capitales de las áreas tribales, dividir la. cuen.c~ en. 

distdtos 4epaneca, acolhuaque y mexica-considerando sujeto~ a t~da~ 

,las comunidades salvo Tacuba, Texcoco y Tenochtitlán, considerar a J\ls 

¡ l,oc:alidades de\~~ ca!pixque (recaudadores de tributo), o ipcluso se podlan 

haber desarrollado nuevas poblaciones de blancos para subordinar a 

todas las localidades indlgenas. En vez de ello, la Corona se insertó 

a. nivel i;ntermedio ("subimperfar le llama Gibson), es decir, al nivd c,le 
los t!atoque. Asl, el calpul!i pasó a ser sujeto español, suliordinán:dose_;i 

8.5 
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I~ cabecera donde habla un tldtoanl. Se identificaba de esta manera a la 

cabecera con la capital, con el lugar de residencia de un gobernante 

indlgena local. La cabecera agrupaba a los barrios de la misma localidad 

(calputin internos) y a las estancias (calputin de los alrededores).29 Fueron 

creados tres tipos de asentamientos: ciudades metropolitanas, ciudades 

diocesanas o sufragáneas y villas o lugares.>o Asl, por ejemplo, en el 

centro de México se crearon diversos rangos al designarse a cuatro 

pobfaciones como ciudades: Tenochtitlan en 1521, Tetzcoco en 1543, 

Xochimilco en 1559 y Tacubaya en 1564; dos centros fueron considerados 

de segundo orden (Coyoacan y Tacubaya -pártes del Marquesado del 

Válle de Oaxaca), y el resto de las localidades fueron clasificadas como 

pueblos de igual categorta.31 8 espacio, si bien es uno por sU dependencia 

de la Cororia, es múltiple por su jerarqulzaclón. Con fines adininistra tivos 

se realizaron variádas divisiones, creándose diversas jurisdii:ciones: 

virreinatos, gobernaciones, capitanlas generales, audiencias, provincias 

internas, cabildos. En este esfuerzo, sin embargo, no se observa por 

·parte de la Corona, una concepción ni una intención sistemática en el 

. 29 cfr. C. Gi.bson, Lo.s aztecas bajo el domln~o e.spalfol, p. 37. . . . . . , , .. 
" Racopllaclón da 1680, Ley 11, t~ulo VII, lib. IV apud. J.M. Ot• Capdequr, El E•tado aspailol en 
. .. la• lndi~s. p. 62; cfr. Ordenanza de Felipe 11 do 1.573. 
~1 ·C. Glbson, Op. cit., p. 35; · 



establecimiento de las demarcaciones pollticas y administra ti vas. 32 De 

ah! lo difuso de los llmites, de la frontera. Aún cuando existe la posibilidad 

del llmite, éste está referido al listado de los puntos (poblaciones) que 

se encuentran subordinados a una cabacera: ·"El Arzobispado de México 

tuvo principio a trece de octubre de mil, quinientos, veinte, y cinco, que 

fue el año de su erección en Obispado, y su primer Obispo fue el Illmo. 

D. Fr. juan de Zumarraga, del Orden de San Francisco, y se fundó el año 

de mil, quinientos, veinte, y seis, y despues de diez, y nueve años de su 

fundación se erigió en Arzobispado, a treinta, y uno de Henero, de mil, 

quinientos, quarenta, y·cinco, siendo su.arzobispo el mesmo Illmo. D. 

Fr. juan de Zumarraga. 

· · "Desde· las costas de la Mar del Su.r, tomando punto en el .Puerto de 

S. Diego de Acapulco hasta el Mar del Norte sobre una llnea del Sudest 

al Nordest, tiene de distanclá terminada en la Bahta de Panuco, dento, y 

•ochenta legúas; y por las partes en que se divide el Obispado de la Puebla, 

y·de Michoacan sobre una linea tirada del Lest Sueste al Oest noruest, 

que corre sobre la misma Capical;tiene de lato de recinto del Arzobispado 

la· distaricia de treinta, y seis leguas, siendo irregular. en las. deinás 

· distanciás, por mas, y menos amplitud, que tiene segun las ·rayas, ó 

' "·cfr. H~rln¡j apud.J.M. Ots Capdequf; Op) cit. pp .. 6CU>1. 
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terminos en que se divide de los obispados laterales, y curbaturas, que 

hacen las· divisiones, que se conoceran segun las jurisdicciones, que 

comprehende. 

"Tiene en su recinto cincuenta y cinco Jurisdicciones de Alcaldias 

mayores, de cuyas Capitales las seis son Ciudades, como son la de Mexico, 

metropoli y capital del reyno, Queretaro, Toluca, Lerma, Tezcoco, y 

Xochimilco, las dos ultimas ciudades de indios; dos que son Puertos de 

Mar, uno en el Sur, y otro en el Norte, Acapulco y Panuco: cinco villas, q son 

Ouauhnahuac, culgo Cuernabaca, Couyocan, Escanela, Tacuba, Villa de 

los Valles: seis Reales, que son Escateopan, Pachuca, Tasco, Ternascaltepec, 

Zaqualpa, y Zultepec: y las otras treinta, y siete jurisdicciones son pueblos, 

y son Aguatlan, y Teopantlan, Appa, y Tepeapulco, Atitalaquia, Chalco, 

·coatepec, Coahutla, Amilpas, Coahutitlan, Guayacocotla, Guachinango, 

Huexutla, Huipuxtla, Tetepango,Yahualica, Iguala, lzmiquilpan, Malinalco, 

Mextitlan, Metepec, Mexicaltzingo, Mixquiahuala, Octuba, Otumba, San 

Juan Teotihuacan, San Cristoval Ecatepec, Zépoala, Zimapan, Teotalco, Tetela 

del Volean, Teutenango del Valle, Tixtlan, Tlayacapa, Thochimilco, Tula, 

Tulantzingo, Xilotepec, Zaca dan, Zochlcoatlan, y Zumpango de la Laguna. 

"Contiene el Arzobispado ochenta, y ocho Curatos, divididos en tres 

clases, y todos administrados por clérigos: veinte, y siete de primera( ... ] 

Veinte, y seis de segunda classe [ ... )Treinta y cinco de tercera classe ( ... ) 
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Las doctrinas, y curatos colados, administrados por religiosos dominicos, 

fra~clsc.anos y agustinos son: sesenta, y siete de Santo Domingo, y San 

Agustin, y treinta y quatro de San Francisco( ... ]""" 

·' Por ello el mapa es una expresión del ejercicio del gobierno no sólo 

una yez que las tierras. conquistadas han dejado de ser espacios de 

frontera: L~ carta es un elemento estratégico ah! donde el espacio está 

siendo incorporado, asl en la descripción de los contornos continentales 

a principios del descubrimento de los territorios extra-europeos, asl con 

las c~udades y fortificaciones en los puntos de avanzada. No es casual 

que estos mapas que concernlan a las fronteras, esto es, a las zonas de 

c~ntacto con otros imperios o las zonas de avance hacia las regiones 

desc;onocidas, y no a una división territorial interna, se mantuviera~ 

secret.os. Las relaciones de gobierno en el espacio interno eran 

. fundamentalmente.establecidas por medio de listados (para la episteme 

. ren~ce~tista) o cuadros taxinómicos (para el saber clásico) que dab~n 

cuent¡i de los diversos ele.mentas .ª destacar: pueblo.s, tributos, doctrina, 

distancia, /engua, temperamento." Se pueden establecer ce~cas,.y 

"' '"Del kzobtspado de México en común, las alcaldías m'ayores, que compr9hor1de su cÍiStanCia, 
y cu~alo.s de que se comf><:>~.e·, en: Theatro Americano. 

24 dr: ROÍiJcionos gSog~flcas del Siglo XVI y RelaclOh&s de V/siras,· e.g., Hu/chapa; Relaéióri de 'la 
visita y demarcación para la congregación do .sus su/otos, San Juan Acasuchitlan, San José, 
San Mateo, Sabina, San Juan Miguel Collepantle, Son Juan Autlan y Santiago Tecozautla. 
160~. AGN, Tierras, vol. 3, exp. 1, f. 8. 
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~~joneras, se pueden determinar lineas, rayas y términos a manera de 

una división territorial indicativa, pero la relación fundamental a 

establecer es aquella que se instituye entre los puntos, siempre reflejando 

la jerarqula de los lugares. Las relaciones espaciales -las jurisdicciones

eslán más referidas a relaciones puntales que a una lógica de continuidad 

en el espacio. El territorio no puede nacer aún; más que de un territorio 

se trata de un archipiélago. 

Ahora bien, a este archipiélago hay que añadir una serie de 

archipiélagos superpuestos. Cabeceras como Teotihuacan tendrán por 

sujetos a localidades cercanas como Chapultepec, Nativitas, Ramita o 

Popotla, y otros tan lejanos como Ixtahuacan, Santa Marta, Los Reyes, 

Tezcacoac, e incluso Coxtocan, a más de 45 kilómetros de distancia. Por 

~ parte, Tlatelolco, compartiendo la cuenca de México, tenla como 

sujetos a Huiznahuac, Xocotitlan, San Andrés, en sus cercantas, y a 

Tepostlan y Zacatlan, también separados por más de 40 kilómetros de 

su cabecera. Estas dos cabeceras· cornpartlan además a vários sujetos: 

Aragón, Tepopula, Ozumbilla, por ejemplo.35 Se estableclan de ésta 

manera relaciones de sujeción que, al plasmarlas en un mapa niegan la 

posibilidad de una solución de continuidad, pues s.e asemejanníás a 

" c. Gibson, Op. cit. pp. 35-62, 3n-112. 
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haces de relaciones superpuestos que a la lógica unificada del territorio. 

Lo mismo sucederá con las órdenes eclesiásticas, que cr~ará~ uila 

superposición entre ellas (por la inexistencia de la ya referida lógica de 

continuidad territorial, .as\ como por las confrontaciones entre las diversas 

doctrinas) y con respecto a las jurisdicciones civiles." 

Paradójicamente la división territorial, acontecimiento terreno, tiene 

un· origen divino ya que por la acción de la misma divinidad,. por 

intermedio del cielo, se marcó a la tierra desde los tiempos de la semejanza 

medieval La relación con Dios, ·para el catolicismo, pasa por la ecdesw, 

porla asamblea, que tiene a su vez una base territorial: la diócesis. El 

pueblo y los mecanismos gubernativos son considerados aqul como un 

corpus mystlcum, por lo que la patrw era un cuerpo mlstico corporativo 

. que se transfiere a la tierra. 37 Y es justamente por .esto que .elp.oder 

profano ·se mueve también, en sus.inicios, .como un. movimiento 

. contra terreno. La forma de lograr el control sobre los sujetos, sobre sus 

. riquezas, sobre :sus acciones y experiencias es. medianteJa elimi¡tación 

. del poder sagrado; y si éste manifiesta una importante base terre11a •. en 

. buena.medida la cinemática de}poder secularizado estará encaminada 

. a lograr una d~sarticulaclón de esta base terrenal del pod!!r. El t~rritorio 

•• cfr. P. Gerhard, Geografía histórica de I~ Nuevo Espana, pp. 17·22. 
37 cfr. M. Foucher, Op. cit., p. 85. 

.~1 



92 

ATOPIA 

no puede nacer aún porque el gobierno ejerce su soberanla y crea sil 

judsdicdón como negación del espacio continuo. Esto no sólo por la 

destrucción de la base terrena del poder sacro, sino fundamentalmente 

porqu'e las diferentes ramas y acciones de gobierno son entendidas como 

la posibilidad de eliminar la distancia en ese mundo ensanchado y de 

extensión Imprecisa. La Utopla moreana sigue siendo ejemplar en este 

sentido: "[En la Isla de Utopla] La distancia que separa a las ciudades 

vecinas es de veinticuatro millas. Ninguna, sin embargo, está tan lejana 

·que no se pueda llegar a ella desde otra ciudad en un dla de camino."•• 

El viaje como elemento que elimina la distancia muestra slntomas de 

Ineficacia. Por ello se crean diversas Instancias gubernativas y de toma 

de decisiones que van más allá (o más acá) de la personalidad del rey. 

Pertenecer a una jurisdicción quiere decir estar lo más cerca posible del 

rey;·o al menos de la lógica de la Corona y de sus decisiones: "Porquanto 

al tiempo que nos proucyemos de nuestra audiencia real de los confines, 

que al presente reside eri la ciudad de Gracias á Dios de h1 Prouincla de 

Onduras, maridamos que las Prouincliis de Yucatan y Coi;unlel, cuya 

goiiernadon está encomendada al adelantado Don Francisco Montejo 

estuuiessen de baxo del Dlstricto y jurisdicion de la dicha audienclii 

:sa T. Moro, Op. cit., Ubro segundo. 
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real, segun se contiene en la prouicion que sobre ello ~~ndamos d¡ir. E 

porque agora somos informados que á nuestro serulcio y bien de los 

vezinos é moradores de essas dichas partes, prouincias, conuiene que 

no es ten subjectas á la audiencia de los confines, sino á la audiencia de 

la nueva España que reside en la ciudad de México, ansl por estar más 

cerca dellas como por otras causas, nuestra merced y voluntad es de lo 

mandar ansi [ ... ]'"'_No sólo la jurisdicción, sino la acción misma de 

gobierno responde a .esta voluntad de negación del espacio:_ "Y porque 

nos embiamos a los dichos nuestros oydores juntos, é podria ser ~ue 

por _ser las cosas de la mar, especialmente de tan grande nauegacion, 

inciertas y dudosas, como por algun impedimento ó enfer~edad ó _otras 

causes. que les sucediessen en el camino, no pudiessen llegar todos juntos, 

de que podrian suceder diferencias y dudas en essa tierra, por ende por 

la presente queremos y mandamos y damos licencia y facultad á los 

dichos nuestros oydores para que qualauiera 6 qualesquier. dellos que 

lleg¡iren á )a dicha tierra primero que los otros, no embargante qu!!,.no 

lleguen todosjuntos y que el dicho nuestro presidente no vaya con ellos, 

los qu,e dellos llegaren, entretanto que llegaren y se junte¡i, pueden h;:izer 

~Qµe las provln_clas .de. )'ucatán y C~unlel estén s~jectas á esta re~~ au~l~ncia, como lo 
estabOn a la ·d~ los Confines•, en: E. O'Gormon, H/Jlorla de las dlvl.slones terrltorlc1tes áo 
México. Apéndice documental, pp. 188-189. 
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y hagan Ja dicha audiencia, y entender y despachar y determinar las 

causas pleytos é negocios della, como si todos juntos estuuieren é 

ressidlessen en ella." •0 

Y como se ha visto, el viaje y la cartografla no estarán solos en esta 

inquietud de negación del espacio. Se corresponden plenamente con el 

gobierno en tanto que éste constituye el campo de la acción, y como tal, 

de una.acción que en parte busca resarcir el mundo perdido, al menos 

para el soberano y, en la medida que el intercambio y la circulación lo 

permitan, para el resto de los mortales. Como consecuencia la acción 

de gobierno se construye como representación. El mundo muestra una 

extensión que no hace posible una acción directa del soberano sobre 

todos sus dominios: es necesario crear espacios de representación de su 

poder. De ah! los diferentes niveles de gubernamentalidad existentes en 

el periodo colonial, de sus relaciones con el monarca. Y la representación 

es también una invención reciente: el signo, figura fundamental 'de la 

representación, se constituye como lo cierto y lo probable ·(a diférencia 

de la marca);" la representación en general, no era posible eri et mundo 

griego donde todo ente es presencia, ni dentro del medievo donde se.r-

4o · Proulnclas comarcas obadezco.n á esla a~dlenclá: créansé qUatro oydores y U~ pre.sldente, 
en: E. O'Gormán, Op. cit., pp. 179· 180. . ' · 

.u cFr. M. Foucauh, Las palabras y las coso.s, p: 65. 
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. un-ente implicaba formar parte del. conjunto ordenado. de las cosas 

. creadas: solamente con las reflexiones cartesianas o poscarteslanas se 

nos·presenta el ente como un objeto ante y para el sujeto y, por tanto, 

como repra:sentatio.•• Virreinatos, gobernaciones, alcaldlas mayores, 

. capitanlas generales son posibles porque la figura del rey es susceptible 

de ser representada por virreyes, gobernadores, alcaldes mayores, 

capitanes generales ... Asl surge una nueva modalidad del centro: si con 

anterioridad las cortes deambulaban por sus dominios y se manifestaban 

como un centro en constante movimiento, si después se creó un centro 

entendido como un punto fijo en el espacio por el establecimiento -

residencia-del rey en lugar fijo, de ahora en adelante el centro se mostrará 

multipuntual al expandirse, por la representación, a todos sus dominios, 

sin lograr abarcarlos en su amplitud espacial, sino mediante su sujeción 

a través de.haces de.relaciones sobre y entre los vasallos. 

Es a. partir de este juego de representaciones, en particular de las 

.. jurisdicciones creadas por él, que se posibilita pensar en diversos espacios 

. de Ja ·acción· gubernamental, pero éstos son tan sólo un. efecto de 

·:superficie, no sólo por constituir fudamental y. paradójicamente la 

negación del espacio, sino también porque la experiencia de gobierno 

41 cfr. J. Derrida, Envío, p. 90. 
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· se entiende a la vez como gobierno de las almas (se trata de saber guiar 

a cada uno) y como espacio para el bienestar de los individuos (creación 

de las condiciones que posibiliten el funcionamiento de esa sociedad 

que ha asumido como suya el ejercicio del poder y el destino). Es por 

ello que los individuos pertenecen a una Corona, y no a un Estado dotado 

de instancias territoriales. Los indios, y todos los habitantes de los 

dominios españoles, son vasallos de la Corona de Castilla -ni siquiera 

de Navarra-, y no pertenecen a España como territorio. Su inserción en 

un esquema jerarquizado del espacio es consecuencia de esta relación 

de vasallaje, de esta relación en lo individual, en lo particular. 

El problema de fa sociedad se pre5enta entonces como un problema 

de economía y de policla, entendiendo por la primera, la manera de dirigir 

· correctamente a los sujetos y sus familias, la forma de gestionar los bienes 

y las riquezas;"' y por la segunda, aquello que busca afirmar y aumentar 

el poderlo del Estado. El poder pastoral entra en crisis en la Europa de los 

siglos XV y XVI, no sólo por un rechazo de la institución eclesiástica, sino 

como una búsqueda de nuevas técnicas de conducción espiritual .... Que 

la práctica religiosa fuese el elemento fundamental en la constitución del 

4J M. Foucauh, La gubemamentalidad, p. 14-15. 
" M. Foucault, Sócurltó, lerrltolro popu/affon, pp. TOO, 104. 
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individuo no se contrapone con el avance del poder profano y Ja crisis del 

pastorado. El poder, es cierto, se ejerce sobre individuos que forman parte 

tanto de. la esfera de lo sacro como_ del ejercicio profano, ·pero lo· que 

resulta fundamental _es la nueva articulación entre el individuo y las 

estructuras gubernativas. Aquél se ubica cada vez más en la encrucijada 

del poder, pues éstas son cada vez más profanas, su legitimidad es!á dada 

por las relaciones terrenas: sin el Individuo no hay gobierno, es él el lugar 

por excelencia de la eutopla, cada vez lo es menos del topos cristiano. O 

mejor aún, el topos cristiano es, cada vez más, parte de la utopla humana. 

Por otra parte sabemos que los vlnculos monetarios, de tiempo atrás, 

son un elemento articulador de lo social por la substitución quela moneda 

constituye del culto sacrificlal, esto es, del'lntercambio primario entre 

hombr.es y dioses. La moneda y las relaciones mercantiles dan lugar, de 

esta manera,-a un movimiento de profanación del circuito.sagrado del 

sacrificio: la moneda introduce la posibilidad de la reproducción social 

como un.hecho humano, ya no es necesario pagar la deuda que se tiene 

con. los, dioses para garantizar, de ellos vida, cosechas y· riqueza: La 

comunidad ah.re las puertas de una regulación propia a estos procesos 

humanos fundamentales." Por ello resulta fundamental que los ap11ratos 

., cfr. H. Kumltzky, ·ta aslrvdura /ibidinal del dinero, pp. 29-47. 
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'de gobierno normen la moneda, el comercio, los viajes, como medios 

de regulación de la vida social. La reproducción y supervivéncla del 

hecho social se asocia a la circulación, de ahl el papel central del comercio 

en la sociedad como acción conciente de la negación del espacio: la 

circulación y el intercambio son posibles gracias a la moneda, que ha 

dejado de ser un valor en sl misma (acunación de metales preciosos) 

para constituirse en una prenda, en una representación aceptada de 

comün... Aceptación que implica a múltiples individuos y lugares. La 

moneda es circulación y por tanto negación del espacio. Su utilización 

implica no tanto la creación de un espacio en el cual la moneda pueda 

circular libremente como la negación de ese espacio recientemente 

incorporado a la voluntad de gobierno. 

En consecuencia el problema es conocer los mecanisinos por los 

cuales el dinero circula o se estanca, saber cuál es la cantidad de moneda 

necesaria para que en un pals dado la circulación se realice de la inanera 

más expedita, pasando por el mayor nümero posible de manos;" qúe la 

moneda se concretice en un sentido·· que· hoy llamartamos territorial, 

esto es, que se acumule en el espacio, es un error de estancamienfo qile 

hay que.elimin~r para posibilitar la negación de la distancia, De ello el 

.. cír. M. Foucouh, Las palabras y las cosos, pp. 178-188. 
lbld., p. 184. 
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<~ontrol de los flujos comerciales, Y.de los monetarios e.orno condición 

.de éstos. La ,cr~clón de espacios cerrados para el co~e;~~.io, asl .c()mo el 

establec;lmien~o de puntos precisos para la introducción de mercadertas, 

responde. a esta voluntad por hacer circular. en la medida correcta las 

riqueza~ •. ª esta inquietud po~ dirigir, de buena forma, los lazos sociales. 

"( ... ]considerando lo mucho que conviene l?recaver, y obrar los graves 

daños que se podrian segui.r. amis Dominios d.e la America, .y sus 

C()mercios, y avittanttes .[. .. ] por el presente mando a los referidos 

gc¡vernadores de todos los Puemos de lo~ Reynos del J'erú; y de la Nueva 

españa, que con reflexión alo que se interessa mi real servicio, .y el 
• ' ¡ - • • 

resgua,rdo, y seguridad de mis Dominios de la America, en la. punttual 

obserbancia. de ésta mi real resolución, zelen, y vigilen con la maior 

ªFtiuidad que ningun Naulo extrangero logre hacer comercio algunl) 

ylicl~o en, la~ costtas de la jurlclicion de su Govierno, com() ni tamp.oco 

establ~cimient.o algm10 en ninguna de ellas."'" A,sl también cr;m la 

.circulación interna de bienes y riquezas. B repartimiento y la encomienda 

.se exp~esan aqut con, plenitud; s~ puede entender su ~nclonamientq 

co.~ll. 11;n .mecanismo .del circuito ele Intercambios qi,ie ()hliga a.l 

movinllento de diversidad de cosas (mercaderias, dinero, materias primas, 

Real Cédula de 19 de lebrera de 1724. AGN Reales Cédulas. vol. 44, exp. 159, l. 1-3. 
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mano de obra).• De ahl también que los puestos públicos fueran objeto 

de domercio, pues éstos constitulan un elemento fundamental de las 

rela'ciones comerciales, por su venta misma, pero principalmente por el 

papel desempeñado por los funcionarios en el repartimiento, en la 

circulación de bienes preciados, de indios en encomienda, del azo~e. 

Y aqul la prindpal contradicción a nivel del orden polltico de la 

Nueva España. Asl como el comercio busca instaurar la igualdad, ya sea 

por la negación de la distancia que convierte a las poblaciones en puntos 

contiguos, ya sea por la concepción de la moneda como prenda 

intercambiable en todo momento por objetos con valores iguales, asl 

esta necesidad de homologación se· muestra ausente por una 

jerarquizaclón en estratos sociales. Criollos e indios, de manera 

diferenciada, resintieron esta incongruencia, pues sólo algunos cuanto~ 

podlan participar del circuito del intercambio de manera decisiva. El 

cábildo y las repúblicas de Indios constltután l~s únicos espacios do~de 

podtan Insertarse de manera efectiva en. el movimiento, en la circulación, 

y esto sólo lo haclan unos cuantos de sus elementos. Aún cuando 'el 

puesto'de alcalde continuó siendo un puesto de elecdón (sujeto a la 

confirmación de una autoridad mayor:...virrey, presidente o gobernado~) 

dr. R. Pastor, "El repartimiento de mercancfaJ y los alca/das mayores novoh!Jpanos. Un sistema 
ele explotac16n, ás lUS or(ganes a la crisis de 1810", en: W. Borah (coord.), Op. cit., p. 204. 
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la municipalidad pasó a ser coto de un circulo restringido de familias. 

As!, la Utopla mantiene un doble estatuto de existente y no-existente. 

Existe en cuanto forma que adquiere la voluntad de recuperación de la 

inmanencia, y no existe al no lograr alcanzarla, al no conseguir una 

respuesta cabal al problema del hombre escindido del mundo. La 

búsqueda de la utopla sólo terminará con su propio abandono. Y sólo la 

violencia desencadenada y que no atiende a la violencia establecida por 

el lazo social imperante, la violencia que desborda a aquella socialmente 

aceptada, podrá romper con el estancamiento que significan la 

acumulación de riquezas y puestos públicos para el libre flujo de riquezas, 

para la negación del espacio y para lograr el conjunto perfecto de puntos 

dispersos. 
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El reino de laatopía 

Áiberto Bribiesca dibuja La caridad para una exposición de 1875. En 

este cuadro se intenta destacar el sentido de responsabilidad soclaL y 

moral que todo miembro de la sociedad debe poseer; de hecho, el tltulo 

bajo el cual sé expone el cuadro en el evento' es Educación moral. Una 

madre condu·ce a su hija a socorrer a un menesteroso. 1 La moralidad de un 

individuo es la enseñanza primaria de la pintura, es el triunfo del sujeto 

como ente público resultado de la privatización,• como espacio donde 

se intersectan lo económico y lo polltico. Observamos con ello la 

·evidencia del cuadro; pero el lienzo nos muestra más que eso:. en el 

fondo,. suspendido en la pared y sobre el. librero, .tras y sobre la madre 

que gula a la hija; ocupando un espacio que parece extenderse a todo el 

cuadro y que llama toda nuestra atención, encontramos un mapa que 

mue5tra· la imagen del territorio mexicano, imagen con y en la cual 1os 

sujetos se identifican constituyéndose una referencia de la vida cotidiana. 

1 F. Ramírez, La pláJtica del siglo de lo Independencia, p. 92. 
2 cfr. F .. Escolanra,· Ciudadanos Imaginarios,. p. 3~. 
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Medio siglo antes, en 1823, José Maria Uria te realizaba su Retrato de 

Iturbide. Se trata de una obra que rebasa la magen del monarca como 

hombre finito; es en realidad la Imagen de la nación en tanto que el 

soberano funge como lazo social, como a ticulador de la sociedad 

imperial. De ahl la importancia, metafórica si se desea, del cuadro de 

Bribiesca, es la slntesis de un movimiento do le: por un lado, muestra al 

nuevo sujeto moral, por el otro, da cabida a na Imagen_ territorial como 

stmbolo que sustituye a la imagen ausente el soberano. La figura del 

prlncipe se ha perdido, y con ella, la sobe anta pasa de la figura del 

soberano a los contornos de la nación;. stos dos cuadros san la 

manifestación gráfica de una profunda mu ación epistemológica cuyas 

ralees se hunden en el último cuarto del si lo xvm. 

Mutación que consiste, desde su pr· clplo, en la negación del 

archipiélago colonial por la constitución de n espacio que reconoce a la 

distancia como una forma de rebasarla; se cr de esta manera un espacio 

que puede devenir en territorio, pero que n ·lo es en su origen. Primer 

movimiento en este sentido: en 1786 se edit la Ordenanza de Intendentes, 

donde se establecen una serle de medidas e redistribuyen las relaciones 

de poder y sujeción que imperaban en la C lonia. Medidas que han sido 

consideradas como un afán centralizador e la administración, pues se 

establece un regio control por parte de 1 s nuevos funcionarios -los. 
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lnte~d~mes-sobre los antiguos, asl como la cancebción de varios puestos 

de gobierno, fundam~ntalmente de nivel local, esto es, de alcaldla~ ·y 
corregimientos: "Los demas Corregimientos y Alcaldlas Mayores de ioda la 

comprehensión de las enunciadas doce Intendencias que no se e1'presaron 

en el Articulo 7 [ ... ] se han de extinguir conforme vayan vacando, Ó 

cumpliendo su tiempo los provistos por MI en iínas y ótros; y entretanto 

estarán inmediatamente sujetos y subordinados á los respectivos Intendentes 

de su cfutrito, y éstos les subdelegarán sus encargos para que aslse unifornie 

desde luego el góbierno de todas las Provincias, y se evite la confu5ión que 

siempre causa la diversidad de jurisdicciones y Ministros." 3 Pero el 

inoVimiento. generadó por esta Ordenama' no e5 el de una central~ción en 

sentido clási~o. su voluntad es la de una homogenización de la5 diferentes 

jurisdicciones de manera tal que se posibilita por primera vei la creación 

·de un espaci~ con solución de continuidad. Asl, y de manera paradójica, la 

vohiriia'd por la negación del espacio como fórmula para la recuperaeión de 

la fuiru:mencia, se pliega sobre si misma y se manifiesta cómo una n~cesldad 

de negar el archipiélago diferenciado que ha;ta entonces ha constituido el 

espacio ~olonial:"los islotes dispersos que i:onstitulan el espacio colonial 

por exceÍ.encia en la voluntacl de negación del espacio van a ser négados p~r 

3 Ordánonza de Intendentas, 9. 

10.5 
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su condición de puntos que muestran --a su pesar- Ja distancia, por ser 

diáspora que en su dispersión hace evidente el espacio y que, junto con 

ello, constata la finitud del hombre. Al mostrar sus limitaciones como 

respuesta a la carencia de inmanencia se niega al archipiélago como una 

posibilidad por la constitución de un movimiento contrario, esto es, por el 

establecimiento de una continuidad territorial como movimiento que elimina 

el centro-punto, como ejercicio que diluye al espacio puntual y lo difumina 

hacia Ja totalidad del territorio. Las intendencias no son una centralización 

si por ésta se entiende el dominio de un Jugar sobre los sitios periféricos, si 

se le concibe_como un centro (o una serie de prácticas administrativas con 

residencia en el centro) que subordinan a su periferia; por el contrario, 

constituyen la negación del centro-punto como sitio que regula la vicia: el 

, centro pasará a constituir un espacio continuo por la negación de la cabecera-

l 
06 

punto reguladora de sujetos subordinados. Este hecho se observa en la 

---- identificación del lugar de residencia de los poderes con la totalidad de la 

intendencia, con la totalidad de un espacio continuo: "( ... ¡ que en lo su~e5!-vo 

se entienda por una sola Provincia el territorio o demarcación de. cada 

Intendencia con el nombre de la Ciudad. que hubiese de ser su Capital, y en 

que habrá de residir el Intendente( ... ¡".• No es que la voluntad de negación 

• lbld., l. 
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del espacio como vta de recuperación de la inmanencia sea abandonada, 

sino que su realización se busca mediante una nueva estrategia: el 

reconocimiento de la distancia y la expansión del centro a todos sus confines, 

esto es, la presencia de la acción gubernamental en la totalidad de los 

espacios,.asumiendo la extensión que.es, considerando a toda ella,como 

un gran punto del espacio. 

Junto con esto, y en consecuencia; se amplia el espectro de quienes 

pueden intervenir en aquella otra esfera de la negación del espacio, en el 

intercambio:"( ... ] los Indios y demás Vasallos mios de aquellos Dominios 

quedan, por conseqüencia, en libertad de comerciar donde y con quien 

les acomode para surtirse· de todo lo que necesiten." 5 Impulso. del 

intercambio, del comercio libre, como v1a fundamental de la negación del 

espacio que puede articularse con la existencia de un espacio continuo. 

Se amplia, como se ve, no sólo·al espectro de sujetos, sino.también de 

lugares susceptibles de intercambio, de lugares que niegan la distancia: 

paradójicamente, el espacio encuentra sus posibilidades de negación en 

la existencia misma del territorio, esto es, en la creación de un espacio de 

continuidades multidireccionales. Posibilidad; sin embargo, que no puede 

constituirse -no todavta.-en territorio pues, incluso dentro de la Ordenal!Ztl 

• /b/d., 12. 
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de Intendentes, se habla de espacios diferenciados que habrán de responder 

a·goblernos de excepción, o la eicistencia de Pueblos de Indios y Pueblos de 

Españoles.• Más aún con la creación de las Provincias Internas en 1789 y 

1803 como respuesta a las "hostilidades de indios bárbaros" y su 

constitución como un gobierno-espacio que atiende a una forma particular 

de articulación con la Corona. 7 Espacios, éstos, que habrán de diferenciarse 

del resto de los espacios del virreinato, y a los cuales se Impedirá su 

articulación por la vla del comercio con otros espacios eictraimperiales: 

"En vista de lo que S.E eicpone en carta de 30 de.Noviembre ultimo nQ 

306 en conteictacion a la R[ea]l Orden de Julio ultimo sobre eictension de 

limites de la Luysiana, comercio Interno de.otra provincia con la de Teicas, 

y eleccion de un Puerto en esta· para abrir comercio interno con los de 

Vemcruz, Habana y Campeche, ha resuelto S.M. que no se haga novedad 

ni gasto· alguno al fin .que se -rrata hastá nueva orden".• Espacios de 

excepción que conservan la lógica del archipiélago. La posibilidad de un 

espacio con conlinuidad está dada por la nueva creación de Ja lógica 

administraliva que busca hacerse presente por todos lados; y ya no sólo 

en todo Jugar, tratando de lograr esto por Ja conslitución del centro-todo; 

Sin embargo, como vemos, no lo logra por la· imposibilidad de· crear un 

6 dr. lbld., 12-13. 
7 Instrucciones que los virreyes de Nuevo Espaffa da/aron a sus sucesores, 51. 
• Real Cédula de 3 da abril de 1793, AGN, Reales Cédulas. vo'I. 154, exp. 286, f.'1. ' ·· 
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espacio único, pero sobre todo dada la forma que asume el fundamento 

de la acción de gobierno, es decir la forma en que se realizan las relacione.s 

entre los individuos. El centro-todo de la Ordenanza de Intendentes crea la 

continuidad entre las distintas partes del espacio, pero lo que hace es 

mostrar la preminencia de las relaciones intersubjetivas; es un espacio 

que se corresponde todavla con las relaciones de vasallaje. Por ello el 

espacio no puede ser del todo homogenizado; el vasallaje es parte 

constitutiva del espacio aún con los afanes racionalizadores de la 

administración. Dicho de otra manera, el vasallaje y la razón --el iluminismo 

en primera instancia-forman mundos distintos que por un hecho fortuito 

coinciden en un momento histórico determinado. Ambos podrán subsistir 

y articularse de diversas maneras, pero sólo uno de ellos podrá fungir 

como rector de la vida, del gobierno de los hombres .. Es por esto que el 

intento im.perial de homologación espacial no se puede dar con plenitud, 

lÍno. o el otro tendrá que perder y el espacio mostrará las huellas de esta 

lucha. Por ello, este centro-todo es todavla ~ercano al espacio cie la utopla, 

un espacio que aún cuando asume la dist~ncia es en realidad i~exislente, 
. . 

es un espacio de ficción, un espacio que no puede racionalizar e igualar a 
. ' . .. 

todos los puntos y sus ·distanéias. · 

Irrupción, entonces, de la ilustración y la razón, l. Kant pregunta en 

1784 ¿qué es la ilustración? Y responde: "La ilustración es la lib~raclón 

109 
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!1:'{!''.'í'.J!.: ¡;¡ ;·'· .. 

del hombre c;le su. culpable incapacidad." 9 Nos enfrentamos al hombre 
'. . ! " ., : r, ~ 1 : ~ r . ~ .. , ! · : 1 

ctUe ha de buscarse, esto es liberarse, mediante la pérdida del miedo 
',. ,, '· ' . . ' ... ' 

par~ v~lerse po~ sl mismo ¡Sapm: audel A los ojos de la Ilustración, si el 

hombre há realizado revoluciones y demás movimientos sociales que 
' , ;, l, 

busc~n conmover los supuestos de la sociedad, sólo lo h.a hecho 

desplazándose sobre un campo falso de la libertad humana,. pues sus 

pretension~s se han limitado a Intentar acabar con el despotismo persona\ 

y \a opresión económica y polltlca; sin embargo, no ha logrado 
•; ·, 

revolucionar la manera de pensar: "Para esta ilustración no se requiere . . . . . . . . ' . . . . 

más que una cosa, libertad; y la más inocente entre todas las que llevan . ' 

es~. noJt!-bre, a saber: libertad de hacer uso público de .la razón 

1ntegramente." 'ºEl individuo adquiere un.valor por.si mismo. Desde R. 

Descartes, a través J. Locke y ahora con Kant, se observan las 
~ ' . ': . ' ' . . . . ' ' . . . ' . . ~ .. 
posibilidades de un sujeto de conocimiento gracias a la_ idea de la men~e 

como tribunal de la razón pura. 11 T. Hobbes, J. Lockc, L Kant~ C 

Montesqule,u y J.]. Rousseau, entre otros tantos que dan cuenta de este 
;:i . ·.·. 1 • :· • • " • 

movimiento general de la época, dan a este individuo una dimensión 
;; !.,t.I' ., '.- . . ,. •' •: ,' <",",, '· 

polttlca. Se argumenta la condición hu~ana como un~ conJu~ció~ d~ 

.. ~¡ -:i' 

9 
.. - !· K~nt, áG~6 o~_ la. iluslraclón?, p. 25. 
'º . lbld., p: 20; . . 

.:· .. ·, 

11 cfr. R. Rorly, La fi/osoflo y e/ espejo de /o naturaleza, pp. 13-14. 
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libertad e igualdad, la única voluntad a la que se en~uentra sometido 

todo hombre es la suya propia, por lo que es ---0 debe ser-libre; po~ o.tro 

lado, mientras que es igual a los demás en tanto que su libre voluntad 

debe estar limitada para que sea compatible con la de los ?emás miembr.os 

de la. sociedad, de ahl la .nece~ldad de reglamentación, lo que implica la 

constitución del hecho polltico conm hecho jurtdico, entendiendo por 

este último el mecanismo regulador de la vida común, com() vla 

co~stltutlva .de una sociedad civil: ... El proble~ mayor del género humano, 

a cuya solución le constriñe la Naturaleza, consiste en llegar a una sociedad 

civil que a,dmlnistre el derecho en ge.neral." 12 Y si el ho~bre se con~ibe 

co~.? libre e Ígual, es decir, como sujeto de derecho, el hombre es entonces 

un ciudadano, ya no un vasallo. El hombre es, en términos kantianos, 

un sujeto trascendente que rebasa lo emplrico y que respm1de al 

i'!'peratlvo categórico, ya no más a sistemas prescrlp,tivos, sino a su 
. . . -

posibilidad.como sujeto moral, como acción pura: ."Obra siempre d!! 
-· - ,, . . ' . . ·" - ' ., 

forma que tú seas legislador y sujeto en un rdno de fines, posible gr~cias 

a la autonomla de l~ voluntad"." El poder profano se purifica en su 
. , . ' : ' -.. ,. . . . . " . : .: . 
lógica terrena al ubicar al individuo en la encrucijada del poder. El modelo 

_; . '' . ·. . . ; '. . ., - .- .... ( 

12 l. Kant, Idea de una hbtorla universal en sentido cosmopollla, quinto principio. 
" cfr. F. Ch6relet, La ldsologfo del hombre, p. 88; f. Chluelet, et. ol. Hutorla del pensa,mlsnlo 

políllco, pp. 77-78. · · · · ' ' . . . . . 

1.11 
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medieval d
0

onde el individuo se encontraba sumergido en solidaridades 

colectivas (comunidad señorial, linaje) que Imposibilitan la .existencia 

d~ 
0

lo público y de lo privado, se desdibuja, primero, por una nueva 

actitud frente al cuerpo propio y el ajeno, segundo, por una nueva 

experiencia de si a través· de la lectura, la escritura y el conocimiento 

propio; y tercero, por la conformación de grupos de convivencia social 

(tertulias, cafés, salones, logias masónicas, sociedades económicas) que 

empiezan a construir los campos de lo privado y de fo público.14 EÍ 

mundo occidental ha pasado del esquema binario soberano-súbditos, a 

un esquema único aunque dual: el de los gobernadores-gobernados, 

donde todos y cada uno pueden circular y ocupar cualquiera de las 

posiciones extremas. 

Para lograr esto, para conseguir que la razón y el hombre se coloquen 

por encima de la obediencia al poder profano del soberano, para que las 

disposiciones naturales delos hombres se desarrollen conforme al plan 

de la Naturaleza, Kant encuentra necesario el antagonismo, el jueg~ de 

relaciones de fuerza que por el temor a la disolución de los lazos soci~les 

posibilitan la estabilidad." Y en buena medida as! sucederá con los 

espacios iberoamericanos. Su incorporación al reino de la razón como 

14 P. Arf8s, Para una historia de la vida privada, tomo V, pp. 7· 19. 
u dr. l. Kanl, fáea Je una historia unfver.sa/ en senlld<> casmopolita, cuarto y séptimo principios. 
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substitución 'del reino del soberano'no será producto de ·una génesis 

propia e',interna·de elementos cognitlvo's que se· buscan a sl'mismos 

hasta encontrarse·y configurar la faz auténtica· de lo racional: Será "el 

conflicto social el que dé a la razón su impulso primario. La invasión de 

ESpaña por parte de-las tropas francesas y la abdicación de Fernando 

VII rompen con' la· idea de la Monarquta como un cuerpo, del cual la 

cabe2:a es el rey. Cabeza ésta, que debe entenderse no sólo como la parte 

más alta e importante del conjunto, sino como la que da sentido al todo. 

Debido ·a esta carencia"de rey se empieza a buscar un nuevo elemento 

unificador del cuerpo social, un espacio que ocupe el lugar del soberano 

cautivo en la población· francesa de Bayona. Si bien se· pretende la 

réstauraclón de la Monarqula de Fernando VII, si bien él mismo avalará,' 

por Intermedio de las'CorteS generales y extraordinarias, la Constitución 

de Cádiz de'l8l2, su papel como elemento·ártlculador de las· sociCdades. l l l 
de las dos Esp3.ñas,. la europea y la americana; se comienza a desv3.necer ----

desde ,el .momento en que, el 25 de septiembre de 1808,lilJunta Central' 

Gobernatlv:á del 'Reino se considere y asuma· como "depositaria~ de la, 

autoridad·soberana";16 pero fundamentalmente con el llamado a Cortes' 

y, .fa.répresentaciónc de 1os"relnos' americanos en éstas .. El 'probléma· 

16 Gazefa da Madrid, n" 129 exlroordlnarlo, 29 de septiembre da 1809, apud. F.X. Guerra, 
ModemldacJ e lndepandsnclas,·p. 125. · · ,· ··' '" · 
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consistió en definir los sujetos poltticos que habrtan de representar a las 

sociedades, reflejándose con ello, la c.onfrontación entre la modernidad 

y el Antiguo Régimen europeo, entre una nación formada por individuos 

o .una .constituida por cuerpos dotados de privilegios.17 La Francia 

revolucionaria y los independentistas estadounidenses habrán optado 

rápidamente por el primer modelo. Las Españas conservarán un juego 

sui generis, entre ambas posibilidades, de ahl el futuro incierto de la 

Monarqula y su espectro desvanecido durante décadas. 

Tanto en fa España peninsular, como en la americana, el juego de la 

restauración social por efecto .de la figura del soberano se mantendrá 

incluso después. de .haberse impuesto los movimientos autonomistas

independentistas. El Plan de Iguala en su punto cuarto, los Tratados de 

Córdova en su sentencia tercera y la coronación de Agustln 1 el 21 ·de. 

1.1.4 julio de 18220 constatan el intento por conservar la soberanla tutelar 

---- negamlo al sujeto de. razón y sus disposiciones naturales kantianas. 

Retorno a la. tradición monárquica que, contrariamente a lo que se 

considera,_ se observa claramente en la creación· de las diputaciones 

provinciales. Éstas no son otra. cosa que la vuelta en plenitud· de, un 

espacio jerarquizado al estilo del archipiélago de l~s siglos XVI,, XVII y 

17 f.X. Guerra, Op; clr., pp. 133-134. 



ATO PI A 

prlnc~pios. del XVIII, pero con una caracterlstica novedosa, . como 

representación de todo un espacio considerado cqmo propio;. las 

diputaciones provinciales se encuentran muy lejos del ideal federal con 

el que posteriormente se les buscará. parentesco,, sólo unas cuantas 

ciudades son electoras, y éstas se presentan como representantes de, su 

jurisdicción en su totalidad. Asl Guanajuato: "Esta nobillsima Capital 

de su Provincia por si en representación de los demás Cabildos 

sufragáneos de las Ciudades, Villas y lugares comprendidos en su 

demarcación[ ... )".'º Un diputado, representa lo que F.X. .Guerra ha 

llamado una "pirámide de comunidades territoriales", del reino a los 

•pueb,los y lugares, pasando por.las ciudades principalesy secundarias.19 

.El.diputado de las Cortes españolas funge a!lemás .como. un procurador 

!le.tipo antigl!o busca(\do privilegios para la ciudad e, incluso, el retornp 

,a: la ·situación anterior a. las reformas borbónicas,~º. Ci~rtamente, .las 

diput¡¡~iones provinciales ,dan un giro nuevo al centro-tod_o que, habla 

crellclo,la Ordenanza de ,lnten~entes, ya que, por un lado, .no lo pueden 

:!_legar. complet;ime,nte pUe?. ~s la. forma de ,substituir al m_onarc;a 

-desv¡mecl~o .Y.,. por otro lado, recuperan !_as relaciones. espaciales 

" Poder d.. Guana\uato, 12 de diciembre de 1809, AGN. Hi•torla. vol. 417, exp. 11, f. 295 [122!. 
19 F. X. Guerra, Op. cit., p. 206. 

/bid. pp. 137·207. 
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jerarquizadas del archipiélago. Se utiliza de nueva cuenta, dentro de la 

imagen del centro-todo, el espacio legitimado por la historia, aquel que 

es resultado de un pasado que se hace presente por el reconocimiento 

de los grupos fundamentales en la génesis de la sociedad. El espacio 

continuo de las diputaciones provinciales es fundamentalmente un 

espacio de las instituciones privilegiadas del pasado-presente colonial. 

Nuevamente nos enfrentamos con la ambigüedad derivada de la 

confrontación entre el llamado Antiguo Régimen y la modernidad, entre 

la sociedad estamental y la sociedad de los ciudadanos libres e iguales. 

,; Sin embargo, la ausencia del rey, quién era el sustento único de uria 

sociedad jerarquizada, moverá los referentes sociales, ·por lo que el 

reconocimiento de la igualdad entre los reinos españoles de la Pentsula 

y de América por parte de \ajunta Suprema Central del 22 de enero de 

1809, resultará insuficiente. Sólo tres años más tarde, \as Cortes de Cádiz 

establecerán· que: "La soberanla reside esencialmente en la Nación, y 

por lo mismo pertenece a ésta, exclusivamente, el derecho de establecer 

sus; leyes fundamenta\es".21 y aún cuando la Constitución de ·cádlz 

siémpre hable de "pueblOs" retomando claramente el lenguáje heredado 

de las antiguas comunidades polltlcas, no se trata de una simple ltnea 

21 Constitución polfllca de la Monarqufa Espalfola, art. 3. 
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de' 'corihnuidad; ya que la. misma C:cinstituci6n retoma el conl::eptO 'de 

~ación 'como ásodaciÓn ·~oluntarla de individuos, es de~ir;' en sti 
conno'ta~l¿n'moderna: "La N~ción española es la reunión de todos' los 

españoles de ambos hemisferios." 22 El rey y su genealogla ya no definen 

a'la' nai:lóii., ésta se define ahora por la común pertenencia a un ·espacio 

cdmpartido,' como ló atestigUa lturbide el 24 de febrero de 1821': 

"Ani.ericanos, bajo cuyo nombre comprendo no sólo a los nacidos eri 

AÍriérica, sin'c) a los euro'peos, africanos y asiático~. que e~ ella residen 

[;:.']"" El cbnjumii de los pueblos sobre los cuales recayÚa soberantá 

~ª~ Ja' aiiserleia del soberáno, se despfazan de su antigua co~stitúcióÍi 
cómo he~lfo histórico-genealógico, a su moderna conformación c~nio 

iiconte21mie~to' geográficó-ierritorlal. La acción de gobierno ·m'ira 

·entón·ces' 'al 'espacio -<orno ya lo hablan hecho !Os barbones pero 

límlfados"pi:lr~sU ~orrespÓíi.dencia con la sociedad e~tainentál'-' córrió 

iiit 'foé:léí cbntínuo' que. debe ser objeto de una división sisténiátÍcá; Ílna 

división fúridamentál ¡i~rásU buen funcionámiento: "Como oti'o'ilelos 

fiii.es' de lá'Cónstituéló~ 'es conservar la. iniegridaé:I del· territorio 'de 

Espaila,:·~e·itan especificado los reinos y provincias qUe componen su 
imperio' eri. iu:Ubcis"'hemisferio's·, ,¿()nservahdo por ahora. Ja misma 

22 ,Jbi_d.,_arl . .1.-. .. 
" Plan do /guafd. · 
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i:iom!!nclarura y división que ha existido hasta aqul. La Comi~ión hubiera 

deseado ,hacer más cómodo y proporcionado repartimiento de todo. el 

territori_o español en ambos hemisferios [ ... ]" 24 Pero en realidad no se 

lucha por conservar la unidad territorial, ésta no existe aún; de lo que. se 

trata es de pasar de las relaciones de vasallaje a la conformación de 

entes geográficos. Es éste el momento constitutivo. de las entidades 

territoriales. Concebir las independencias iberoamericanas como un 

proceso de desintegración territorial es considerar al territorio en una 

dimensión ahistórica. Por el contrario, las independencias a las que nos 

hemos referido son un movimiento que se desplaza sobre el campo de la 

conformación territorial, son un espacio que se correspond.e con un 

gobierno moderno y su figura polttica central, el ciudadano. Por ello, 

hacia 1820 no se plantea una reorganizació_n territorial, sino el ejercicio 

real y conciente de su conformación: "Considerando las Cortes que uno 

de_ los obgetos más urgentes para plantear en todas sus partes el regimen 

C<!nsti[Ucional, es la división del territorio, arreglo de. Provincias y noticia 

exacta de sus poblaciones, han exitado el celo, del, gobie~no para que 

encarge a lo~ Gefes politicos y Diputaciones provinciales de Ultramar, 

se ocupen á la mayor brevedad y con preferencia á cualquiera otro asunto 

24 Discurso preliminar o la Conslltuclón áe 1812, pp. 79-8_0, apucJ. F.X. Guerr.a, C?P· cit., p. 344. 



'en· estas niedldas:"25 Asl lo'hicieron también los revolucionarlos franceses 

al' expedir la ley de división territorial del 22 de 'diciembre de 1789 

logrando regular la totalidad de sus espacios por la división que atiende· 

·a la unidad. La división en dep'artanientos tiene comó base las ideas 

fisiócra tas y fa racionalidad. Y no es que la voluntad dé negación del 

·espacio sea superada; éstá sigue presente ·si observamos que, dentro de 

·los·afáne·s racionalistas,:se··irtventa el metro como una medida ·que 

'permite, á la comunidad ·en ·su totalidad, apropiarse del ·espacio ·en 

. cualquier lugat'qúe uno se encuentre; es la unidad universal que permite 

la 'negación de la distan:da:' 

• ' ,; ··Además,' como·en 1á Utópliúrioreana, los departamenios·deberitener 

una· dimensión que permita, desde cualquiera de sus puntos, llegar·a la 

tápltal·departamental en.un dla. Con anterioridad, en 1787, ]: Madison 

habla argumeniádo sobre"los llmites naturales.de una democraCia y·de c::lf
9 

· una·rep'ública: "Asl coino eHlmite narural de'una democracia reside· en -~-

. 'esa distancia del punto central que justamente permita a los ciudadanos 

·' · iná.s alejados·el reunirse tan frecuentemente co'mó'lo·exijan·sus funciones 

públicas·, 'é incluya solamente los qué pi.Jeden' parlicipar'en asambleas; 

asl el limite natural de la república se encuentra en esa distancia al 

" AGN, Reales Cédulas, vol. 226;-exp: 79, f.·J.• 
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centro que escasamente permita a los representantes encontrarse tan a 

menudo como sea necesario para.la adminls.traclón de los asuntos 

públicos". 26 Gracias a este hermanamiento entre la práctica 

gubernamental y el espacio donde ejerce su acción es que Napoleón 

Bonaparte podrá decir que "la polttica de un Estado está en su geografla'.'. 

Y estas conceptualizaciones del individuo y de la organización del 

espacio serán compartidas por los insurgentes. Sobre el individuo, los 

Sentimientos de la Nación de Morelos establecen: ... que las leyes generales 

comprenden a todos, sin excepción de cuerpos privilegiados( ... ] que la 

esclavitud se prescriba para siempre, y lo mismo la distinción de castas, 

quedando todos Iguales, y sólo se distinguirá a un americano de otro, el 

vicio y la virtud", 27 y la Constitución de Apatzingán dicta: "Se repuntan 

ciudadanos de esta América, todos los nacidos en ell.a"21 Por su parte, 

la enumeración de las ·provincias que comprende la.America mexicana 

no sólo recupera para sl la existencia previa de demarcaciones como 

efecto de la voluntad de negación del espacio, sino que respeta en todo 

momento la nueva Identificación gobierno= territorio: "Mientras se haga 

. una demarcación exacta de esta América mexicana y de cada una de las 

26 J. Madison, El federali•la XIV. 
27 Sentimientos de la Nación, 13, 15. 
,. Decreto consffluclonal para la libertad Je la América mexicana, arl. 13. · 
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.provincias ·qtida componen, se. repuntarán bajo este nombre y dentro 

. delos mismos términos que hasta hoy se han reconocido,-las siguientes: 

'MéXico, Puébla,Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Oaxaca,·Tecpan, Michoacán, 

Querétaro,Guadalajara, Guanajtiato, Potos\,·Zacatecas; Durango, Sonora, 

Coahuila y Nuevo Reino de León." 29 Se respeta aqul al hecho juridico 

. que da existencia separada, pero sobre todo diferenciada, de las Provincias 

.· Internas; la. independencia legitima sólo puede pretenderse para el espacio 

.ireferido·pór la acción.de gobierno, en tanto.acción que establece su 

·· radlo•de•acdón·entendido como un centro expandido. También aqul. la 

·.· Const'itución de Apatzingán se corresponde con· la acción. de gobierno 

·.como un centro-único extendido a la totalidad del espacio donde ejerce 

•.su soberanta:"'Estas provincias no.podrán separarse unas de las otras 

·. en-!\U'gobierrio;·ni menos enajenarse en todo o en parte.'' 30 

.. ,-,:-: Los•insurgentes•se muestran en este sentido'como.una linea de •· .. lll 

. co'ntlnuidád1con'i"especto:a li dinastia borbónica Una conlinui<l?d~·eso ---

i:s\¡ niejOr definida. Ello se.observa en la no-eonsideradón de las Provincias 

·"Int~mas·como parte·ajena al e5pacio nacional (por.ello no·se'!es incltiyc 

.·icómo"páite•dc .. la·Aml:rica·Mexlcana en.el Decreto de Apa!Zirigán),· as! 

" lbld., art. 42. 
30 lbld., ort. 43. 

~ : '.' ·' '.···, 

". -.-/:,) . .'. 
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como en la creación de los nuevos espacios. La nueva Intendencia de 

Tecpan que se menciona en la Constitución de 1814 se muestra como 

resultado de la acción de gobierno entendido como negación de la distancia 

mediante el establecimiento de las redes de poder del centro-todo, pero 

dentro de un espacio pretendidamente homologado. Morelos, dentro de 

las razones que justifican la creación de la mencionada intendencia, 

manifiesta: "Porque se compone de leguas de tierra, respecto de los 

obispados y demás intendencias: Valladolid, México, Puebla y Oaxaca, 

que por su distancia están mal administrados de justicia. Con el fin de 

poner una mitra en el pueblo de Chilpancingo, que va a ser ciudad y coge 

el centro de la provincia, pues no alcanzando los cuatro obispados de esta 

nueva provincia por su distancia, no-tenla otro remedio que crear otro 

nuevo obispado, que con el favor de Dios, Jo conseguiremos a pocos 

pasos."31 La negación de la distancia se entiende como efecto de un centro

todo que busca conformarse en cadena molecular sin espacios intermedios. 

Lo mismo sucederá con el gobierno independiente de la otrora Nueva 

España, el cual se debate en Ja forma de dar cabida a este impulso de 

racionalización de la sociedad, mejor caracterizado por lo que M. Foueault 

ha descrito como gubernamentallzación del Estado32 y con ello de la 

:n Razón porque se formó la nuevo lnlendencia ele Teypan, A, 5. 
n M. Foucault, La gubemamenlalidad, p. 25. 
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sociedad toda. E 22 de julio de 1823, d$oberano Congreso M.exicano 

atien~e una consulta del ayuntamiento dejalapa y se dirige a la diputaci.ón 

provincial de Veracruz para "que se designe un punto c~ntral y 

generalmente reconocido por sano, donde se verifique la juma electoral 

de aquella provincia para la elección de diputados al procsim? 

Congreso."33 Menos de tres meses después, el mismo Congreso aprueba 

la formación de la provincia del Istmo para lo cual establece, entre otras 

considera~iones, la siguiente: "La capital de esta provincia será 

Te~ua_ntepec por ahora, y mientras se. forma una población en el centro 

del Istmo en un lugar que designe el gobierno, como más op~rtuno para 

aprovechar la navegación al gol~o mexicano por el rio Goazac.oalco, ,Y la 

traslación cómoda por caminos carreteros al puerto má~ inmediato al 

mar. _del Sur." .. " Pero debemos recordar que este centro e~ 

fundamentalmente distinto del centro-punto que regula a ~u. perife~iª l.23 
por el establedmiento. de un haz de relaciones, es un centro-tqdo,.. El 

centro e~ la tot~lidad de su provincia, la totalidad de la nación, .es. el 

•aue la.diputación provincial _d~ Veracruz designe un punto c~~fr!JI y ~eco~o~ido por san~ 
~ ·~ ·~ra qúe:Ol/1 !e ~elobra'n las elecciones 'da dipJtadÓs.,, en: Colecdóii do los deC;Btos y órdenes 

·d~f.Soboran~ Co~graso M.exl~ano. O~ su instalocló~ en 2~ d~ fe~rero de 1822 hasta 30 de 
cictubr;. d~ ·1823 'en que ce..5. p. l6:i. ·. ' · ' .· · ' . · . . 

34 •formación de la provincia del Istmo•, 2. en: Colacclón de los decretos y órdenes da/ Soberano 
Congreso Mexicano. De su Instalación en 24 de ~obrero de 1822 hasta 30.de ocrubre de 
·1823enqueces6.pp.210.213. · · •·'. " " .. ···• ,. " · ..... , :: · 

1:.-·· 

------..., 
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'espacio donde todos tienen lugar: "En una gran asoci!lción compuesta 

iú otras ;nuchas pequeñas que, aunque independientes, mantienen entre 

si relaciones de fraternidad y de unión, por medio de autoridades elegidas 
0

al efecto, que hacen como el punto de contacto donde se forma el nudo 

que las une( ... )" 35 

Pero el centro no constituye un referente geográfico, el centro es, de 

ahora en adelante, una proporción matemática compuesta por diversos 

elementos, es una función que juega con diversas variables, siendo la 

población la más importante, pero no la 1ínica. Para el pensaffilento 

'modern~ . de principios del siglo XIX, el centro debe estar ahl donde 

puede' gobernar a los individuos y ahl donde puede negar al espacio. 

Ubicar el centro del pals en su centro geográfico equivaldrla a alejarlo 

de los centros ~e población fundamentales del pals, asl como abstraerlo 

:124 
de la red de comunicaciones; lo cual implicarla su inexistencia: "( ... ) 

---- nada Je importa al gobierno estar cerca de las Californias, &mde no hay 

acaeci~entos, porque rio hay habitantes, y si le importa esta~ cerca de 

Veracruz, donde por su tráfico y su posición polltlca y comerciante los 

acaecimientos son multiplicados", dice el Secretarlo de Relaciones; quien 

continua 'criticando el proyecto sobre el lugar de'resldencia del g¿,b.lerno 

'D1ctam~n de la ComlslÓn especial sobre la residencia de /os supremos poder~~'d,, I~ federación 
en Ouerétaro. 
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federal: "Quiso (la comisión· encargada de 'realizar el proyecto] y debió 

dedr en sus principios, que puestos los poderes en Ql.ierétaro quedaba 

todo bien repartido que tanto excedla la población que dejaba al oriente 

a· Ja· qlié· queda· al occidente, cuanto exceden en extensión las tierras del 

occidente a las que quedan al oriente de Qucrétaro [ ... ]Diremos pues: 

astes la población oriental a la occidental, como la extensión occidental 

a la ·oriental. SI estos términos fueran proporcionales, el producto delos 

extremos serta igual al producto de los medios; si no fueran exactamente 

proporcionales, sino con aproximación, se aproximarán también los 

productos. Si ·se .ejecuta la operación, se hallará que el producto de los 

medios excede al dé los extremos en 143 mil 548 millones 896 mil y 20 

unidades~ ¿Es esto proporción o desproporción? Lá flierza me obliga·a 

darle el' segundo nombre."36 Por su parte, el diputado Vélez, miembro 

de la comisión que elaboró el proyec'to; argumenta:· "La comisión', sefto~; 

cuando habla de uri' punto céntrico con re5pecto a la poblai:ióri; manifiesta 

que no lo· busca-rigurosamente tal, y áún· indica bastánteménté lo que 

después dice.en términos positivos, que su objeth era dejar compensado 

elcexceso de -población por una parte, con el de terreno por lá otra, 

dándole a· aquella siempre la preferencia. Ya que la suma ·desigual 'con 

36 A.era de la sesión ele/ 22 de julio da 1824 del Congreso Consh"luyente. 

125_ 
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que está distribuida la población en la República hacia imposible 

encontrar un centro que lo fuera al mismo tiempo de la población y la 

superficie, quiso la comisión formar una razón compuesta de ambas, 

por explicarme asl, combinándolas de tal suene que quedare más 

atendida la población. Sabia que, por las tablas del Barón de Humboldt, 

de los 4 millones y medio de población que lenta ªJ!les la República, 

podla decirse que tres estaban de Querélaro para acá, y uno y medio 

para la otra parle. Sabia también que de las observaciones del mismo 

Humboldt podla inferirse que de Querélaro hacia el interior habla noventa 

y tantas mil leguas cuadradas, cuando al exterior sólo quedaban veinte y 

tantas mil. Infirió de lodo, que podla .calcular de una parte dos tercios 

de población, y de la otra uno; de manera que el exceso de población 

que la primera tiene respecto de la segunda, es de un tercio, y el eKceso 

de la superficie de ésta respecto de la .de aquella es de·lres quintos. 

Suponiel).do, pues, que la población se haya aumentado con una igualdad 

proporcional, se ve ya claramente que la comisión en su dictamen no se 

atuvo.sólo a la superficie, ni·menos a la sola población; porque:sabla 

muy bien que en lo que se ha llamado desiertos hay pueblos nume~ 

rosos que llenen un, .derecho para merecer ·la atención del · go

bierno." 37 Los adversarios comparten un mismo suelo, sus diferencias, 

" lbtd. 
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aunque fundamentales, se reducen a sus concluslones,;ambos.buscan 

el mejor centro-todo de la nación mexicana; el mejor_ punto ¡>ara la 

negación_ del espacio. 

La ciudad de México será finalmente la que funja como ciudad federal 

por conjugar mejor las diferentes variables que, al negar el espacio, le 

permiten constituirse en un punto presente en la totalidad del territorio, 

en todos los sitios y en todas sus distancias. México es la ciudad más 

poblada del pals, a la vez que el centro de la región con mayor densidad. 

Y el gobierno es una activ.idad que se ejerce sobre la población: "no hay 

c9sa más sosega~ que un desierto [ .. _.]".dice el Secretario de Relaciones. 38 

MéJd.co es, también-la "escuela general de la nación"",. el lugar desde el 

~ual la.ilustración puede expanderse a toda la República por intermedio 

d~. sus representantes.39 Pero_ México es sobre todo.y a la vez, el centro 

de los. capitalistas mexicanos. al situarse en el centro no~al de )as :l 27 
comunicaciones, al ser _el "punto de contacto inmediato del_ comercio de .,.---,,---

Europa y Asla"y .''punto equidistante de Acapulco, Veracruz,y Ta!"flplco'',•~ 

_lo que la _convierte en la n_egaclón del espacio más_ desl\rrollada c9n qu~ 

cuenta el nuevo pals. El.centro, pµes, está en todas parte!! gra~ias __ a.su 

. " lbtd. 
" cfr. Acta de la sesión del 23 da [ulio de 1824 del Congreso Constituyente. 
"° cfr. Ada ele la sesión del 22 de Julio ... 
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red de 'acción sobre la pobláción y la superficie, debido al efecto de la 

anulación éle la distancia por el intercambio -dinero, comunicaciones, 

puertos-. Trasladar los poderes de la federación a Querétaro no Implicaba 

un simple acto de distanciamiento con respecto a la ciudad de México, 

significaba alejarse del pals en su totalidad, implicaba dificulnr'la 

negación de la distancia al hacer caso omiso de su papel en el comercio 

y las comunicaciones: "Además de su mayor inmediación a los puertos, 

sólo su nombre y relaciones que tiene y ha de tener en todas las partes 

del mundo, han de hacer siempre el comercio en ella." 41 México es el 

único centro-todo, es la negación por excelencia del lugar excéntrico. 

Además, ser ei centro-todo, lleva consigo la posibilidad de la vigilancia ya 

que 5u situación privilegiada le permite lanzar los "rayos de su autoridad 

contra la anarqula y el desorden." •2 Vigilar, por ejemplo; a Veracruz que 

puede engrandecerse por su lugar en los procesos de intercambio: "El 

estado de Verácruz, señor, sin un inmediato cuidado, sin la atención 

continua y muy vigilante del gobierno, desde luego Impondrá ta· ley á 

toda la República, por el comercio, riqueza, y armamentos que le pueden 

propordonar sus puertos. Y como éstos se hallan bajo la vigilancia del 

supremo gobierno, no me parece prudencia alejarnos de un punto desde 

" /bid . 
., Acta del 23 do juho.,, 



ATOPÍA 

eH:ual puede desempeñar esa vigilancia." 43 No importa donde se 

encuentre formalmente el centro, lo realmente Importante.es que el poder, 

a(m ·residiendo en un lugar especifico; circule de la manera más eficaz 

para que su acción se sienta en todo ese nuevo espacio de continuidades. 

Como vemos, la fundamental voluntad de negación del espacio 

encontrará rápidamente sus vlas de realización mediante el impulso de 

otras prácticas que buscan abolir la distaneia: el intercambio mercantil 

se va a construir, de ahora en adelante, como omnipresencia· de esta 

negación, con lo cual no sólo se podrá liberalizar al espacio de sus trabas 

despóticas, sino que el hacerlo constituirá un Imperativo. Ya se habla 

visto con los borbories: se crea un· espacio continuo para la acción del 

gobierno, pero· también para la negación de esta continuidad poda 

multiplicación de las· posibilidades del Intercambio.· El territorio, como 

·espacio de continuidades; no es un ensanchamiento del mundo, por el .129 . 

contrario, es lá posibilidad máxima de su riegación; si el espado es ahora 

multidimensiémal, la posibilidad de su negación se ha ampliado al menos 

en una doble proporción: una por la multiplicación del espacio mismo, 

esto es, por la constitución de todos los lugares como espacios susceptibles 

ci~ lnterca.;;_bio; o~a. por los individuos, quienes también, tod~s ellos, 

"· Adci da/ 22 do /ilflo .. :" 
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pueden.pasar a formar parte de los intercambios. De ah! el intento por 

.establecer convenios comerciales con diversas potencias extranjeras, no 

limitado a la vieja España. As! por ejemplo, los ensayos de confederación 

entre Colombia y México donde se pretendla que "ambas partes 

contratantes se obligan á prestar cuantos aucsilios esten á su alcance á los 

bajeles de guerra y mercantes que llegaren á los puertos de su pertenencia 

por causa de averta ó cualquier otro motivo[ ... ]""' Vemos con ello cómo 

la negación del espacio será garantizada fundamentalmente por el juego 

del comercio, lo cual Implica el ejercicio bélico. 

Y la multiplicación de las posibilidades de negación del espacio tienen 

también .como consecuencia el hermanamiento entre el. sistema 

i:epublicano y el comercio. Se trata de la disolución de dos figuras creadas 

por la modernidad: el territorio y el ciudadano. El intercambio, como 

hemos. mencionado, potencia de manera infinita la negación del espacio 

1t1ediante la constrUcción del territorio; el sistema republicano, como 

sistema representativo, diluye las capacidades polltlcas de decisión de 

los ciudadanos mediante la conformación del territorio.•• Es sabido 

" "Tratados do unión, liga y confederación entra la República do Colombia y la nación mexicana", 
6. Cofea:lón de kis dectelos y órdenes del Soberáno Congreso Conslluyente Mexicano. 0e·;., 
Instalación en 5 de noviembre do 1823 hasta 24 de diciembrebre do 1824 en que cesó. pp. B-12. 
Es Importante mencionar que éstas no son las únicas formas da negación del ospaclo o .del 
ciudadano; mucho menos las únicas vías de la modernidad para la recuperación do la 
fnmanenda. Sin embargo, son las qua nos Interesan por el momento para nuaslro análisis. · 
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que lo que ahora llamamos demo_cracia en realidad fue.en sus orlgenes 

una negación de la. misma mediante la . constitución de un sistema 

representativo; el régimen representativo fue considerado, desde la 

fund.a<;ión de la modernidad, el único mecanismo que podla garantizar 

fa participación del ciudadano en el nuevo espacio polltico, sin que por 

i;J.lo ~e caye~a en los ex¡:esos de los furores de las masas siempre generados 

cuando~ se p~nnlte Ja participación directa de todos, esto e.s. con la 

democracia. A partir de J. Bentham y J. Mili, es decir, desde principios 

d~l siglo Xlf(, el régimen representativo comprenderá que c;I principio 

que qa a cada hombre -a cada cludadano-,un voto, no resulta p¡;llgri;iso 

para el régimen * propiedad, y menos ,aún para la sociedad de clases.••. 

Si el ':'oto ~urge_como una medida de protección de los c_iudadanos frente 

~ gobierno, hay ~\le garantizar que su movimiento tampoco se constituya 

e~ . .un. ~l¡;sgo para éste -o ~l menos para el status quo-. Restrli;igir y 

dil1;1ir el voto.mediante el.establecimiento de los criterios quedefin~n ~l. 

~!':1d.a_dano,o Pº! medfo ~e,su desvanecimiento ~n el te~rl~qrio, será una. 

de_ l~s. tarfl\S fundame_ntales de las instituciones de gobierno, 

El terrlto.rio no es, el'!tonces, el resultado de ll\ bnportancia recoi;tocida 

por el gobierno hacia el área donde ejerce su acción, tampoco es consecuencia 

13.l 
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de una necesidad dcl derecho que se marca en el espacio; el territorio es el 

ieSultado del establecimiento de relaciones de poder jerarquizadas cuando· 

formalmente éstas se han disuelto. Al considerar a los indMduos como 

iguales y libres, las instituciones territoriales que los individuos constituyen 

deben también ser eonsideradas como iguales, lo cual se busca mediante la 

homologación de los distintos enclaves territoriales. En el nuevo pals, el 

modelo único que se estableció para el territorio fue el murucipio. En 1822 

la legislatura del Imperio Mexicano expide la Ley de Munidpaljzación,'ley 

que al igualar la totalidad del territorio mexicano crea desequilibrios que 

no pueden ser aceptados por las élites: la existencia de una gran rnayorta 'de 

pueblos indios. Por ello, los legisladores establecieron como requisito par.i 

la constitución de la nueva institudón territorial igualitaria· un Criterio 

demográfico: sólo los asentamientos con inás de dos mil vecinos podlan 

constituirse en municipio." Es este movimiento el que faltaba ál centro-todo 

para constituirse en territorio de manera cabal. Ya no se trata de representar 

a un sólo punto del espacio, sino ·de _representar a toda esa éoritinuidad 

ierritorial que es, toda ella ante la ley y de manera forinal para el EstÍldo y 

stis ciudadanos,' igual en todas sus parces: "El Soberano' Congreso 

47 R. Postor, •oesamorflzocl6n, reglenalizaclón del poder y guerra de castas, 1822 a 1862: un 
ensayo de Interpretación'", en: Jorge Padua y Alal~ Vanneph .lco~ds.) _Poder .fo.cal, poder 
regional. pp. 94.95 · · · · · · 



co~~tiruie'nre, á i:o~ec;¡en¿la de nueva ~ón~la de la diputádón próvlii.éial 

de Püebia, sobre si la jurisdicción de los subdelagados. legos se limita al 

pueblo en que" r~iden, ó es esienslva á lodos los que con é forman el partido,. 

ha ieitid~ ha bien de~lara~. q~e la jurisdicción de dichos subdel~gado legós, 

~ ~stlend~ á 1od~ ~l partido de que lo son( ... ]"" Todos los cludádanos y 

liid;, eÍ · 1errii:orió pueden. ser participes de los procesos poÜ1icos, y todos 

~erán ~ubsuinidos a una lógi~; si se unifica a los habi1an1es, si lo mismo 5e 

h~ce éon su esp~cio, la volÜmad también se hará una. Lás voluntades· 

particular~s· y diferenciadas devendrán vohi~iad general, es decir,· ~na 
,,.t] •· .. !·:· '"· .•. 1 ... ' 

volüri1aa últica que elimina la pluralidad. As!, y al tiempo que el espado es 

h~iiíó1óg¡;c1~: l~~ ¡clá~iones jerá~quicas de poder se arilinZán med.Íaníe 5Í.l 

." ' , ' ' ' ' ' • ' ' • • '. ' ~ ' 1 : • • • ' , ; 1 • ' : • ' L • 

adeéuacióri a las nuevas condiciones y a los nuevos aciore:s· polllicos . 

. . Ei anifi~ia" deÚ;.o.:nb·~e qÜ~ se vale de si mismo, y q;¡e se constiruye. 

éíi.• ciÜdadanó se desvanece en ésta acció'n del Estado. Si ble~ el Estado· 

dbb1b dÚi.ür;e' lo' más 1

posibl~ para facilitar lo~ liileri:~niblos' e'nir~ los 

~iua~danos~ sÜ presencia es -i>~r ¡~ ~enos...:. smil y permanente, pues 

se ha"c~ri~tlru!do co.rio el ericargado cie mediar entre lós aé:íores de la 

íüf~v~ ·sociedad. "En' ieaÍidad, y conirariámeme af ~uefio liberal 

41 ·•Que la ¡Urisdlcci6n de los subdelegado legos so estie~da _ó,tod~ ~u partido•, en: <;.ofecc/ón.' 
·de lo:s d:Jcrclos y· órdenes del Soberano CongresO Mexicano~ De :SU instalaclóÓ .en ·24 de 
febrero de 1822 hasta 30 da octubre de 1823 en que cesó. pp. 79:00.· · · ... 
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~rlginario, no hay relación interpersonal real en tanto las relaciones 

~el hombre consigo mismo están mediatizadas por el Estado, por la 

ley creada por las instancias gubernativas. que le representan." El 

régimen representativo se constituye, para utilizar la terminologla. 

derrideana, como r.eino de las subjetividades ca~culables.50 La 

representación que el monarca ponla en juego mediante la designación 

de sus virreyes, por ejemplo, era una representación de si mismo, una. 

representación de quien gobierna frente a los gobernados; de ahora en 

adelante, se hará una represent.ación en nombre de los goberrnidos 

ocupa11:do espacios que reducen la pluralidad a la acción guberna}i~a 

por su participación en su seno. El territorio es, por lo tanto, un espa,ci() 

de represe.ntaclones de las relaciones de poder, es un espacio.que 

responde al juego de p()deres, no es un lugar neutro a P.artir del cual se 

134 
pueda desarrollar una batalla polltica; como espacio de la ciudadanla 

---- es un espacio pollticamente cargado. Cuando se designa a la ciudad de 
' . . . . . ' ' . 

México comolugar de residencia de los poderes, no es porque .és~.ª se. 

haya lmp~esto, por el contrario, la legislatura del Estado de Mexic() 

Ourisdicció.n a la cual, pertenece .la ciudad) se opone consta.ntemente.a. 

ello. El traslado o permanencia de los poderes supremos Implicaba, en 

., G. Molret, Ubortad, Igualdad, p. 73. 
'º clr.'J. Déirlda,'Envlo,'p. 99. 
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ambos casos, una búsqueda de disminución del poder de la ciudad ,. ·. .. . ·-

más importante del pals. En el primer caso se buscaba el impulso de 

nuevos. centros de poder, a la vez que evitaban que el poder de la ciudad. 

se potenciara, en el caso de la permanencia se neutralizaban sus poderes 

mediante la creación de un espacio de excepción que negaba los 

derechos ciudadanos f1 sus residentes: "Este Congreso [el Constituyente 

de la federación] tiene también, por contrario al sistema de igualdad 

que supone la federación, que la porción más considerable de los 

individuos que componen al Estado quede reducida a una absoluta 

nulidad en, orden al ej.ercicio de los derechos polltic.os. ¿Es ésta la 

Igualdad.ante la ley tan justamente re~lamada aun en las monarqulas 
'. •' ' . 

más absolutas? ¿Qué autoridad en el sistema liberal que nos, rige tendrla 

valor para abrogarse l_a facultad de privar del ejercicio de derechos tan 

prei;iosos, no ya a una población de 160,000 ~lm~s, pero ni aun a la 
135 

aldea más miserable? Pues éste es el resultado necesario de que a México ---•. -,,,-
, .. - ., . 

se le declare capital de la federación [ ... ] sus habitantes J.,.] harán en_ la 

federación .el papel que los. ilotas entre los espartanos"-.''. La 

correspondencia que guardan las dos propuestas es claramente 
•; . . - ' . . 

observable en la inter.vención del diputado Godoy, que incluye a ambas 

51 El Sol, 23 de octubre do 1824, apud. Gerald L McGowan. El Dfslrito Federal de dos leguas, 
, pp. 142-143.,.. .. .. '·" • ' , 
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. . . . ' ' . . 
como solución al conflicto: "De 'todo Jo expuesto debiera yo concluir: 

' - ' -
primero, que no debiendo el Congreso general residir en México, se 

elij~ Querétaro para residencia, si no se presenta lugar más oportuno; 

s~gundo, que si el congreso ha de permanecer en México, que esté 

reducido a un clrculo de doce leguas de diámetro como Distrito Federal 

[ ••• ]".52 La élite nacional que desde 1808 habla luchado por obtener la 

autonomla y que se ubicó en el centr~ del poder desde 1821, lo perdió 

dos años después,53 y de manera formal, el 18 de noviembre de 1824 

con el establecimiento del Distrito Federal. Negar la ciudad, y México 

es la ciudad por excelencia, implica una doble negación del espacio. 

Primero por su movimiento mismo como negación, segund~ por la 

disolución del espacio fundamental del ciudadano: la ciudad. En este 

sentido, el Maquiavelo imaginario de M. Joly demuestra jactancioso 

cómo los planteamientos que habla desarrollado pensando en el 

prlncipe del siglo XVI pueden combinarse con el afán democrático. 

Un Montesquieu resucitado pregunta: "Y el sufragio ¿cÓ~o lo 

reglamentáis?" A lo que Maquiavelo responde: "Ante todo, en lo que 

atañe a las regiones rurales, no dese~ que los elecfores vayan á vota~ a 

" Ada del 23 de julio .. : 
53 J. E. Rodrrguez, •From royal subfect lo republican cltlzen•, en: The lndependenc9 of Maxlco 

ond the craat/on of a new nailon. p. 43. 
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los centros.de aglomeración, donde.podrlan encontrarse en contacto 

con el esplritu de oposición de los burgos o ciudades y recibir, de .este 

modo, la. consigna proveniente de_ la capital; haré que se vote por 

comunas. El resultado de esta combinación, tan simple en apariencia, 

será no obstante considerable".•• Lo fundamental es negar la ciudad; 

espacio por exelencia de.la cludadanla. 

Y el diálogo continúa: "Montesquleu: ¿Me explicaréis, supongo, cómo 

creéis poder hacerla [la tradición monárquica) hereditaria, con el sufragio 

democrático de los Estados Unidos? [ ... ¡ Maquiavelo: Por las razones 

que acabo de explicaros, tampoco quiero que haya.escrutinio de lista,' 

que falseen la elección,.que permita la coalición de hombres y principios.· 

Por lo demás, dividiré los colegios electorales en un determinado número 

de circunscripciones administrativas, en las cuales sólo habrá lugar para 

la elección de un diputado único y donde, por lo tanto, cada elector no 

podrá _inscribir en su papeleta más que un sólo nombre. 

-'.'Es imprescindible, además, tener la posibilidad de neutralizar. a la · 

oposición en ~quellas circunscripciones donde sil influencia se haga 

sentir. en demasla. Supongamos, por- ejemplo, que en· las elecciones. 

anteriores se haya hecho notar:por una mayorla de votos hostiles, o que, 

s.& M: Joly, Dfálogo·en el infierno enlra Maqulavelo y Montesquleu, XV.'-

137 
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existan motivos para prever que se pronunciará contra los candidatos 

del gobierno; nada más fácil de remediar; si dicha circunscripción tiene 

un reducido volumen de población, se le incorpora a una circunscripción 

vecina o alejada, pero mucho más extensa, en la cual sus votos se diluirán,· 

su esplritu polltico se dispersará. Si, por el contrario, la circunscripción 

hostil tiene una importante densidad de pobl¡ición, se la fracciona en 

varias partes que se anexan a las circunscripciones vecinas, en las cuales 

se perderá totalmente." 55 Lo caracterlstico de este proceso lo constituye 

su carácter paradójico: la invención del territorio se muestra como un 

hecho secundario de la constitución del sujeto polltico, pero adquiere 

una dimensión primaria y fundamental al constituirse como posibilidad 

de negación del mismo sujeto al posibilitar el ejercido de un poder sobre 

todos los Individuos de un territorio dado. Si el sufragio nace en la Idea 

de defender a la sociedad del mal gobierno, el territorio surge a la escena 

pública como defensa del gobierno frente a la sociedad. El territorio: 

nace, ahora si, en toda su amplitud. No se trata ya del lugar inexistente 

de la utopla resultado de la voluntad de negación del espacio. Es el 

espacio que ·se acepta a si mismo para;. además de ·negarse en el 

intercambio, negar en su constitución al .sujeto polltico; es el .espacio 

.. /bid. 
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que siendo resultado de la voluntad de gobierno, se niega también al 

negar al hecho fundamental que lo constituye -el ciudadano-. Este 

espacio, es un territorio, es una aiopta. 

139 
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lgualtepec, Po. Diligencias realizadas por Ruy Dlaz Cerón, juez com.isario, 
. •.sobre la elección de los sitios donde se han de congregar los pueblos 

sujetos a la cabecera.de lgualtepec. Contiene la descripción de los recursos 
naturales, dél clima y del número de tributarios de los pueblos visitados, 

. entre los que se encuentran: Cuczcomaiztapa, con sus dos _caserlas Xali 
· . l:úapay Cox(lztapa; San Bartolomé Xoxouqui lztapa, con su.caserla 
, ' Huila iztapa; Santa Ana Mazacuitlapilco; Santa Maria (::h_iyap_apcilzco; 

San Pablo _Tecuantla;' San Miguel Xaltitlanapa; San Francisco 
Zoyatitlanapa; Santiago Cuachicala; San Pedro Teopatlalzala; San 

· · Sébastián 'Póchitecala; San Mateo nexapa; San Andrés Tepetlapa;Santa 
Marici Papalotepec; Santo Domingo Acahuitecpan; San juan XilonÍolzo 
lxtlahuaca; Santa Maria Tenexcalco; San Miguel Ahuehuetitlan; San_ 
juan Tialhuacpan; Santiago Atliztaca; San Andrés Huacapa; San 
bartolomé Xiuzcalco; Santiago Huau)(cuauztla_; Santo Domingo )(ami_ 

. lxtlahuaca; San"tiago Tamazola y la estancia Ayoxochicuilalzala, .1598, 
'_ AGN,Juris.,Oaxacl\, Tlerras,._vol. 2809,.~xp._20; f~. 41. .•. · , 

Huichapa. Relación de la visita y demarcación para la congregaci~n.de sus 
. sujetos, San juan Acasuchitl_an; San José, San Mateo, Sabina, San Miguel 
• 'caltepantle, San jos~ Autlan y_Saniiágo Tecozau,il!I: ~60f,AG~, juris. 

. Jilotepec, Estado de fytéxlco, Tierras; voL 3,.exp. ~. f.8. .. . , . >i• 
Avisa aichci elección.y récomienda se divulge este aconteci~ic_nfo:,Ele~ción 



·del Rey de Romanos. 13 de octubre de 1658, AGN, Reales Cédulas, 
· voL 6; exp. 37, f.' l. ' . ' . . 

Quáttaro. 'Auios r'elativos a la manifestadón de las tierras perteiitcientes a 
la ciudad de Querttaro y sus sujetos, los pueblos de San .Pedro ·de la 
Cañada, Apapataro, La Magdalena, San Francisco, San ]uanico, La 
Sabanilla, Santa Maria Tlahuelilpa, San Miguel Huimilpan; Barrios 
del Espfritu Santo, San Antonio, San Sebastián y San Roque; 
Congregación de San Pablo y hacienda de la comunidad. 1710-24, AGN, 
juri.s. Querétaro, Tierras, vol. 252, exp. 1, f. 79. 

Real Cédula de 19 de febrero de 1724. AGN. Reales Cédulas. vol. 44, exp. 
159, f. 1-3. 

Pagará Justo Caballero, por ser escribano del cabildo y diputación. Puebla. 
26 de noviembre de 1724, AGN, Oficios, Reales Cédulas, vol. 44, 
exp. 119, f. 2. 

Sobre la forma en que se han de hacer en el próximo de 1733. 28 de mayo 
de 1732,AGN,Elecciones, Reales Cédulas, vol. 51, exp. 45, f. 2. 

"Reforma municipal de 1766", en: Novísima relación de leyes de España. 
Libro VII, titulo XVlll, leyes 1 y ll. 

Real Ordenanza para el establecimiento e instrucción de los intendentes del 
ejército y provincia de Nueva España. 1786. México, UNAM (1984). 

Qué no se resuelva nada sobre la extensión de limites de Luisianay comercio 
interno de dicha provincia con la de Texas y elección de un puerto en 
España, para abrir comercio interno con los de Veracruz, Habana y 
Campeche. 3 de abril de 1793, AGN, Comercio, vol. 154, exp. 286, 
f. l. 

Real Cédula de 3 de abril de 1793. AGN. Reales Cédulas. vol. 154, exp. 
286, f. l. 

Al'Vh·rey de Nueva España ordenándole haga observar exactamente lo 
· dispuesto en la Ley Diez Titulo Tercero Libro Quinientos y en la Real 

Orden Circular de 22 de noviembre de 1787, sobre la elección de Alcaldes 
Ordinarios en todo el Distrito de su mando con inclusión de las' ciudades 
de Mtxico y Puebla de los Angeles. 16 de julio de 1807; AGN, AkaÍdes 
Ordinarios, Reales Cédulas, vol. 199, exp .. 14,f. 4. . 

Poder e instrucciones de la ciudad de México, (1809) AGN, Historia, 417. 
vol. 417, exp: ll, f. 270. · · · · · ' · 



Acompañando· ejemplar de la instrucción que deberá observarse para la 
elección de Diputados de Corte. 7 de enero de 1810, AGN, Diputados 
de Cortes, vol. 202, exp. 14, f. 11. 

Acompañando el Decreto que expidió el Consejo de Regencia donde nombra 
Diputados que deben concurrir a las Cortes Extraordinarias, dando 
instrucciones para la elección de éstos. 14 de febrero de 1810, AGN, 
Diputados de Cortes, vol. 202, exp. 71, f. 6. 

Bando del virrey Venegas del 19 de diciembre de 181Q, AGN, Virreinato, 
Bandos, vol. 25; exp. 134. 

Remitiendo una instrucción conforme a la cual deberá celebrarse las 
elecciones de Diputados a las Cortes españolas, en las provincias de 
ultramar. 10 de mayo de 1812, AGN, Cortes españolas, Reales Cédulas, 
vol. 206, exp. 330, f. 5. 

Remitiendo una instrucción conforme a la cual deberá celebrarse las 
elecciones de Diputados a las Cortes españolas, en las provincias de 
ultramar. 10 de junio de 1812, AGN, Cortes españolas, Reales Cédulas, 

. vol. 206; exp. 331; f. l. 
Remitien'do: una· in'Strucción conforme a la cual deberá celebrarse las 

- elecciones·deDiputados a las Corees españolas, en la peninsula e islas 
adyacentes. 10 de junio de 1812, · AGN, Cortes españolas, Reales 
Cédulas, vol. 206, exp. 333, f. 5. 

Que la diputación provincial, informe si conviene fomentar la emigración 
de los habitan tés de aquella provincia. 1 2 de mayo de 1813; AGN, 
Luisiana, Reales Cédulas, vol. 208, exp. 178, f. l. 

Sentimientos de la nación expresados por Morelos en Chilpancingo el 
14 de Septiembre de 1813. 

Ordenando ·que la provincia marítima de Cádiz con los partidos que la 
componen y pueblos que constituyen a éstos, se comprenda en el número 
de las que deben tener diputación provincial, habiendo de .nombrar 
diputados a las cortes ordinarias. 2 de abril de 1820, AGN, Dipl.ltados;· 

: . Reales Cédulas, vol. 222, exp. · 122; f. l; . • . 
Remitiendo veinte ejemplares del decreto. del Rey, convocando a las cortes, 

para el ·presente año, •Y de la instrucción, conforme a la cual sé han de 
hacer las·elecciones de diputados . . 10 de abril.de 1820, AGN, Reales 
decretcis,.Reales•Cédulas; vol. 222, exp: 149; L 16. 



Ordenando que la diputación provincial de aguascalientes, informe a~erca 
·de la instancia que presentó José Cesáreo de la Rosa; que fue diputado a 
cortes por la provincia de Zacatecas, en que pedla que _se concediera el 
titulo de ciudad a la villa-de Agúascalientes, as! como también ejidos. 
12 de agosto de 1820, AGN, Aguascalientes, Reales Cédulas, vol. 
223, exp. 482, f. 2. 

Comunicando estar enterado de la petición que hizo el ayuntamiento de la 
ciudad de Durango, en que solicitaba que se le diera el trato de excele,ncia, 
y ha resultó su majestad, que primero se escuche a la diputación 
provincial para resolver este asunto. 24 de agosto de 1820, AGN, 
Ayuntamientos, Reales Cédulas, vol. 223, exp. 395, f. l. 

Comunicando estar enterado de la petición que hizo el ayuntamiento de la 
ciudad de Guadalajara, en que solicitaba que se le diera el trato de 
excelencia, y ha resuelto su majestad, que primero se escuche a la 
diputación provincial para resolver este asunto. 26 de agosto de 1820, 
AGN, Ayuntamientos, vol. 223, exp. 412, f. l. 

Decreto de las cortes para que la provincia de Zacatecas forme parte del 
·distrito de la diputación provincial de San Luis Potosi, estableciendo 
una diputación provincial en Guanajuato. 22 de noviembre de 1820, 
AGN, Provincias, Reales Cédulas, vol. 224, exp. 27, f. l. 

Decretando que la provincia de Zacatecas,forme parte del distrito de la 
diputación provincial de San Luis Potosi. 20 de diciembre de 1820, 
AGN, Zacatecas, Reales Cédulas, vol. 224, exp. 151, f. 2. 

Remitiendo una· real orden para que los jefes políticos y diputaciones 
· provinciales de ultramar se ocupen de preferencia en las medidas 

necesarias para proceder a la división territorial y arreglo de provincias 
conforme a lotlispuesto en órdenes y decretos que tratan sobre la materia. 
16 de junio de 1821, AGN, División territorial, Reales Cédulas, vol. 

·226, exp .. 79;r. l. , 
Bando.publicado .el 3 de diciembre de 1822 por el capitán general y jefe 

supremo polltico]osé Antonio de Andrade insertando el decreto expedido 
, el 19 de noviembre de 22 por la junta Nacional Instituyente del Imperio 
· Mexicano y promulgado el 24. de noviembre por el Emperador Aguslln 
·de Iturbide én el que se establece que en lo relativo a la renovación de 
Ayuntamientos en el Imperio debe seguirse lo dispuesto.en el decreto de 



las Cortes de España de 27 de septiembre de 1813. Méxko, s.i., 
CONDUMEX, Fondo 1-2 L.G. 1031 (Bandos Ciudad de México, 1822, 
pieza no. 66) 
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